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RESUMEN 

El presente trabajo investigativo da una apertura a la indagación y observación de la evaluación 

de políticas públicas para el control de canes en situación de abandono, la normativa 

concerniente a este tema y la relación directa que esta tiene con el conocimiento de la sociedad. 

Se examinó los artículos de la Constitución, de la normativa actual y vigente, del Reglamento 

de Tenencia y Manejo Responsable de Perros en Ecuador, de la Ordenanza que Regula la 

Tenencia, el Manejo y Protección de la Fauna Urbana en el Cantón Tulcán y de la Ordenanza 

de Control y Protección Animal en el Cantón Montúfar. Se revisaron antecedentes 

concernientes al tema de estudio La metodología de la investigación tuvo un enfoque cualitativo 

– cuantitativo, descriptivo, la información fue obtenida mediante la aplicación de una encuesta 

a la muestra que formó parte de dicho estudio, se consiguió información de los GAD’s 

Municipales en la ciudades de Tulcán y San Gabriel, la cual fue otorgada por la Dirección de 

Gestión Ambiental y Riesgos del GAD Municipal de Tulcán y por la Dirección de Protección 

Animal del GAD Municipal de Montúfar. A partir de este estudio se ha emanado información 

que podrá ser utilizada para la toma de decisiones en cuanto a la ejecución de los distintos 

cuerpos normativos. Dentro de las principales conclusiones está, desconocimiento de la 

normativa en la sociedad y el cumplimiento parcial de la Ley, Los GAD’s Municipales en las 

ciudades de Tulcán y San Gabriel han efectuado una de las varias acciones que establece la 

ordenanza como gestión municipal y existe poca difusión de la normativa que actualmente se 

encuentra vigente.  

Palabras Claves: Perros Callejeros, Reglamento, Ordenanza, Políticas Públicas 

 

ABSTRACT 

This investigative work gives an openness to the research and observation of the evaluation of 

public policies for the control of dogs in a situation of abandonment, the regulations concerning 

this topic and the direct relationship that it has with the knowledge of society. It examined the 

articles of the Constitution, the current and current regulations, the Regulations of Tenure and 

Responsible Management of Dogs in Ecuador, the Ordinance regulating the Tenure, 

Management and Protection of Urban Fauna in the Canton Tulcán and the Ordinance of Control 

and Animal Protection in the Canton Montúfar. Background was reviewed concerning the 

subject of study The research methodology had a qualitative - quantitative, descriptive 

approach, the information was obtained by applying a survey to the sample that was part of that 

study, information was obtained from the Municipal GAD's in the cities of Tulcán and San 

Gabriel, which was granted by the Directorate of Environmental Management and Risks of the 

Municipal GAD of Tulcán and by the Directorate of Animal Protection of the Municipal GAD 

Montúfar. From this study, information has been issued that can be used for decision-making 

regarding the implementation of the different regulatory bodies. Among the main conclusions 

is, unakscious of regulations in society and partial compliance with the Law, The Municipal 

GAD's in the cities of Tulcán and San Gabriel have carried out one of several actions that 

establishes the ordinance as municipal management and there is little dissemination of the 

regulations that is currently in force. 

Keywords: Street Dogs, Regulations, Ordinances, Public Policies  
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación tiene como objeto, realizar una evaluación de las políticas públicas 

que hayan sido implementadas y ejecutadas para el control de canes en situación de abandono 

así como también la revisión de la normativa vigente con respecto a la aplicación y ejecución 

de acciones emitidas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales en las 

ciudades de Tulcán y San Gabriel, , en ese sentido, se pretende evaluar las políticas públicas 

efectuadas por los GAD’s Municipales en las ciudades antes mencionadas y contrastarla con  la 

normativa que se encuentra efectiva en territorio nacional, de acuerdo a lo que establece la 

Constitución del Ecuador, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización y la demás normativa suscrita para este fin. 

En cuanto al problema como tal, según National Geographic (2020), menciona que en todo el 

mundo existen alrededor de 300 millones de perros callejeros, motivo preocupante debido a los 

efectos negativos que pueden surgir del mismo, como es el caso de contagio de enfermedades 

y afectación en el ecosistema. En Ecuador no existen cifras que evidencien la magnitud del 

problema, debido a que no existe un censo poblacional de perros en situación de abandono y 

además no se ha llevado un registro de perros para evaluar el número de mascotas permitidas 

en cada hogar; todo esto va de la mano de la poca efectividad de la norma que se encuentra 

vigente, como es el Reglamento de Tenencia y Manejo Responsable de Perros en el Ecuador y 

el cual es referencia legal para la elaboración de ordenanzas en los diferentes GAD’s 

Municipales del país.  

Haciendo una breve descripción, el problema de los perros callejeros ha sido un tema de poca 

presencia e intervención a nivel de gobierno en los diferentes países, razón por la cual, se 

evidencia un crecimiento constante de la población canina callejera en las diferentes urbes; en 

Ecuador, antes del 2009, no existía una norma que regule el control de perros que deambulan 

en las calles, de forma que, existía la ausencia de políticas públicas que tuvieran como fin, 

atender el problema de perros callejeros; esta es una competencia específica que debía ser 

asumida por los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales dentro de su jurisdicción. 

Tal cual lo establece el literal r) del Art. 54 del COOTAD (2010), como una de las muchas 

funciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados está, crear condiciones materiales 

para la aplicación de políticas integrales y participativas en torno a la regulación del manejo 

responsable de la fauna urbana. 
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La población canina se ha incrementado notablemente en los últimos años por el poco interés 

que han mostrado las autoridades frente a esta problemática que actualmente está afectando a 

la sociedad en general, es por eso que esta investigación tiene como finalidad evaluar las 

políticas públicas implementadas para contrarrestar este inconveniente y de igual forma de qué 

manera se está llevando a cabo la implementación de acciones para la solución del mismo, 

destacando sobre todo si la población tiene conocimiento de las políticas públicas ejecutadas 

para este fin; por otra parte, a través de esta investigación se busca verificar si estas políticas 

públicas han sido efectuadas por los GAD’s Municipales en la ciudades de Tulcán y San 

Gabriel, además de comprobar si han sido lo suficientemente beneficiosas para contrarrestar el 

aumento de la población canina callejera en las ciudades antes detalladas y si han efectuado un 

respectivo control para mitigar el problema de canes en situación de abandono.  

En virtud de lo mencionado hasta aquí, se hizo el presente estudio, teniendo en cuenta la 

información con la que se contaba, es decir, por un lado el Reglamento de Tenencia y Manejo 

Responsable de Perros en el Ecuador y, por otra parte, la Ordenanza que Regula la Tenencia, el 

Manejo y Protección de la Fauna Urbana en el Cantón Tulcán y la Ordenanza de Control y 

Protección Animal en el Cantón Montúfar; disponiendo de estas dos normas se procedió a 

verificar el contenido dentro de su estructura y articulado, a fin de verificar cuan relacionadas 

estaban una de otra y, sobre todo, si eran llevadas a la práctica dentro de cada jurisdicción. En 

ese sentido, fue preciso y relevante realizar esta evaluación debido a que la sociedad, en su 

mayoría, no tiene conocimiento de la existencia de estas políticas públicas, así como también 

de las sanciones que pueden tener por incumplimiento o por actos en contra de los animales. 
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I. PROBLEMA 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El tema de investigación, ha sido poco estudiado debido al poco o nulo interés que pueda existir 

en las autoridades competentes en dar solución a un problema de carácter social, sin embargo, 

existen documentos que señalan investigaciones anteriores, en donde se ha tomado el tema de 

la fauna urbana, tomando en cuenta la temática principal de los perros callejeros; tal es el caso 

de la Universidad de Cuenca, así como también la Universidad San Francisco de Quito, quienes 

han realizado indagaciones sobre la población de perros callejeros en las respectivas ciudades 

de estudio. Con ello se puede manifestar que la información aún sigue siendo limitada, porque 

no hay mayor número de investigaciones que permitan obtener datos que sean actuales y de 

gran trascendencia. 

Dicho lo anterior, a nivel de Latinoamérica, México es uno de los estados con mayor relación 

de perros callejeros, así lo menciona MVS Noticias (2019), en donde las cifras revelan que un 

70% de los 18 millones de perros que habitan en éste país, viven en las calles, datos que fueron 

obtenidos por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía de México, así que, este problema 

se deslinda principalmente por la irresponsabilidad de las personas en el cuidado, protección y 

control de sus respectivas mascotas y además, del manejo insensato por la venta de perros sin 

esterilización alguna, cruza de razas y mercados clandestinos que se convierte en un problema 

de salud pública. 

Esta problemática se la evidencia a nivel latinoamericano, el caso de por sí, es un desasosiego 

que engloba a toda una nación, territorio y población, siendo incluso un cuestionamiento que 

involucra el tema de la participación de organismos mundiales que, de cierta forma, han 

intervenido en la implementación de políticas públicas que tratan de erradicar la existencia de 

canes dentro de la ciudad. De esta forma, surge la interrogante sobre ¿Qué soluciones se están 

tomando para encaminar el problema a una aceptación social?, en ese sentido, las políticas 

públicas son muy necesarias para atender un problema que no se le ha dado la debida 

importancia por autoridades y gobierno en general. 

La idea surge a partir de la problemática que se puede llegar a evidenciar en algunas ciudades 

del país, razón por la cual, este es un caso que se ha convertido en un problema de carácter 

social y que debe ser atendido por las autoridades competentes; en ese sentido, nace la 

interrogante del ¿cómo influyen las políticas públicas en el adecuado manejo y control de la 
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fauna urbana?,  teniendo en cuenta que existe una normativa a nivel nacional que regula la fauna 

urbana, tal es el caso de Código Orgánico del Ambiente, del cual se establece los lineamientos 

o parámetros para crear una sociedad más responsable del cuidado y protección de los animales. 

A su vez, verificar como los organismos seccionales contribuyen a la solución de los mismos. 

Para ello, dicha indagación se la fomenta desde lo que se encuentra contemplado en la 

Constitución del Ecuador y demás leyes especiales que establecen derechos a favor de los 

animales, sobre su integridad, hábitat y vida. 

En efecto, el objetivo principal de la presente investigación es evaluar como las políticas 

públicas en todos los niveles de gobierno, desde leyes hasta ordenanzas municipales, han 

contribuido al control animal, específicamente en el marco de estudio de la población canina 

callejera, ya que últimamente se ha visto un crecimiento poblacional acelerado de canes en la 

calle, lo que repercute en un tema de salud, higiene y despreocupación por parte de los 

diferentes involucrados; por tanto, el manejo de la fauna urbana debe ser una competencia de 

gran relevancia para los organismos que están a cargo de este tema específico, y así, 

contrarrestar el crecimiento precipitado de canes en la calle.   

En cuanto a la situación nacional, el Ecuador en los últimos años ha implementado un 

reglamento que se deriva del cuidado, control y protección canina por parte de los propietarios, 

a fin de reducir esta problemática que ha llegado a afectar a toda una sociedad; para ello el 

Estado Ecuatoriano a través del Ministerio de Salud Pública, el Ministerio de Agricultura y 

Ganadería (anteriormente conocido como MAGAP) mediante la Agencia Ecuatoriana de 

Aseguramiento de Calidad del Agro (AGROCALIDAD), expidió un reglamento de tenencia y 

manejo responsable de perros,  mismo que entró en vigencia desde el año 2009 con el fin de 

regular la tenencia responsable de perros, salvaguardando la integridad y salud de la población.  

De igual forma, se llegó a implementar el Código Orgánico del Ambiente (COA), mediante 

aprobación de la Asamblea Nacional con fecha 20 de diciembre de 2016, el cual, entre otras 

cosas, regula el manejo de la fauna urbana en el país; de acuerdo con lo que manifiesta El 

Comercio (2016), dentro de su redacción: El segundo libro del Código Orgánico del Ambiente 

(COA) contempla la protección del patrimonio natural. En el primer capítulo del título séptimo 

se hace alusión al manejo responsable de la fauna urbana que busca garantizar el bienestar 

animal a través de erradicar la violencia contra los animales, fomentar un trato adecuado para 

evitarles sufrimientos innecesarios y prevenir su maltrato, según el artículo 139 de la norma 

aprobada.  
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Se debe agregar que, dicho Código Orgánico del Ambiente contempla que los diferentes 

Gobiernos Autónomos Descentralizados cuentan con atribuciones de planificación, regulación, 

control, gestión y coordinación de políticas públicas para prevenir y controlar la 

sobrepoblación, a través de programas de educación y adopción, gestión de residuos, campañas 

de vacunación, desparasitación y esterilización y la regularización de la reproducción de 

animales con fines comerciales, otorgándoles 180 días para hacerlo. (El Comercio, 2016) 

En cuanto a la provincia del Carchi existe un problema que se ve reflejado en los principales 

cantones pertenecientes a esta provincia, en donde aún no se encuentra arraigado el tema de 

implementación y seguimiento de ordenanzas que vayan en beneficio del cuidado de la fauna 

urbana, debido a que es una competencia específica de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales, para este caso, el GAD Municipal de Tulcán y el GAD 

Municipal de Montúfar; donde, a través del trabajo mancomunado con la sociedad se pueda 

expedir acuerdos o resoluciones en beneficio de la sociedad en general; de tal forma la 

Dirección de Gestión Ambiental y Riesgos y la Dirección de Protección Ambiental deben 

contribuir a delimitar este problema, con el desarrollo de campañas a nivel provincial y que 

estas hayan tenido como fin la esterilización y vacunación a los animales domésticos 

comprendidos entre gatos y perros para reducir la población de los mismos. 

Además, dichas campañas de vacunación y esterilización de perros y gatos han tenido un grado 

de aceptación dentro de la sociedad, ya que, de cierta forma, están encaminadas a reducir la 

reproducción y proliferación innecesaria de estos, sin embargo, hace falta una política pública 

que vaya enfocada al control y, a su vez, la protección de aquellos canes que habitan en la calle 

y que se encuentran en un gran número, debido a la irresponsabilidad de algunos propietarios. 

A nivel cantonal, el problema es más latente, porque no hay la suficiente concientización en la 

sociedad sobre el cuidado responsable de sus mascotas, razón por la cual ha ocasionado que 

haya un mayor número de perros callejeros en las diferentes calles, lo que incide en una mala 

imagen de la ciudad, y propensas a generar posibles enfermedades e insalubridad; esta 

responsabilidad recae en la gestión de los autores involucrados, en este caso sería el Consejo 

Municipal quien tienen la obligación de velar por el bienestar de la población y dar solución a 

la problemática que se encuentre en la misma, mediante la implementación de políticas públicas 

que den solución a esta problemática. 
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En cuanto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tulcán, existe una ordenanza, 

expedida el 16 de mayo de 2016, que regula la tenencia, el manejo y protección de la fauna 

urbana, la cual se encarga de garantizar el bienestar animal, brindándoles atención especializada 

en apego a los derechos de la naturaleza; salvaguardando la salud y seguridad pública. Sin 

embargo, en contrataste con lo anterior, surge la interrogante de, ¿cómo ha logrado el ente rector 

de la localidad inferir en la sociedad, la difusión de esta ordenanza?, para ello es necesario ver 

lo que ha implementado el GAD Municipal de Tulcán durante estos años, para de una u otra 

forma contrastar la aseveración o incumplimiento a lo que se encuentra estipulado en dicha 

ordenanza. 

Adicionalmente, en la ciudad de San Gabriel también está determinada la Ordenanza de Control 

y Protección Animal en el Cantón Montúfar, la cual fue expedida el 21 de noviembre de 2016 

a través del Consejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado de Montúfar, a fin de 

mitigar la población canina en situación de abandono, a su vez, se han realizado campañas de 

esterilización y vacunación, tal como lo indica Diario La Nación (2018), en donde se considera 

que la ejecución de estas campañas de esterilización, son muy importantes para tener un control 

de la población acelerada de mascotas y sobre todo, contrarrestar el aumento progresivo de 

perros callejeros dentro de la ciudad. Por lo que significaría que a lo largo de este tiempo solo 

se han realizado campañas de esterilización, mas no la difusión masiva de la ordenanza que 

dictamina el cuidado responsable de las mascotas y la fauna urbana de esta localidad. 

Por consiguiente, debido al crecimiento continuo de canes callejeros en las ciudades antes 

mencionadas, es necesario la evaluación de las políticas públicas que tengan relación con el 

control y protección de la fauna urbana, específicamente los canes callejeros, a fin de evidenciar 

los resultados que se han obtenido y si dicha ordenanza, ha tenido el debido cumplimiento 

dentro del marco legal y social que dentro del ámbito local se tomen medidas a nivel macro, es 

decir, que no solamente exista la normativa, sino que también exista el debido control y 

protección de animales, mismo que garantice la calidad de vida de la sociedad, así como 

también el bienestar de los canes, aportando con ideas que contribuyan al buen manejo de 

políticas públicas y la convivencia positiva entre personas y animales. 

Un punto importante a destacar, es la magnitud que conlleva este problema en el grado de su 

evolución y sobre todo en la poca difusión del Reglamento de Tenencia y Manejo Responsable 

de Perros del Ecuador y de las diferentes ordenanzas, que hayan sido implementadas, que 

regulan el control de perros callejeros; por ende, es necesaria la generación de constantes 
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campañas de difusión que direccionen el pensamiento abstracto de la población ante esta 

problemática, y de esta manera, trabajar de forma conjunta entre el Estado, a través de sus 

diferentes niveles de gobierno, ciudadanía en general y organismos o entidades que estén 

adscritas a contrarrestar este inconveniente.  

De modo que este trabajo investigativo, está orientado a la evaluación de las políticas públicas 

que se hayan implementado dentro de la localidad en base al control de canes en situación de 

abandono, así mismo, es importante mencionar que el objeto principal es verificar que, tanto la 

ordenanza municipal de la cantón Tulcán como la ordenanza del cantón Montúfar, hayan 

obtenido los resultados esperados, así como también comprobar si ha generado mayor 

concientización en la sociedad para contrarrestar dicho inconveniente. 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿Cómo han inferido las políticas públicas para el control de canes en situación de abandono, en 

las ciudades de Tulcán y San Gabriel, durante el Período 2016 – 2018? 

1.3. JUSTIFICACIÓN 

La población canina se ha incrementado notablemente en los últimos años, debido a ciertos 

factores, como, el poco o nulo interés de las autoridades competentes en atender este problema 

social, la irresponsabilidad de las personas en generar una tenencia responsable de sus mascotas 

y, sobre todo, un factor importante es la cultura, debido a que no se genera la suficiente 

conciencia en la tenencia responsable de perros, motivo por el cual, no se ha logrado erradicar 

los perros callejeros en las ciudades de Tulcán y San Gabriel, debido al mal manejo de la política 

pública; en donde se crearen alternativas de acogida y protección, como por ejemplo la creación 

de un albergue, educar a las personas para generar mayor responsabilidad y sobre todo 

socializar la normativa que se encuentre vigente dentro de cada GAD Municipal sobre la fauna 

urbana para mitigar el problema. Solo de esta manera se tendrá un efecto positivo, brindando 

una nueva imagen de cada ciudad y se estará tratando un tema de salud e higiene pública. 

Es preciso realizar esta investigación, porque a través de la misma, se evaluará las políticas 

públicas para el control de canes en situación de abandono en las ciudades de Tulcán y San 

Gabriel, en donde se diagnostique cuan eficientes, precisas y duraderas han sido dichas políticas 

para contrarrestar la problemática, como también, observar si se han implementado ordenanzas 

municipales, que garanticen el cumplimiento de la ley y su efectividad en la aplicación, para 
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mitigar este problema de carácter social, enfatizando principalmente en la protección y control 

de la fauna urbana. Además, esto servirá para articular los lineamientos estratégicos que cada 

GAD Municipal tenga para enfocar la solución a todos los sectores, sin desmerecer ninguno y 

garantizar una buena calidad de vida en la sociedad.  

Por tanto, con este estudio se pretende obtener una trascendencia positiva, ya que con los 

resultados que se alcancen, se desarrollará un análisis que se vincule a la información derivada 

de la realización de esta investigación y, a su vez, contrastarla con lo que se encuentra estipulada 

en la Ley sobre el cuidado y protección de la fauna urbana. En ese sentido, se requiere conocer 

sobre lo que se encuentra establecido en la Normativa a fin de verificar las competencias que 

deben tener los gobiernos municipales con respecto a este tema en particular. De igual manera, 

ver el grado de conciencia de la ciudadanía sobre la tenencia responsable de mascotas, así como 

también el seguimiento de una ordenanza municipal que haya sido aplicada dentro de la 

circunscripción territorial, para conocer los efectos que ha obtenido desde su expedición. 

Con lo anteriormente mencionado, esta investigación estará apoyada a la Teoría de la 

Administración de Políticas Públicas, la cual manifiesta que una política pública es un acción 

encaminada a dar solución a un problema de carácter social, razón por la cual es preciso su 

análisis para llevar a cabo un trabajo fructífero entre Gobierno y Sociedad; para este estudio se 

pretende, además, llevar a cabo la presentación de los resultados obtenidos en el mismo, para 

darle a conocer a la autoridad competente, que en este caso sería el alcalde, el nivel de afectación 

que genera el problema en la ciudad y en la sociedad. 

De igual forma no se conocen estudios que hayan sido realizados anteriormente en las ciudades 

de Tulcán y San Gabriel referentes a este tema de investigación, por cuanto no haya la 

participación e intermediación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales en 

la ciudades antes indicadas; por tanto, es un tema que también se deslinda de lo social, porque 

esta inmiscuida la colectividad y sobre todo el tema de Salud Pública, y para ello, se requieren 

soluciones oportunas para mejorar la calidad de vida de todo ser vivo y teniendo en cuenta lo 

que estipula la Ley.  

Por último, la investigación puede ser parte de la generación de un nuevo instrumento para 

recolectar datos, sobre el antes y el después de haber aplicado una política pública orientada al 

control de perros callejeros, de esta forma se analizara cuan factible ha sido dicha política y que 

cambios ha generado en la sociedad, es decir, si ha sido aceptada y retroalimentada para generar 
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conciencia en el cuidado responsable de mascotas;  de igual forma permitirá determinar si el 

control es de vital importancia en la localidad, o si por el contrario pueden atribuirse estos 

efectos a otros componentes presentes que actualmente tolera la población a consecuencia de 

esta problemática. 

1.4. OBJETIVOS Y PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

1.4.1. Objetivo General 

Evaluar las políticas públicas que se han implementado para el control de canes en situación de 

abandono, en las ciudades de Tulcán y San Gabriel durante el período 2016 – 2018.  

1.4.2. Objetivos Específicos 

▪ Fundamentar teóricamente las políticas públicas que se han implementado para el control 

de canes en situación de abandono, en las ciudades de Tulcán y San Gabriel.  

▪ Identificar leyes, decretos, acuerdos y ordenanzas emitidas para el control de canes en 

situación de abandono en las ciudades de Tulcán y San Gabriel. 

▪ Verificar si las políticas públicas que se han efectuado para el control de canes en situación 

de abandono, han obtenido los resultados esperados en la ciudad de Tulcán y San Gabriel. 

▪ Indicar el grado de difusión y de aceptación de las políticas públicas en relación con el 

control de canes en situación de abandono en las ciudades de Tulcán y San Gabriel. 

1.4.3. Preguntas de Investigación 

▪ ¿Qué sustentos teóricos ayudan a argumentar las políticas públicas que se han 

implementados para el control de canes en situación de abandono, en las ciudades de Tulcán 

y San Gabriel? 

▪ ¿Cuáles son las leyes, decretos, acuerdos y ordenanzas expedidos para el control de canes 

en situación de abandono en las ciudades de Tulcán y San Gabriel? 

▪ ¿Cómo contribuyen las políticas públicas relacionadas al control de canes en situación de 

abandono en el mejoramiento urbanístico de la ciudad? 

▪ ¿Cómo se ha socializado y aplicado las políticas públicas para evitar canes en situación de 

abandono? 
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II. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

2.1. ANTECEDENTES INVESTIGATIVOS 

2.1.1. Población de Perros Callejeros del Municipio Camagüey, Cuba 

El control de los perros callejeros, es un tema al cual pocos actores políticos han dado 

importancia, por lo que su aumento poblacional es muy evidente en las distintas ciudades de 

los diferentes países, sin embargo, existen jurisdicciones que se han convertido en ejemplo a 

seguir, debido a las acciones que han implementado para erradicar este  problema; este es el 

caso de los autores Peña, Vidal y Hernández (2017), en donde en la investigación efectuada por 

los mismos, a los diferentes barrios del municipio de Camagüey, Cuba,  tenía como objetivo, 

llevar a cabo un censo de perros que se encontraban viviendo en las calles; así mismo, se indagó 

sobre las posibles enfermedades que podrían adquirir los canes por la constante deambulación 

a la intemperie. 

De los resultados obtenidos de la investigación, se recopilaron datos importantes para el análisis 

de la población de perros callejeros, como, por ejemplo: el número de perros callejeros, la 

infestación de parásitos, la presencia de lesiones y los efectos nocivos en la salud de la 

población. De esta forma, se ha identificado en dicho estudio que en la mayoría de los barrios 

existen perros callejeros, lo cual incide directamente en la irresponsabilidad de la ciudadanía 

por el poco cuidado que tienen hacia sus mascotas, de la misma forma, el peligro potencial al 

cual se exponen las personas por las posibles enfermedades que pueden llegar a adquirir por la 

acumulación y dispersión de las excreciones de los perros callejeros, convirtiéndose así también 

en una causa de contaminación ambiental. 

Es preciso mencionar que, el continuo crecimiento de perros callejeros se da principalmente en 

las zonas urbanas, donde hay mayor afluencia de personas, razón por la cual se observa 

presencia del consumo de alimentos, los cuales, al ser arrojados por las personas, son recogidos 

por los canes que deambulan por las diferentes calles. Por otra parte, los datos obtenidos dan a 

conocer las enfermedades que poseen los animales, como aseveraciones en la piel y son los 

principales transportadores de pulgas y garrapatas; en ese sentido, el problema de perros 

callejeros es un tema de carácter social y cultural, debido a que no hay la suficiente educación 

en la sociedad y la deficiente legislación sobre el impacto de la población canina callejera en el 

medio ambiente y la repercusión en la salud pública. 
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Esta investigación contribuye al presente estudio para reconocer los principales lugares donde 

se aglomeran en mayor cantidad los perros callejeros y de esta manera, identificar las causas 

del por qué se agrupan los perros en estas zonas, ya sea por cercanía a restaurantes, mercados 

y personas que se encuentren consumiendo alimentos en las vías; a su vez,  inspeccionar de 

manera visual los parques de las ciudades ya que son utilizados como refugio y descanso de los 

mismos y también es el lugar donde se encuentran personas que de cierta forma, consumen 

algún tipo de alimento y que por consiguiente, llaman la atención de los perros.   

2.1.2. Políticas Públicas de control en la población canina en la ciudad de México 

El accionar de un gobierno frente a un problema en particular, es muy importante para generar 

una mayor confianza y credibilidad en la sociedad, para ello la implementación de políticas 

públicas para controlar la población canina, es fundamental para un Estado o Jurisdicción, por  

eso dependerá el cambio de vida para los perros y el bienestar de la población; para ello Said 

Castagno (2017), dentro de la investigación realizada en la ciudad de México, menciona que se 

han desarrollado diferentes campañas en relación a perros en situación de abandono, tales como: 

campañas de vacunación antirrábicas, campañas sanitarias para el control y erradicación de 

enfermedades zoonóticas, así como desparasitación y de esterilización sobre el cuidado animal. 

Una de las acciones más relevantes emprendidas en esta ciudad, es la creación de una Brigada 

de Vigilancia Animal, siendo la primera policía encargada de velar por el bienestar de los 

animales, convirtiéndose en un aspecto importante para mejorar la calidad de vida de los 

animales, y sobre todo para llevar a cabo un control en el cuidado que debe tener la sociedad 

hacia los caninos. 

Las políticas públicas en la ciudad de México, han sido fundamentales para contrarrestar 

problemas de índole social, para ello, de acuerdo a los resultados obtenidos de la investigación 

anteriormente mencionada, se pudo verificar que esta ciudad tiene buenas iniciativas para la 

protección animal; pero a pesar de tener una ley que ampara a los caninos, no es lo 

suficientemente rígida como para eliminar de raíz el maltrato y abandono de los perros, pero 

esto solo se logrará generando concientización en la colectividad, ya que de ahí surge el 

problema, porque la sociedad no tiene la adecuada educación en el cuidado y protección de sus 

mascotas.  

Ahora bien, México está construyendo una nueva mentalidad en la sociedad, endureciendo las 

leyes y, además, se está educando a la sociedad para que la solución parta desde los diferentes 
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hogares, donde conviven con mascotas. En este particular, las denuncias que son emitidas por 

maltrato son provenientes de personas que denuncian a sus vecinos por un caso similar; sin 

embargo, cuando los perros viven en las calles nadie puede estar seguro del maltrato que 

reciben, en ese sentido, el gobierno de México evalúa tres puntos clave como es: la adopción, 

la esterilización y la tenencia responsable, mitigando así el problema de población canina en 

las calles. 

Esta investigación ayudará a constatar que tan importantes han sido las campañas emitidas por 

los GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel, a su vez verificar el número 

de esterilizaciones realizadas en cada campaña; de igual forma, si las políticas públicas que se 

hayan implementado en torno al tema del control de perros callejeros, son lo suficientemente 

efectivas y duraderas, de igual forma identificar cuáles han sido las principales acciones 

tomadas por los GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel que están siendo 

objeto de estudio, para concientizar a la sociedad sobre el cuidado y protección de sus mascotas. 

Desde esa perspectiva, cómo han actuado frente al problema de sobrepoblación animal, que 

medidas han sido necesarias para garantizar el bienestar animal y el de la colectividad. 

2.1.3. Manejo de perros y gatos a través de la esterilización: implicaciones para la 

dinámica de la población y la política pública veterinaria, Brasil 

Dentro del estudio realizado por Díaz et al. (2015), se da a conocer los diferentes escenarios de 

esterilización para la implementación de una estrategia que permitiese la adopción de elegir una 

alternativa adecuada para controlar el tamaño de la población de perros y gatos, mediante la 

creación de una política pública veterinaria, que sea desarrollada para el control de animales en 

una determinada área urbana del municipio de Campinas, Brasil. Para ello, la investigación fue 

realizada a la población de un barrio de Campinas denominado Jardim Villa Olimpia, para lo 

cual fue preciso medir parámetros a través de la utilización de instrumentos como el 

cuestionario que fue aplicado en dos estudios censales en diferentes periodos, uno en febrero 

de 2012 y otro en junio 2013. 

Dentro del estudio que se realizó, precisaron los investigadores comparar diferentes escenarios 

hipotéticos, para determinar la campaña de esterilización que sería ejecutada en el área de 

estudio, para ello se utilizó un modelo matemático determinista, el cual se basa en desarrollar 

una simulación de las poblaciones, permitiendo identificar los escenarios de aplicabilidad, en 

ese sentido se evaluaría el grado de esterilización que se debería realizar en la ciudad, 
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disponiendo de la cantidad de perros y gatos, y, a su vez separándolos entre machos y hembras 

de las dos especies. 

En la ciudad de Jardim Villa Olimpia no existía un servicio público de esterilización para perros 

y gatos, razón por la cual solo se realizan esterilizaciones de forma esporádica; es así que, si 

una campaña de esterilización se la efectuara anualmente en el área de estudio, se tendría una 

relación costo-efectividad más favorable después de 20 años en comparación con los 

escenarios. Esto sería suficiente para desarrollar una política pública veterinaria dentro de la 

localidad para contrarrestar la población animal y sobre todo evitar futuros contagios de 

enfermedades a los seres humanos. 

Este caso de estudio es muy particular porque tiene una relación directa con el tema de 

investigación, y, por tanto, no se encuentra ajeno a la realidad de las ciudades que forman parte 

del componente a investigar; ahora bien, las campañas de esterilización han sido efectuadas por 

los dos GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel, sin embargo, se requiere 

conocer el nivel de disminución de perros en las calles, para eso, es preciso disponer de datos 

estadísticos que deben tener en los registros documentales de las ciudades. Por lo anterior, esto 

permitirá al grupo investigador, mediante entrevistas realizadas a los directores de Gestión 

Ambiental, conocer el número de campañas de esterilización realizadas durante un año, y a su 

vez, identificar los resultados obtenidos con las mismas, de esta forma se verificará el beneficio 

de estas esterilizaciones en el descenso de la población de perros callejeros. 

2.1.4. Prevalencia de parásitos con potencial zoonótico en perros callejeros de la ciudad 

de Ciego de Ávila – Cuba 

Dentro de la presente investigación realizada por Delgado (2017), se ha hecho una análisis de 

los principales parásitos que pueden generarse dentro de la población callejera de perros, ya 

que esto repercutiría en la salud humana; en ese sentido, Cuba es uno de los países que se ha 

caracterizado por no contar con un Registro Oficial de tenencia de animales afectivos, es decir, 

no dispone de una normativa que regule la tenencia responsable de mascotas, razón por la cual 

no existe una Ley que regule el bienestar animal aplicable a varios contextos. Desde esa óptica, 

no se reconoce la necesidad social de legislar el bienestar y protección de los animales, y desde 

ese panorama, los perros callejeros son ya una imagen muy habitual dentro de las principales 

urbes del país. 
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Dentro de ese contexto, se considera un factor determinante en la dinámica del aumento 

poblacional de perros callejeros, porque existe un comportamiento inapropiado de los seres 

humanos, para ello, es preciso considerar que la falta de interés por las autoridades competentes 

no se ha logrado implementar políticas públicas encaminadas a la tenencia responsable de 

mascotas; por tanto, no existe una interacción entre sociedad y gobierno que permitiere el 

mejoramiento del bienestar animal así como también la reducción de perros vagabundos. Esto 

ocasiona problemas como la posibilidad de ser mordido o estar propenso a potenciales riesgos 

de adquirir enfermedades infecciosas o zoonóticas. 

Con lo anteriormente antecedido, la ciudad de Ciego de Ávila existe un aproximado de 42700 

perros con hogar y 2177 perros callejeros, para lo cual, es un número que va variando con el 

pasar del tiempo y por ello, se evidencia un mayor riesgo de contraer algún tipo de enfermedad 

proveniente de los perros vagabundos. Dentro del estudio realizado se optó por la metodología 

de seleccionar a 67 perros callejeros comprendidos entre ambos sexos, mestizos y de dos meses 

en adelante; aplicando el procedimiento estándar, mismo que consiste en realizar un análisis de 

las muestras de las heces fecales de los perros que formaron parte del estudio, en donde se 

identificará la existencia o no de huevos helmintos y de esta forma realizar un diagnóstico para 

comprobar la existencia de parasitosis en cada canino. 

De los estudios realizados, se obtuvo que las muestras resultaron positivas, es decir se identificó 

helmintos provenientes de parasitosis encontrada en los canes que poseen potencial zoonótico; 

esto concluye en que los perros callejeros si pueden adquirir enfermedades que repercuten en 

la salud de las personas debido al nivel de contagio de los mismos, en ese sentido los análisis 

se evidencian en las personas, quienes presentan cuadros de anemia, enteritis eosinofílica y 

neurrorretinitis relacionados con parasitismos que son transmitidos por perros que se 

encuentran en las calles. En ese sentido, el tema de perros callejeros, según este estudio, se 

agudiza con el pasar del tiempo debido a la indiferencia de la población hacia el bienestar de 

los mismos, así como también de la inexistencia de una política pública que se encargue de 

controlar su reproducción.  

Esta investigación es importante su análisis por cuanto servirá de base para conocer la existencia 

de políticas públicas o una normativa que regule la tenencia responsable de perros dentro de las 

ciudades de Tulcán y San Gabriel, de esta forma se percibirá el grado de incidencia del gobierno 

municipal dentro del control de la reproducción de canes callejeros, así como también el nivel 

de concientización de la sociedad en generar una tenencia responsable de sus mascotas. De la 
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misma forma, identificar la realización de campañas por parte del Ministerio de Salud Pública, 

a fin de determinar posibles infecciones y parásitos dentro de los perros y cuan grave puede 

resultar esto para la salud de la población en general. 

2.2. TEORÍAS 

2.2.1. Teoría del proceso de políticas públicas  

La presente investigación tiene como fin evaluar las políticas públicas que se hayan emitido 

para controlar la sobrepoblación canina en las ciudades de Tulcán y San Gabriel, para ello fue 

necesario partir de las teorías que vinculan sus argumentos con las variables de estudio de este 

caso; de esta forma permitió relacionar lo que dicen los apartados teóricos con el problema 

central. En ese sentido, Godoy (2009) hace referencia al proceso de las políticas públicas, para 

lo cual es necesario atravesar varias etapas que lleguen a conformar un ciclo, ayudando a 

analizar las políticas, pero, sin embargo, no se llegan a ajustar a un determinado esquema. En 

ese sentido se debe tomar en cuenta las siguientes fases: 1) la identificación y definición de 

problemas; 2) la formulación de políticas; 3) la adopción de la decisión; 4) la implantación; 5) 

la evaluación. 

Desde la perspectiva de Mendoza (2006) toma en cuenta a algunos autores sobre el proceso de 

las políticas públicas en el cual manifiesta, que es un proceso real que debe ser categorizado 

por diferentes fases continuas e inseparables, teniendo en cuenta las acciones, decisiones y 

relaciones enmarcadas al contexto que se pretende dar solución; en consiguiente se requiere 

tener en cuenta los siguientes pasos: 1) problema; 2) definición del problema; 3) identificación 

de alternativas, respuestas o soluciones; 4) evaluación de opciones; 5) selección de opción; 6) 

implementación, y 7) evaluación. 

Por tanto, la teoría del proceso de las políticas públicas o el ciclo de las políticas públicas se lo 

tomó en cuenta para la presente investigación, a fin de conocer los pasos que se deben seguir 

para la implementación de una política pública, de esta manera, se conocerá como trabajan los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados en el diseño de políticas públicas, que vayan 

direccionadas a dar atención inmediata a un problema que se encuentre dentro del contexto 

social. Ahora bien, teniendo en cuenta que las políticas públicas son el conjunto de acciones 

con un orden en particular y orientadas a dar solución a problemas que se originan dentro de 

una circunscripción territorial. 



   

 

33 

 

Teniendo en cuenta que, las políticas públicas es el conjunto de acciones ordenadas para dar 

solución a problemas que atentan a un determinado territorio, dichas acciones deben 

comprender un conjunto de lineamientos que estén enfocados a mitigar o contrarrestar un 

problema que para la sociedad sea de vital importancia su atención y por ende su solución, pero 

sobre todo estas acciones tienen que ser analizadas y rigurosamente planificadas, con el fin de 

buscar un bien común; para ello también se toma en cuenta el libro de Dunn (2014) sobre el 

proceso de las políticas públicas. Ver Figura 1. 

 

Figura 1: Construcción Social del Problema. Adaptado de Public Policy Analysis, Dunn (2014)  

 

2.2.2. Teoría de la administración pública. 

La teoría de la administración pública ha venido evolucionando con el transcurrir del tiempo, 

por lo que es parte de una ciencia, la cual es fundamental para los aspectos administrativos de 

los distintos niveles de gobierno, como también las instituciones que manejan recursos públicos, 

a través de esta teoría se puede identificar el rol del Estado frente a los problemas de carácter 

social, es por eso que, es de suma importancia conocer la teoría de la administración pública, 

frente a los actos y procesos administrativos como también en la formulación de políticas 

públicas. 
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En ese sentido, Guerrero (1886)  manifiesta que, la teoría de la administración pública se refiere 

al funcionamiento y a los actos administrativos manejados por el Estado, añadiendo aquellos 

principios propios de la administración pública, los cuales explican de manera general el ser y 

el venir de la misma, donde el ser  se refiere a los elementos esenciales que la constituyen a un 

buen funcionamiento, mientras que el de venir es la evolución que ha venido teniendo la 

administración pública hasta el presente, es decir, que la teoría de la administración pública no 

es más que la ciencia de la administración, la cual se fundamenta en los principios que sustentan 

el conocimiento administrativo de las instituciones públicas y privadas que manejen recursos 

públicos, el conocimiento personal de los recursos humanos de la organización, como también 

el uso social del conocimiento administrativo y personal de las organizaciones.  

Por consiguiente, hace referencia a que la ciencia de la administración, no solo debe funcionar 

como un tema instrumental en los procesos administrativos inherentes, más bien ampliar el 

estudio de la administración pública a las aportaciones teóricas de un territorio, con el fin de 

garantizar los avances y mejora de la administración de un territorio por sus respectivos 

dirigentes, las distintas formas de administrar y llevar a cabo la solución de problemas, y la 

satisfacción de necesidades en la sociedad.       

Teoría de la Administración según Bonnin (1838), es fundamental para que un gobierno lleve 

a cabo, de la mejor manera, una administración adecuada de acuerdo a la situación que lo 

amerite; es por eso que dicho autor, se ha enfocado en dos planos fundamentales como parte de 

la teoría de la administración, uno de ellos es el carácter aplicado, el cual está orientado a los 

hechos del acontecer en los actos administrativos del tiempo de cada persona, y el segundo 

plano se enmarca en la teoría de la administración, como una ciencia de la administración 

pública, con alcances universales que les permitan orientar a la administración en un proceso 

de cambio para los problemas sociales, que son enfrentados por una comunidad, territorio o 

pueblo, mejorando la organización y respondiendo de manera rápida las demandas de una 

sociedad. 

La propuesta de ciencia administrativa, es enfocada a la formulación de principios universales 

y aplicables en la administración, que permitan reducir la demanda de una sociedad en relación 

a satisfacer sus necesidades, y a la vez se incluya a la inteligencia y el saber de cada 

representante de la administración pública, como una causa fundamental de los pensamientos 

para el actuar en los problemas sociales y dar soluciones a los mismos, se establecieron de 

carácter propio y distintivo de la administración pública mediante el código administrativo, y 
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uno de los principales principios de la administración como un Estado de hecho y de derecho, 

en el cual se dan a conocer los roles que se debe cumplir como Estado, frente a la administración 

como tal.  

Es por esto que la teoría de la Administración Pública es muy importante en el ámbito público, 

ya que permite determinar la función del Estado frente a una problemática en la que esté 

cursando la población, por lo que se ha tomado en cuenta los principales conceptos de los 

transcendentales autores como Omar Guerrero, el cual admite esta teoría como los aspectos 

administrativos del Estado, haciendo referencia al conocimiento administrativo, y se refiere a 

la teoría de la administración pública como una ciencia de la Administración, mientras que 

Bonnin, hace referencia a las actividades del órgano Ejecutivo al momento de prestar sus 

servicios a la comunidad, logrando mantener el orden público, el desarrollo económico y 

satisfacer las necesidades de la población, además, cataloga a la ciencia de la administración 

como una ciencia social; ambos autores comparten los mismos principios de la teoría de la 

administración pública, donde Omar los cataloga principios generales, mientras que Charles los 

reconoce como principios universales: 1) la administración nacida con la asociación o 

comunidad, 2) la conservación como principio de la administración, 3) la administración como 

gobierno de la comunidad, 4) la acción social como carácter y su atribución la ejecución de 

leyes de interés general.  

A su vez, la teoría de la administración pública se encuentra vinculada al tema de investigación, 

porque se está basando a un problema socialmente problematizado, es decir, que afecta a toda 

la comunidad de la ciudad de Tulcán y San Gabriel; dicha teoría ayudará a evaluar el interés 

por parte del Estado frente a esta problemática, como también, las acciones emitidas por el 

mismo para erradicar la población canina en situación de abandono.      

2.3. MARCO LEGAL 

El artículo 14 de la Constitución del Ecuador (2008), reconoce el derecho de la población a 

vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el 

buen vivir, sumak kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la 

conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del 

país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados. 

El artículo 32 de la Constitución del Ecuador (2008), establece que la salud es un derecho que 

garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el 



   

 

36 

 

derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, 

los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir. 

El artículo 66, numeral 2 de la Constitución del Ecuador (2008), garantiza el derecho a una vida 

digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento 

ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social 

y otros servicios sociales necesarios. 

El artículo 85 numeral 1 de la Constitución del Ecuador (2008), establece que la formulación, 

ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos que garanticen los 

derechos reconocidos por la Constitución, se regularán de acuerdo con las siguientes 

disposiciones: Las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se orientarán 

a hacer efectivos el buen vivir y todos los derechos, y se formularán a partir del principio de 

solidaridad. En la formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y 

servicios públicos se garantizará la participación de las personas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades. 

El artículo 415 de la Constitución del Ecuador (2008), dispone que, el Estado central y los 

gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas integrales y participativas de 

ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, que permitan regular el crecimiento urbano, 

el manejo de la fauna urbana e incentiven el establecimiento de zonas verdes. 

El artículo 54 del COOTAD (2018), establece como funciones de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar 

la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en 

el marco de sus competencias constitucionales y legales. 

r) Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas integrales y participativas en 

torno a la regulación del manejo responsable de la fauna urbana promoviendo el bienestar 

animal. 

El artículo 598 del COOTAD (2018), establece que, los Consejos Cantonales para la Protección 

de Derechos, tendrán como atribuciones las formulaciones, transversalización, observancia, 

seguimiento y evaluación de políticas públicas municipales de protección de derechos, 

articuladas a las políticas públicas de los Consejos Nacionales para la Igualdad. Los Consejos 
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de Protección de derechos coordinarán con las entidades, así como con las redes 

interinstitucionales especializadas en protección de derechos. 

El artículo 60, literal d, del COOTAD (2018), considera que es atribución del alcalde o alcaldesa 

presentar proyectos de ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de competencias del 

gobierno autónomo descentralizado municipal. 

El artículo 6, numerales 13 y 17 de la Ley Orgánica de Salud (2017), dispone que el Ministerio 

de Salud Pública, tiene como responsabilidades: 

13) Regular, vigilar y tomar las medidas destinadas a proteger la salud humana ante los riesgos 

y daños que pueden provocar las condiciones del ambiente. 

17) Regular y vigilar las acciones destinadas a eliminar y controlar la proliferación de fauna 

nociva para la salud humana. 

El artículo 122 de la Ley Orgánica de Salud (2017), sobre el control de la fauna nociva y 

zooantroposis, establece que la autoridad sanitaria nacional organizará campañas para erradicar 

la proliferación de vectores y otros animales que representen riesgo para la salud individual y 

colectiva. Las personas naturales y jurídicas colaborarán con estas campañas. 

El artículo 249 del Código Orgánico Integral Penal (2019), establece La persona que lesione a 

un animal que forma parte del ámbito de la fauna urbana causándole un daño permanente, será 

sancionada con pena privativa de libertad de dos a seis meses.  

Si la conducta se realiza como consecuencia de la crueldad o tortura animal será sancionada 

con pena privativa de libertad de seis meses a un año. 

Si la persona que comete esta infracción es aquella responsable del cuidado del animal por 

razones de comercio, quedará además inhabilitada por el mismo tiempo que dure la pena 

privativa de libertad y una vez terminada esta, para el ejercicio de actividades comerciales que 

tengan relación con los animales. 

Se aplicará el máximo de la pena prevista para este tipo penal si concurre al menos una de las 

siguientes circunstancias: 

1. Haber causado al animal la pérdida o inutilidad de un sentido, órgano o miembro principal. 

2. Los hechos se hayan ejecutado en presencia de un niño, niña o adolescente. 
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3. Actuando con ensañamiento contra el animal.  

4. Suministrando alimentos componentes dañinos o sustancias tóxicas. 

5. Si el animal es cachorro, geronte o hembra gestante.  

6. Cuando la infracción sea cometida por el dueño o tenedor del animal o por quien esté a su 

cuidado temporal o permanente. En este caso el Gobierno Autónomo Descentralizado 

municipal retirará el animal de la posesión o propiedad del infractor. 

Se exceptúan de esta disposición las lesiones que resulten producto de accidentes graves, 

enfermedades o por motivos de fuerza mayor bajo la supervisión de un especialista en la 

materia. 

El artículo 250.3 del Código Orgánico Integral Penal (2019), dispone que la persona que 

abandone a un animal de compañía será sancionada con trabajo comunitario de veinte a 

cincuenta horas. 

El artículo 250.4 del Código Orgánico Integral Penal (2019), establece que la persona que por 

acción u omisión cause un daño temporal o deteriore gravemente la salud o integridad física de 

un animal que forme parte del ámbito de la fauna urbana, sin causarle lesiones o muerte, será 

sancionada con trabajo comunitario de cincuenta a cien horas. 

El artículo 139 del Código Orgánico del Ambiente (2018), dispone la promoción y la garantía 

del bienestar animal, a través de erradicar la violencia contra los animales, fomentar un trato 

adecuado para evitarles sufrimientos innecesarios y prevenir su maltrato, y de aplicar y respetar 

los protocolos y estándares derivados de instrumentos internacionales reconocidos por el 

Estado. La tenencia de animales conlleva la responsabilidad de velar por su bienestar, y su 

manejo deberá promover una relación armoniosa con los seres humanos. 

El artículo 140 del Código Orgánico del Ambiente (2018), dispone que la fauna urbana está 

compuesta por los animales domésticos, los animales que tienen como hábitat espacios públicos 

y áreas verdes, y los animales que constituyen un riesgo por el contagio de enfermedades en el 

perímetro cantonal. 

El artículo 143 del Código Orgánico del Ambiente (2018), menciona la rectoría del Gobierno 

Central en el Manejo de Fauna Urbana. Para efectos del manejo de la fauna urbana se deberá 

considerar los siguientes lineamientos y normas técnicas: 
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1. Las emitidas por el Autoridad Nacional de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca 

sobre el bienestar de los animales destinados al consumo, en toda la cadena de producción, 

para procurar la inocuidad y calidad de los productos que llegan al consumidor, así como el 

bienestar de los animales destinados, trabajo u oficio, de conformidad con las normas de la 

materia;  

2. Las emitidas por la Autoridad Nacional de Salud sobre prevención y control de 

enfermedades transmisibles entre animales y personas;  

3. Las emitidas por la Autoridad Nacional de Educación para ser incorporados en el Sistema 

Nacional de Educación relativo a principios, valores y criterios sobre bienestar animal, 

convivencia armónica, y tenencia responsable, de conformidad con las distintas 

manifestaciones interculturales y plurinacionales;  

4. Las emitidas por la Autoridad Nacional de Investigación sobre planes, programas y 

proyectos de investigación que se realicen con animales, de conformidad con estándares 

internacionales y la ley; y,  

5. Las emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional sobre fauna silvestre y fauna silvestre 

urbana, de conformidad con las disposiciones contenidas en este Código. 

El artículo 144 del Código Orgánico del Ambiente (2018), dispone que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales o Metropolitanos contarán con las atribuciones de 

planificación, regulación, control, gestión y coordinación con los entes rectores competentes en 

los ámbitos de salud, investigación, educación, ambiente y agricultura, de conformidad con las 

disposiciones de este Código y la ley. 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales podrán apoyar y participar en el 

manejo de la fauna urbana, promoviendo el establecimiento de centros de rescate y demás 

actividades contempladas en este Título. El ejercicio de estas competencias responderá al 

principio de complementariedad entre los diferentes niveles de gobierno. 

El artículo 149 del Código Orgánico del Ambiente (2018), dispone que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales o Metropolitanos deberán prevenir y controlar la 

sobrepoblación de animales que se definan para el efecto. Para la prevención y control de 

poblaciones de animales se implementarán al menos las siguientes medidas:  

1. Programas de educación a la población sobre la tenencia responsable de animales;  

2. Gestión integral de los residuos y desechos de acuerdo a las disposiciones de este Código;  
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3. Programas de adopción de animales rescatados;  

4. Campañas de vacunación, esterilización, control de parásitos; y,  

5. Regularización de la reproducción de animales de compañía con fines comerciales. 

El artículo 150 del Código Orgánico del Ambiente (2018), establece que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales o Metropolitanos contarán con mecanismos 

temporales para rescatar animales de compañía abandonados o maltratados tales como centros 

de acogida temporal, los cuales serán esterilizados y recibirán atención veterinaria para su 

respectiva recuperación, reinserción o adopción. Estas actividades las realizarán mediante 

alianzas con la sociedad civil y deberán acoger los procedimientos de bienestar animal 

reconocidos internacionalmente. La eutanasia será considerada como el último mecanismo de 

control de animales y se regirá a las disposiciones de la normativa secundaria de cada especie, 

y deberá aplicar los parámetros y estándares internacionales de bienestar animal. 

El artículo 1 del Reglamento de tenencia y manejo responsable de perros (2014), dispone que 

el presente reglamento tiene como objetivo regular la tenencia responsable de perros, 

especialmente de aquellos no recomendados como mascotas dentro del territorio nacional, con 

la finalidad de salvaguardar la integridad y salud de la población. 

El artículo 2 del Reglamento de tenencia y manejo responsable de perros (2014), establece que 

son competentes para la aplicación de esta normativa el Ministerio de Salud Pública a través de 

sus direcciones provinciales de salud, el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y 

Pesca, MAGAP, a través de la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de Calidad del Agro, 

AGROCALIDAD, la Policía Nacional, los gobiernos municipales, las universidades públicas, 

a través de las facultades de medicina veterinaria y otras instituciones con las que se suscriban 

convenios de apoyo interinstitucional. 

El artículo 12 del ibidem, dispone que para la tenencia de perros es obligatoria su identificación 

y posterior inclusión en el sistema de información del Ministerio de Salud Pública. El sistema 

de identificación de perros en el país será regulado por el Ministerio de Salud Pública, con el 

asesoramiento de la Asociación de Médicos Veterinarios Especialistas en Pequeñas Especies 

(AMVEPE), la Asociación Ecuatoriana de Registros Caninos o sus asociados, la Fundación 

Protectora de Animales, o las municipalidades a través de sus direcciones de salud. Las 

asociaciones caninas registrarán obligatoriamente su base de datos en el Ministerio de Salud 
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Pública y en la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro, 

AGROCALIDAD y actualizará la referida información semestralmente. 

El artículo 1 de la Ordenanza que Regula la Tenencia, el Manejo y Protección de la Fauna 

Urbana en el Cantón Tulcán (2016), considera que la presente ordenanza tiene por objeto 

establecer normas que regulan la tenencia, el manejo y protección de la fauna urbana dentro de 

la jurisdicción cantonal, garantizando su bienestar animal y brindándoles atención especializada 

en apego a los derechos de la naturaleza; salvaguardar la salud y seguridad pública que se 

pudiera ver afectada como resultado de una inadecuada tenencia y/o relación con los animales; 

y, prevenir formas de violencia interrelacionada. 

El artículo 4 de la Ordenanza que Regula la Tenencia, el Manejo y Protección de la Fauna 

Urbana en el Cantón Tulcán (2016), establece que el ente regulador para la aplicación de la 

presente ordenanza será el GAD Municipal de Tulcán por medio de la Dirección de Gestión 

Ambiental y Riesgos, sin perjuicio de terceros que soliciten la intervención en la misma, y 

facultados legalmente.  

El artículo 2 de la Ordenanza de Control y Protección Animal en el Cantón Montúfar (2016), 

dispone que la presente ordenanza tiene como objeto controlar las mascotas que permanezca en 

domicilios y también las vagabundas en las calles y demás lugares públicos, promoviendo su 

adecuada tenencia, reproducción, comercialización y cuidado sanitario bajo el asesoramiento 

técnico de un médico veterinario; prevenir, erradicar y controlar toda forma de maltrato y actos 

de crueldad hacia los animales, haciendo el seguimiento debido mediante la recepción de la 

denuncia verbal o escrita; fomentar y promover mediante la inclusión de toda la sociedad en la 

implementación de medidas tendientes a la protección y control animal; y, fijar normas básicas 

para el control y las obligaciones a las que estarán sujetos los propietarios o responsables de su 

cuidado. 

El artículo 4 de la Ordenanza de Control y Protección Animal en el Cantón Montúfar (2016), 

son competencias en la ejecución de las disposiciones establecidas en la presente norma, la 

Dirección de Protección Ambiental, la Comisaría Municipal; y, la Policía Municipal. 

Complementariamente pueden participar otras dependencias del GAD Municipal de Montúfar. 
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2.4. MARCO TEÓRICO  

2.4.1. Políticas Públicas 

Las políticas públicas funcionan como una herramienta fundamental para la identificación de 

la existencia de un problema social, en el cual cada nivel de gobierno las formula con el fin de 

atender el problema y dar solución para satisfacer las principales necesidades de la sociedad en 

general, en ese sentido Roth (2015) en el libro titulado Políticas Públicas formulación, 

implementación y evaluación, hace referencia a las políticas públicas como un conjunto de 

acciones o lineamientos que se conforma por uno o varios objetivos de manera colectiva, los 

cuales se los considera como fundamentales e importantes, a la vez son tratados por una 

institución o entidad de índole gubernamental, con la finalidad de rectificar una situación 

percibida como problema social o como necesidad insatisfecha.    

Las políticas públicas más que una herramienta es un mecanismo por el cual los niveles de 

gobiernos ejercen la potestad de generar acciones que les permitan resolver los problemas y 

demandas sociales, es decir que los Gobiernos Autónomos Descentralizados deben velar por el 

bienestar de la población que le pertenece a su circunscripción territorial, a través de las 

acciones que hace o deja de hacer, en ese sentido es importante tener en cuenta que las políticas 

públicas son importante y por lo tanto deben perdurar en el tiempo, en donde un gobierno debe 

llevar a cabo el control, seguimiento y evaluación de las mismas, evidenciando el impacto que 

han desarrollado dentro del ámbito político-social.           

A su vez, Martín, Dufour, Martín y Amaya (2013), señalan que las políticas públicas no solo 

son un tema de solución de problemas del contexto social, haciendo referencia a los diferentes 

acontecimientos que se dan dentro del entorno, como por ejemplo, alumbrado eléctrico, agua y 

alcantarillado, higiene y salubridad, para lo cual el gobierno local debe atender con la 

implementación de políticas públicas encaminadas a dar pronta solución a los mismos; pero 

además de ello, es preciso que se llegue a suponer cuales son las causas que los originan, 

teniendo en cuenta los diferentes lineamientos y criterios para delimitarlos y así orientar las 

mejores decisiones, en cuanto a las acciones que deben ser necesarias para enfrentar el problema 

y de acuerdo a lo que se encuentre establecido en la Ley, de esa forma se destinarán los recursos 

y competencias precisas para resolver la inconformidad de una población cada vez más 

exigente. 
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Una política pública es el proceso mediante el cual se manifiesta la existencia de un problema 

social que necesita disminuir o eliminar el nivel de afectación en un determinado territorio, en 

ese sentido Oszlak y O'Donnell (1982) considera que es por eso por lo que una política pública 

se la cataloga como acciones y omisiones en la cual comprende una rotunda intervención del 

Estado, con el fin de demostrar atención, interés u orden de otros actores que forman parte de 

la sociedad civil.  

Por otra parte, las políticas públicas son decididas por las autoridades legítimas, y ejecutadas 

por actores gubernamentales y estatales, las cuales forman parte de un conjunto de secuencias 

o de acciones estructuradas de acuerdo con los actos de sucesos en un determinado territorio, 

por tanto, Aguilar (1992) hace referencia que las políticas públicas llevan como fin resolver 

problemas por medios de objetivos considerados de valor para la sociedad, hacia lograr un 

verdadero beneficio público, identificando el comportamiento del Gobierno y sociedad.   

Las políticas públicas también consideradas como un conjunto de actividades de aquellas 

instituciones gubernamentales, dirigidas directamente sobre la vida de los ciudadanos, 

adicionalmente Ruiz y Cadénas (2010) consideran que son decisiones que se llevan a cabo a 

largo plazo, ya que las políticas públicas en general poseen de un impacto que puede ser directo 

sobre el bienestar de la población.       

Es fundamental que en otro sentido las políticas públicas sean comprendidas como una 

consecuencia de una acción colectiva desarrollada en lo público, partiendo de varias 

transacciones políticas, ya no como fundamental del gobierno de ejecutar lo planeado, sino 

también avalar la participación y la coordinación de los actores claves, es decir de las personas 

directas o indirectamente beneficiadas por la implementación de una política pública, 

destacando lo político y lo público como elementos fundamentales, donde lo político abarca las 

acciones tomadas, mientras que lo público hace referencia a que involucra a un gran grupo de 

persona, Torres y Santander (2013) concuerdan que una política pública busca una construcción 

social, por otro lado es una estrategia que un gobierno usa para regular y articular el proceder 

de los actores frente a las situaciones socialmente relevantes.              

Los problemas sociales cualifican las necesidades de los ciudadanos, en ese entonces de acuerdo 

con Vargas (2007) las políticas públicas se relacionan como un direccionamiento o curso de 

acción que adoptan los actores políticos de los distintos niveles de gobierno, para establecer 

soluciones a problemas o situaciones públicas que afectan a la comunidad, es decir problemas 
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que los mismos ciudadanos y hasta el propio gobierno los consideran prioritarios, de una 

manera técnica, una política pública es el conjunto de prácticas y normas, es decir un programa 

de acción gubernamental que proceden de uno o varios representantes políticos, los cuales la 

establecen dentro de un contexto que abarque el bien común de toda una comunidad dejando 

de lado la ideología y sobre todo el partidismo, abarcando la trasparencia y la responsabilidad 

Por consiguiente, las políticas públicas se las podría considerar, como aquellos planes de acción 

que debe implementar cada nivel de gobierno, para dar soluciones a determinados problemas 

que enfrentan la población, es decir, lo que un gobierno hace o deja de hacer frente a problemas 

socialmente generales, entendiendo como socialmente generales, a aquellos que surgen de la 

necesidad de la sociedad y que cada vez son crecientes debido al aumento de la población y 

demanda de servicios. Ahora bien, las políticas públicas no solo son dirigidas a resolver 

problemas de una sociedad exigente sino también a buscar su fundamentación y 

conceptualización de cómo surgieron dichos problemas en esta sociedad, permitiendo orientar 

las decisiones y acciones de los gobiernos a dar una solución, partiendo desde el origen de los 

mismos, a través de la obtención de información precisa y real, y realizar un análisis causal de 

lo que se ha logrado identificar y así tomar las decisiones encaminadas a dar una solución 

oportuna y eficaz. 

Las políticas públicas hoy en día son un tema fundamental para los gobiernos, debido a que les 

permite, mediante la implementación y ejecución de las mismas, medir el grado de satisfacción 

de la ciudadanía, priorizando las necesidades de la población, es decir que las políticas públicas 

también funcionan como un mecanismo o una herramienta fundamental para que los gobiernos 

puedan llegar de una mejor manera a la población. De esta forma, es puntual analizar el proceso 

o ciclo de las políticas públicas, a fin de entender cuál es el papel de los diferentes niveles de 

gobierno, al momento de desarrollar una política pública en beneficio de la sociedad en general. 

2.4.2. Tipos de políticas públicas 

Como se ha venido evidenciando las políticas públicas comprenden o forman parte de un 

conjunto de acciones destinadas a la satisfacción o solución de problemas que afectan a la 

sociedad o a un determinado territorio, en ese sentido existen diversos criterio para la 

clasificación de las políticas públicas, de acuerdo con la clasificación de Pallavicini, Chamizo 

y Vargas (2013) en donde las políticas públicas se las puede clasificar de acuerdo a la cobertura 

de los servicios, a la orientación temporal, y al nivel de coordinación que se requiera.   
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Según la orientación temporal las políticas se clasifican en: 

2.4.2.1. Políticas universales 

Estas políticas públicas buscan garantizar los accesos las prestaciones de los servicios públicos 

sin ningún requisito hacia la ciudadanía uno de esos servicios puede ser la política de seguridad 

social como también la educa ion general básica, este tipo de política es direccionada a la 

integración de las personas, y ala ves incluir en la prestación de servicios públicos a toda la 

ciudadanía.        

2.4.2.2. Políticas focalizadas 

En este tipo de políticas públicas los servicios se encuentran dirigidos a un grupo de personas 

en específico de la población, los cuales comparten características rotundas, tales como 

satisfacción necesidades básicas o de escasez de ingresos que los cataloga en una situación de 

pobreza o pobreza extrema.    

Según la orientación temporal las políticas se clasifican en: 

2.4.2.3. Políticas de Estado 

Estos tipos de políticas públicas son aquellas cuyas acciones se propagan en el periodo de una 

administración de un gobierno, las cuales deber ser formulada de manera participativa, para 

garantizar el apoyo de las diversas fuerzas políticas de un determinado país.      

2.4.2.4. Políticas de Gobierno 

Son aquellas que se acatan a un plan de gobierno y a la doctrina del partido del gobierno, es 

decir que se encuentran ajustadas al periodo para el cual son electas las autoridades políticas de 

dicho partido político, por cuanto son acciones que se llevan a cabo durante la administración 

que maneja los recursos públicos durante su periodo.  

Según al nivel de coordinación que se requiera las políticas se clasifican en: 

2.4.2.5. Políticas sectoriales 

Se enfocan en resolver problemas en cada uno de los sectores que se organiza la administración 

pública, que conllevan lineamientos estipulados por la SENPLADES los cuales se los define en 

el decreto de la autoridad ejecutiva, es decir el presidente de la República.    
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2.4.2.6. Políticas intersectoriales 

Son aquellas que buscan ofrecer procedimientos integrales a problemas considerados como 

complejos, que requieren de acciones combinadas que cede la división habitual de los sectores 

un ejemplo de este tipo de políticas es la política de género, la política de las personas con 

capacidades diferentes etc.   

2.4.2.7. Políticas regionales 

Estas políticas intentan resolver problemas de desarrollo a un determinado territorio en dos 

orientaciones que no excluyen su funcionamiento, como puede ser el desequilibrio regional e 

interregional o a su vez, superar problemas de rezagos económicos. En la primera orientación 

se busca un crecimiento de la economía nacional mientras que en la segunda se explora los 

territorios con rezagos en materia de desarrollo. 

Por otro lado, las políticas públicas tienen diferente funcionamiento dependiendo del sector que 

se encuentre la administración de los gobernantes, en el sector público es fundamental la 

focalización de las políticas públicas para la solución de problemas socialmente 

problematizados en determinado territorio, en ese sentido Delgado (2009) clasifica a las 

políticas públicas en políticas sustantivas y procedimentales, políticas distributivas, 

regulatorias, autorregulatorias y redistributivas, y políticas materiales y simbólicas.               

2.4.2.8. Políticas sustantivas y procedimentales 

Las sustantivas tienen que ver con lo que el gobierno hace acerca de un problema de manera 

directa a la población en general y estas proporcionan desventajas y ventajas con relación a 

algo, mientras tanto las políticas procedimentales enfocan a las acciones que se van a llevar a 

cabo y sobre todo con quien se va a emprender la acción, especificando los procesos o 

procedimientos para llevar a cabo las actividades determinadas.       

2.4.2.9. Políticas distributivas, regulatorias, autorregulatorias y redistributivas 

Las políticas distributivas consisten en la entrega al acceso de bienes y servicios a un 

determinado segmento de la población, individuos, grupos, empresas, a través de 

asesoramientos que les permita evidenciar la política distributiva a las pequeñas y medianas 

empresas; una política regulatoria impone regulaciones restricciones al comportamiento de 

individuos o grupos de personas con los dígitos de circulación en las calles como lo que pasa 
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actualmente; las políticas autorregulatorias tiene relación con las políticas regulatorias  porque 

también busca controlar o limitar a un sector o grupo de personas por su diferencia porque son 

defendidas y apoyadas por los grupos de personas con el fin de proteger o promocionar los 

intereses de cada uno de sus miembros; y las políticas redistributivas busca el bienestar de la 

población porque se enfoca en redireccionar las propiedades, riquezas o ingresos de grandes 

grupos o clases sociales.       

2.4.2.10. Políticas materiales y simbólicas 

Las políticas materiales son aquellas que proporcionan desventajas o ventajas intangibles. 

Alguna de estas políticas puede ser los programas de becas para los estudiantes universitarios, 

por otro lado, las políticas simbólicas poseen un poco de influencia material real sobre las 

personas y a su vez asignan ventajas y desventajas no tangibles; una de estas políticas puede 

ser las campañas en contra de la xenofobia o del racismo.  

2.4.3. Análisis de políticas públicas 

Las políticas públicas como tal se enfocan a la satisfacción de los ciudadanos, en ese sentido 

cuenta con un profundo análisis antes de su implementación a fin de identificar los efectos que 

podrían variar con la implementación de una política pública, por otro lado un análisis de 

política pública tiene que estar orientada a descubrir y seleccionar los objetivos de carácter 

público, seleccionar la mejor alternativa el logro de objetivos demostrar que las alternativas 

seleccionadas se lateralizan de forma eficiente y eficaz, en ese sentido Ruiz y Cadénas (2010) 

el análisis de las políticas públicas comprende diversos fundamentos que sustente la 

importancia de implementar una política en un determinado sector.       

Adicionalmente hay que destacar que el análisis de las políticas públicas evidencia la 

proyección de una buena implementación de una política como tal, ya que el análisis de una 

política pública se lo realiza antes de la implementación de la misma, en ese entonces el 

problema de perros callejeros es un problema constante que no es posible evidenciar una 

disminución del mismo en las ciudades objeto de estudio de la presente investigación. 

Si bien es cierto el análisis de las políticas públicas abarca un factor fundamental que consiste 

en identificar concretamente los actores que intervienen en el proceso de definición, decisión e 

implementación de una política pública, por otro lado, de acuerdo con Roth (2014) el análisis 
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de una política busca poner a la luz las posiciones, intereses e incluso los objetivos de los actores 

políticos, es decir identificar si se concentra en beneficios de sus gobernantes y gobernados. 

2.4.4. Ciclo de las políticas públicas 

Las políticas públicas son catalogadas como acciones que todo nivel de gobierno lleva a cabo 

para la solución de una problemática de carácter territorial o general, en el cual se establecen 

mecanismos y actividades dirigidas a disminuir o erradicar el problema, pero para la ejecución 

de una excelente política pública es de suma importancia tener en cuenta, y sobre todo, claro 

los procesos que conllevan a la realización de la misma, en ese sentido para el tema del ciclo o 

proceso de la política pública se hace referencia a diversos autores a fin de conocer su punto de 

vista y la relación existente de cada uno de ellos frente al tema relacionado. 

De acuerdo con Ejea (2006) hace referencia a que el ciclo de las políticas públicas es un 

conjunto de etapas, procesos o decisiones y acciones que conllevan de la formación de una idea, 

a una política; además, de ser un marco de referencia en donde se parte desde la visualización 

y comprensión de un determinado problema social y del cual se le da sentido a través de un 

proceso de decisiones y alternativas que forman una política pública. Se podría señalar que un 

ciclo funciona como una herramienta construida para fines de moldear, ordenar, explicar y 

aplicar una política, es decir, darle un orden lógico más que cronológico a una política pública, 

ya que esta se puede conformar por acciones, decisiones y relaciones de distintos tipos y 

contextos diversos.    

Por otro parte, Delgado (2009),  menciona que un ciclo está formado por etapas que llevan a 

una correcta formulación de políticas públicas, es decir, ayuda a realizar y analizar las políticas 

desde el punto de vista y raciocinio de quien las va a implementar teniendo en cuenta el contexto 

generalmente problematizado; las fases del ciclo de las políticas públicas son indispensables 

para la realización e implementación de una política pública, además manifiesta que las fases 

son interdependientes, es decir que cada fase posterior depende de la fase anterior para 

complementar el ciclo en sí, por lo que el replanteamiento o modificación de cualquiera de ellas 

afecta a las siguientes, porque una política pública no se extingue con la evaluación de sus 

resultados, sino que ésta puede generar nuevas definiciones del problema que se inició con el 

ciclo, es decir que da lugar a nuevas alternativas que complementen a las ya existentes para 

brindar una mejor solución del problema.             
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Una buena política pública refleja la administración de sus decisores y la satisfacción de la 

sociedad, frente a los resultados obtenidos mediante la decisión de los gobernantes y sus 

gobernados, en dichos casos las políticas públicas consisten en varias etapas que conforman un 

ciclo, el cual es catalogado como una herramienta fundamental para la ejecución de la política 

pública como tal. 

2.4.4.1. Identificación y definición del problema 

Por medio de esta fase se comienza a identificar la problemática que está aconteciendo en la 

sociedad, en la cual, se obtiene la información necesaria para que las autoridades 

correspondientes generen la actuación correspondiente hacia dicha problemática, 

implementando políticas públicas mediante acciones que permitan la erradicación u 

eliminación del problema social.  

Según Bañon y Carrillo (1997) la identificación y definición del problema es la primera fase 

del ciclo de las políticas públicas, en la que se encuentra la intervención del gobierno a través 

de un análisis del inconveniente que este afectando a un determinado sector o territorio y para 

lo cual puede seguir distintos caminos, dependiendo del caso o problema  que se desea resolver; 

no obstante, antes de solucionar cualquier tipo de problema social, se debe llegar a identificar 

si verdaderamente es un problema social o particular, identificando los factores que intervienen 

en el mismo, como también verificar si ese problema requiere la intervención de una política 

pública.           

A su vez, Delgado (2009), se refiere a la identificación y definición del problema, como un 

mecanismo en el cual un gobierno manifiesta la existencia de una problemática social, donde 

se busca la oportunidad de decidir si actuar o no actuar frente al problema; esta fase incluye dos 

situaciones importantes que se consideran como actividades principales: las actividades de 

cuestión y selecciones de cuestiones, como también las actividades de definición del problema, 

donde la primera actividad se basa en que no todos los problemas suelen necesitar de una 

política pública, es por eso que hace referencia a las agendas sistemáticas las cuales se 

encuentran formadas por el conjunto de situaciones que perciben los miembros de una 

comunidad política, como merecedoras de una atención política, mientras que la agenda política 

gubernamental se encuentra formada por la agrupación de asuntos que se encuentran 

considerados como problema social, es decir cuestiones que de una u otra forma preocupan al 

gobierno. 
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Por otro lado, la segunda actividad se basa en que una vez identificado el problema tiene que 

ser definido por las partes interesadas, es decir gobierno y sociedad, donde el gobierno tiene el 

compromiso de investigar las posibles causas, componentes y consecuencias. Por consiguiente, 

el problema tiene que ser definido como un problema social, ya que de esta forma se establece 

que los problemas sociales no tienen una solución verdadera o falsa, sino que se habla de una 

solución buena o mala.   

A su vez, Arnoletto (2014) considera como primera fase de las políticas públicas, la iniciación 

de las políticas públicas, la cual se orienta sobre los aspectos de las condiciones existentes o 

situaciones consideradas insatisfechas en un  determinado territorio, en donde se ve la necesidad 

de establecer objetivos que permitan modificar y resolver dichas situaciones, es decir este autor 

toma como referencia y de manera indirecta, el origen que comprende un problema social, con 

el fin de identificar qué factores intervienen en el mismo y los cuales en su defecto, pueden ser 

percibidos por la sociedad. 

2.4.4.2. Formulación de alternativas 

La formulación de alternativas consiste en tener claro la opción que se va a hacer uso dentro de 

la contextualización de la política pública, o a su vez, tomar una buena decisión que va a 

permitir erradicar o dar las posibles soluciones a la problemática socialmente comprendida, 

identificando los factores que inciden en la misma, con el fin de asemejar las alternativas 

sostenibles y sustentables para el beneficio de la sociedad.     

En ese caso Bañón y Carrillo (1997) consideran que esta fase es la más importante, porque de 

aquí depende la solución que se le pretende dar a un determinado problema social, político, 

económico y cultural; esta es una fase en la que el gobierno opta por lo que debe hacer o no 

hacer frente a las alternativas propuestas, con una proyección hacia un futuro mejor para las 

personas que están siendo afectadas por el problema general, siempre y cuando se cuente con 

los objetivos claros y sobre todo, este enmarcado en un contexto colectivo y sin beneficio de 

algunos pocos, en ese sentido es fundamental que el gobierno antes de acceder por una 

alternativa, debe realizar un análisis de manera profunda de todas las alternativas propuestas, 

con la finalidad de identificar los efectos tanto positivos como negativos que pueden emerger 

de las mismas.         

En ese sentido Delgado (2009),  manifiesta que esta segunda fase de las políticas públicas, 

conocida como la formulación de las alternativas, surge a partir de la mediación entre la 
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conexión de un problema que subyace de la necesidad de la sociedad con la realidad de la 

misma, es decir si dicho problema surge como consecuencia de una desatención de algún 

aspecto que afecte a todos y que por ende necesite la debida atención del gobierno; de manera 

que el gobierno define, decide y rechaza aquella opción de actuar o no frente a ese problema. 

Dicha fase tiene que ver mucho con el desarrollo de las acciones pertinentes para enfrentar el 

problema público, en este caso menciona que la fase de la formulación de las alternativas 

incluye las siguientes actividades: 1) El establecimiento de metas y objetivos a alcanzar, 2) La 

detección y generación de alternativas que permitan alcanzar los objetivos, 3) La valoración y 

comparación de las alternativas, y 4) La selección de una opción o combinación de ellas.  

De igual forma para Arnoletto (2014) ratifica como segunda fase del ciclo de las políticas 

públicas, la elaboración de las alternativas, donde se abarca desde la identificación y 

delimitación de un problema social, es decir, se establece la determinación de las posibles 

alternativas para su solución o atenuación de dicho problema social, incluyendo la evaluación 

de los costos que van a incurrir dentro de la ejecución de la alternativa que se llegase a escoger, 

como también los efectos positivos o negativos que pueden surgir de acuerdo a su nivel de 

impacto en su aplicabilidad; en ese sentido, es importante determinar el alcance y el límite de 

los escenarios y condiciones que afectan de manera política, cultural y económica a la sociedad. 

2.4.4.3. Adopción de una alternativa 

Una adopción de alternativas es el proceso mediante el cual, se toma en cuenta la decisión final 

de la alternativa que podría tener la solución a un determinado problema, teniendo en cuenta 

los parámetros de tiempo, costo y alcance que se van a deslindar de la aplicabilidad de la misma, 

en ese sentido, la alternativa elegida permitirá identificar, analizar, comprender y verificar los 

efectos que se pueden llegar a obtener mediante la implementación de la misma, teniendo en 

cuenta el direccionamiento que se le dé al problema identificado, dentro del contexto social.  

En ese sentido Bañón y Carrillo (1997) se refieren a la adopción de la alternativa, como una 

fase de las políticas públicas, en la que se realiza un diseño de una política pública mediante 

una alternativa previa para la resolución o atenuación de un determinado problema, controlando 

cada uno de los procesos llevados a cabo por la misma, es decir, la adopción de la alternativa 

debe ser considerada como una previa de lo que se piensa implementar para atender el problema 

en sí; dentro de ese contexto el gobierno, a través de su equipo de trabajo, evaluaran los posibles 
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resultados que se pueden llegar a obtener con la aplicabilidad de la misma, dependiendo el nivel 

de incidencia y aceptabilidad de la misma dentro del marco territorial y social.   

Desde la perspectiva de Delgado (2009), esta fase puede ser catalogada como la adopción de 

una decisión de la que, para su análisis previo, se debe tomar en cuenta la participación de 

diversos autores y decisores públicos, por lo que una política para que sea considerada pública, 

tiene que ser generada por medios gubernamentales y además ser enmendada por una autoridad 

pública; en algunos casos una política pública puede también quedar en manos de actores, 

individuos u organizaciones que no tengan relación directa con la autoridad pública o cuerpo 

estatal, por lo que dicha adopción, involucra el aporte del cuerpo social y todo lo que lo 

conforma, a fin de que la misma cumpla con los requerimientos que son netamente necesarios 

para llevar a cabo una vida socialmente pacífica y en constate armonía. 

Por otra parte, Arnoletto (2014), hace una breve referencia de las fases que tienen relación con 

el tema, estas fases son: 1) Iniciación de las políticas públicas, 2) Elaboración de políticas 

públicas, 3) Formulación de políticas públicas, 4) Implementación de políticas públicas, 5) 

Ejecución de políticas públicas, 6) Seguimiento de las políticas públicas y 7) Evaluación de las 

políticas públicas. Esto se debe considerar como un ciclo recurrente para llegar a tomar 

cualquier decisión, en donde, previo a la implementación de la política pública, se debe 

establecer la selección y especificación de la alternativa que se considera más viable para la 

solución de un determinado problema socialmente identificado, además la selección de dicha 

alternativa se la debe realizar a través de criterios de convivencia política y de oportunidad para 

los ciudadanos, en la que el Estado deber tener claro todo lo que va a implicar en la ejecución 

de la política pública, teniendo en cuenta la disposición de los recursos físicos, humanos, 

tecnológicos y financieros para le implementación de la misma, así como también los objetivos 

y el marco jurídico, administrativo y financiero que la cobija. 

2.4.4.4. Implantación de una alternativa 

En la implementación de una alternativa, nace consigo una esperanza y beneficio para los 

actores involucrados así como también la responsabilidad del gobierno en frenar el problema 

de índole social, en este apartado, se procede a la ejecución de la alternativa que fue elegida de 

un grupo de opciones, como la más indicada para ser catalogada como una política pública, la 

cual en su aplicabilidad dentro del contexto social, de solución al problema social y por ende, 

satisfaga las necesidades colectivas, manteniendo el orden y el bien común en la sociedad. 
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De acuerdo a Bañón y Carrillo (1997), la fase de implementación de las políticas públicas se la 

considera como la identificación de lo que se tenía planeado alcanzar con dicha política pública, 

teniendo en cuenta la verificación del presupuesto que va a incurrir en la planificación e 

implementación de la alternativa que haya resultado categórica para la resolución del problema 

socialmente contemplado, en ese sentido la implementación de la alternativa consiste, en 

primera instancia, la realización de un análisis previo a la ejecución de la alternativa, en la que 

el gobierno establece metas u objetivos que le permitirá disminuir el problema por el cual está 

siendo afectada la sociedad, no de manera individual sino colectiva, es decir un problema 

general, y por otro lado, los recursos que se encuentran inmiscuidos dentro de la 

implementación.   

Dicho lo anterior, Delgado (2009), reflexiona que esta fase comienza después de haber 

adoptado una decisión, comprendiendo todas las actividades y procesos desarrollados y 

asociados con la intervención pública, es decir se trata de la puesta en marcha o la ejecución de 

la política pública; por otro lado, es el proceso en el que intervienen varios actores políticos con 

sus propias perspectivas, actitudes e intereses políticos, en donde el gobierno toma la potestad 

de realizar los objetivos que se pretenden alcanzar con la alternativa escogida. Esta fase ha sido 

adoptada y conceptualizada por diversas perspectivas, como un proceso descendente de arriba 

hacia abajo y ascendente de abajo hacia arriba, donde el proceso descendente hace referencia 

al desarrollo de una política como un proceso que influye desde la cumbre de una organización 

pública hacia las posiciones jerárquicas inferiores, es decir que el protagonismo corresponde a 

los decisores públicos, mientras que el proceso ascendente hace referencia a que también 

requiere importancia el flujo de abajo hacia arriba, para permitirles adoptar la situación inicial 

y la capacidad de implementación e involucrar en el protagonismo a los implantadores. 

Por consiguiente, Arnoletto (2014), alude que para la fase de implementación de las políticas 

públicas, es importante y puntual la planificación y la organización del aparato administrativo 

del Estado y de otros actores que intervienen en la misma, refiriéndose por otros actores a 

aquellos que actúan como representantes de la sociedad y que ejercen voz y voto dentro del 

marco decisorio; también consiste en asegurar todos los recursos necesarios para la ejecución, 

y adicionalmente, establece que en este proceso de la política pública, se encuentra también la 

llamada evaluación ex ante, la cual consiste en un pronóstico de los resultados, que después 

pasan a ser comparados con los resultados de la evaluación ex post.   
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2.4.4.5. Evaluación de las políticas públicas 

El accionar de un gobierno está representado en la expectativa esperada de los ciudadanos, para 

lo cual es necesario que las políticas públicas, se relacionen con el principal componente de 

cumplimiento que es el de durabilidad a largo plazo, es decir, que persistan en el tiempo y sean 

lo suficientemente efectivas para lograr los objetivos esperados; en ese sentido, Guerrero 

(1995), menciona que la acción pública de un gobierno está ligada directamente a examinar si 

el problema fue resuelto y si se llegó a cumplir con las expectativas esperadas, en ese sentido, 

una política pública no solo se trata de su ejecución, sino del seguimiento posterior que se le 

haga a fin de garantizar su aplicabilidad. 

Adicionalmente, Delgado (2009), manifiesta que en esta fase del ciclo de la política pública, 

las autoridades determinan la medida en qué se han logrado los objetivos, haciendo referencia 

a que la evaluación de las políticas cierra el ciclo de la misma, y de una u otra forma, se puede 

replicar el proceso en cada una de sus fases; el tema de evaluar la política consiste por otro lado, 

en aliviar una situación que no es bien vista por la sociedad ante el mal actuar del Estado, con 

la finalidad de identificar los recursos involucrados, de distinta índole, en cada una de las fases 

de la política pública. Para la evaluación de una política también es necesario establecer 

programas, los cuales vienen a ser un conjunto de acciones encaminadas al logro de uno o varios 

objetivos que suelen consumir recursos de diversos tipos ya sean humanos, financieros, 

tecnológicos, materiales y legales.      

Por otro lado, Arnoletto (2014), propone que, antes de la evaluación de las políticas públicas se 

debe efectuar la fase del seguimiento a las políticas públicas, el cual consiste en un proceso de 

control frente a la ejecución de las actividades, con el fin de suministrar a los ejecutores 

responsables de la política, la capacidad de análisis de los pro y contra de la aplicabilidad de la 

misma, a fin de asegurar el logro de los objetivos propuestos; dicha fase también suele ser 

conocida como la evaluación intermedia, implementada en diversos casos de la evaluación ex 

ante y la evaluación ex post, en ese sentido, la fase de seguimiento incluye tareas de control, 

registro y procesamiento de las acciones a ejecutarse o ejecutadas. Por otra parte, la fase de la 

evaluación de la política considera cuando ya la política pública haya cumplido su propósito, o 

cuando se esté considerando cancelarla o reemplazarla, es decir que la evaluación consiste en 

las medidas y estudios del impacto social derivado de la aplicación de la política, como también 

los resultados positivos o negativos obtenidos. 
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Ahora bien, en la práctica este proceso de evaluación de las políticas públicas, se encuentra en 

carencia, ya que hoy en día los gobiernos no suelen catalogar ni medir el grado de satisfacción 

de aquellas políticas implementadas, esta fase tiene que ser la fundamental de todo el ciclo, en 

la que los distintos niveles de gobierno, miden el nivel de administración que tienen frente a los 

problemas de carácter social, en ese sentido permite evidenciar si la política implementada no 

genera emergencias de nuevos requerimientos que no eran manifiestos y sobre todo que muchas 

veces, no son previstos en el diseño de una política originaria.                               

Por otra parte, Bañón (2003), destaca que la evaluación de las políticas públicas, a través del 

accionar del gobierno, es un tema de índole académico y profesional, de manera que los 

mecanismos surjan desde la academia como una forma de cambiar el entorno político, en el 

cual se encuentra enraizada una cultura ambigua,  donde solo es necesaria la implementación 

pero no se le realiza el debido seguimiento y evaluación a esa política pública; para ello, este 

autor sostiene que en el campo profesional y con lo aprendido en la academia, se resuelva el 

problema de la incipiente forma de evaluar una política pública, aportando con nuevas ideas y 

sobre todo con profesionales competentes y capacitados en la materia. 

De igual forma, Merino y Ruiz (2010), postulan que la evaluación de políticas públicas es un 

tema que ha tenido grandes falencias principalmente en los gobiernos industrializados, ya que 

la evaluación dentro del contexto político tiene que ver en concordancia a los aspectos sociales 

y la transparencia democrática, en donde se da la relación con la forma en que presentan los 

informes de gestión así como también la participación de los principales actores que intervienen 

en la toma de decisiones. Por lo que la evaluación debe ser la expresión de un juicio de valor 

sobre el éxito de los resultados y el impacto deseado de dichas políticas públicas. 

En ese sentido, la evaluación de las políticas públicas permite llevar a cabo un seguimiento de 

lo que se ha implementado, a fin de que los resultados esperados sean de gran impacto, ya que 

no es solo la acción pública sino el éxito que haya tenido dicha acción en la solución del 

problema social. Además, hay que tener en cuenta la participación de los actores involucrados, 

para lo cual es preciso tener una referencia del cómo surge el problema, y para ello es importante 

partir desde la base del mismo, es decir, a través de la sociedad, quienes a través de sus 

representantes dan a conocer su realidad y por ende el verdadero surgimiento del inconveniente. 

De la misma forma, llevar a cabo una evaluación de políticas públicas, permitirá a los diferentes 

niveles de gobierno, verificar si las mismas fueron eficaces en cumplimiento con la normativa 
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general, a fin de gestionar los procesos que dictaminen la buena relación con la sociedad, dando 

atención a sus principales necesidades, así como también identificar aquellos factores que han 

surgido a raíz de su implementación; por otra parte; es significativo mencionar que la 

evaluación de las políticas públicas va más allá de controlar y dar un seguimiento, ya que 

implica emitir criterios que juzguen su aplicabilidad en un determinado período de tiempo, de 

la misma forma, los autores que forman parte de la implementación, deben presentar una 

rendición de cuentas sobre los resultados que se han obtenido después de haber sido  ejecutada, 

a fin de corregir o mejorar la estructura, ya sea de forma o de fondo, para que la población se 

adapte a este nuevo proceso y del cual se beneficiará. 

A su vez, Bañón y Carrillo (1997), expresan la importancia de conocer las fases del proceso de 

políticas públicas, a fin de identificar los tipos de evaluación que se deben realizar en cada una 

de las mismas, esto es necesario para que los diferentes niveles de gobierno, den a conocer los 

resultados que se han logrado con la implementación de las mismas; además, se estará 

contribuyendo a la necesidad de llevar un control de las diferentes actuaciones de los 

involucrados y de la demostración de los resultados. A continuación, se representa una tabla 

con las diferentes fases del proceso de política pública, Ver Tabla. 

Tabla 1 

Fases del proceso de políticas públicas  

 Fases del 

proceso de 

políticas 

públicas 

Tipos de 

evaluación 
Conceptualización 

Id
en

ti
fi

ca
ci

ó
n
 y

 d
ef

in
ic

ió
n
 d

el
 p

ro
b
le

m
a
 

Evaluación 

Anticipativa 

Esta se orienta principalmente a la producción de 

información a fin de que se llegue a sostener el proceso 

de definición del problema, así como también la 

formulación de alternativas, centrándose especialmente 

en los contextos político, administrativo, legal, social y 

económico en donde se va a llevar a cabo la política 

pública.  

Evaluación de la 

Evaluabilidad de la 

política 

Parte en un inicio sobre un análisis, breve y con 

recursos limitados con elementos e instrumentos aptos 

para la política y descubrir los puntos débiles en el 

diseño de la misma, disponiendo de la información 

necesaria para su ejecución.  

Evaluación de 

Necesidades 

Conocer a detalle el problema que se pretende dar 

solución o atenuar, delimitando las fronteras y 

características principales del mismo a partir del nivel 

de gravedad y evolución; para lo cual es fundamental 

conocer los grupos que se ven afectados por la 

problemática.  
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F
o
rm

u
la

ci
ó
n
 y

 a
d
o
p
ci

ó
n
 d

e 

u
n
a 

al
te

rn
at

iv
a 

Evaluación, teoría y 

diseño 

Explicar si el diseño de política permite lograr las metas 

y objetivos que fueron planteados en un inicio, a fin de 

relacionar su conexión existente con la teoría que la 

sustenta y los instrumentos que fueron utilizados para 

su intervención.  

Evaluación de 

viabilidad, 

política/contexto 

Su enfoque se centra en la comprensión del contexto 

general, así como también del entorno específico en el 

que se va a desarrollar la política pública, siendo 

necesaria para lograr identificar a posibles actores que 

tengan intereses en el problema, brindando apoyo y 

directrices para las diferentes fases de la política.  

Im
p
la

n
ta

ci
ó
n
 

d
e 

al
te

rn
at

iv
a 

ad
o
p
ta

d
a 

Evaluación de 

implantación 

Produce información que sirva de argumento para el 

proceso de aceptación de las decisiones que se vinculen 

a la puesta en marcha y gestión de las políticas públicas; 

a fin de cumplir con el objetivo de cumplir con los 

mandatos que están incluidos en la política. 

Estudio de 

seguimiento de 

programas 

Es una evaluación que se lleva a cabo de manera 

continua en donde se detecta las variaciones posibles 

que se puedan dar en base a la naturaleza del problema 

y, sobre todo, la definición de los criterios para el logro 

y construcción de los indicadores, procesos de gestión, 

rendimiento.  

E
v
al

u
ac

ió
n
 d

e 
lo

s 
re

su
lt

ad
o
s 

Evaluación de 

impacto 

Facilita la información sobre los efectos que se han 

ocasionado o que se han visualizado con la 

implementación de la política pública, analizando la 

posibilidad de los efectos que han surgido por la 

implementación de la política, así como también 

aquellos que se han originado por otras causas; 

determinando en sí, la eficacia de la política tomando 

en cuenta los impactos que han surgido con la 

aplicabilidad de la misma.  

Evaluación de 

calidad 

Está enfocada principalmente a la obtención de datos 

relacionados con los beneficios esperados los diferentes 

actores que participen en el proceso, conectando los 

distintos elementos y satisfacción de expectativas de los 

usuarios con relación a la política pública 

implementada.  
Adaptado de Fases de Evaluación de Políticas Públicas de Bañón y Carrillo (1997) 

 

2.4.5. Control de canes en situación de abandono 

Durante mucho tiempo los humanos y los perros han compartido un laso de relación afectiva 

que contribuyó a la domesticación de los canes, sin embargo, durante el paso del tiempo, esta 

relación se ha ido desapareciendo, generando diversos factores condicionantes que han incidido 

en un control inadecuado por parte de los propietarios hacia los animales, haciendo de éstos su 

abandono y permanencia en la calle, lo cual ha ocasionado su reproducción masiva. Este 
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problema se ha convertido en un tema de principal atención por organizaciones que luchan por 

la defensa y derechos de los animales, ya que la desatención por parte de los gobiernos, el 

problema puede transgredir en un tema salud pública y humanitario. 

2.4.5.1. Bienestar social 

Es la forma de interactuar una persona con otra, y como llevan a cabo relaciones duraderas, de 

esta manera se estará dando énfasis en el tema de bienestar social, es por ello que Pena (2009), 

la define como aquellos factores que infieren en la calidad de vida de las personas, por tal 

motivo, ejerce una acción de tranquilidad y satisfacción, lo que significa que, el propio ser 

humano es quien se encarga de establecer procesos de mejoramiento continuo en su vida, esto 

incide directamente en tres componentes que regirán el comportamiento del mismo frente a 

distintos problemas que se encuentren en su entorno, estos elementos son: el aspecto físico, el 

cual mide la forma en la cual el ser humano cuida su aspecto para verse bien ante los demás y 

consigo mismo; el aspecto psicológico, el cual está vinculado con la forma de pensar y actuar 

ante las diferentes circunstancias y acontecimientos que se le presenten en el día a día; y el 

aspecto social, es el desarrollo de relaciones interpersonales y la forma de interactuar con los 

demás. 

De igual modo, la Universidad Nacional de Mar de Plata (2015) señala que el bienestar social 

como todo orden social en donde las personas llegan a alcanzar logros que vayan cumpliéndose 

de acuerdo a su edad, esto desencadenaría tanto en su desarrollo individual como social, lo 

individual porque le permitirá elegir los elementos necesarios para subsistir a lo largo de su 

vida; en cambio lo social va ligado a la forma en la que interactúa con los demás a fin de resolver 

problemas de manera conjunta y que beneficie a todo el colectivo. En ese sentido, la perspectiva 

subyace en la manera en la que el individuo desarrolla mecanismos para enfrentar todo 

problema que venga del propio contexto social. 

Como se afirmó en párrafos anteriores, el bienestar social no solo depende de la participación 

del Estado, sino también depende de la ciudadanía. Ya que son sus actos los que delimitan en 

el proceder de las Leyes y Normativas que se encargan de regular y controlar los diferentes 

comportamientos actitudes que se desarrollen por la colectividad en general. Además, es 

necesario que la sociedad tenga un arduo compromiso con los diferentes aspectos que dictamina 

la Ley, a fin de generar un ambiente amigable que conlleve a la solución de los posibles 

problemas que se encuentran dentro del entorno social.  



   

 

59 

 

Por tanto, el tema del bienestar social consta del desarrollo que consigue un conjunto de 

personas y a través de esto, adquieren conocimientos individuales, que les permita mejorar, 

cada vez más, el desarrollo individual como social para que estos puedan tener una vida digna 

estando cómodos consigo mismos y la comunidad como tal; por tal motivo, existe una relación 

directa con la colectividad social, funciona como un mecanismo de orden social que les permite 

a las personas alcanzar beneficios de carácter individual y colectivo. En el ámbito público se 

habla de bienestar social como la forma de conseguir satisfacer sus necesidades, así como 

también darle solución a un problema socialmente negado y la calidad de vida mejorada en toda 

una población o territorio.  

A su vez Pasquale (2017), argumenta que el bienestar social puede ser considerado como todo 

aquello que una persona logra conseguir para sentirse bien en su propio entorno y su 

implicación recíproca para con la sociedad. Por tanto, el bienestar social es un elemento muy 

importante en el sector público, promulgando el principal objetivo de este sector, el cual está 

relacionado con la integración y el desarrollo de los ciudadanos haciendo partícipe, no solo su 

poder de imperio, sino también la participación ciudadana por la búsqueda de un bien común, 

es por eso que el bienestar social es la situación en la que se encuentra una persona, conseguida 

por el mismo o a través de la administración de sus representantes y que puede ser fundamental 

para su desarrollo individual como también para su relación con la sociedad. 

2.4.5.2. Salud pública 

La salud pública es un tema muy importante para garantizar la estabilidad y el equilibrio entre 

los habitantes, por tanto hablar de salud inmiscuye generar acciones encaminadas a velar por el 

bienestar de las personas, controlando enfermedades y posibles pandemias, en ese sentido 

Amory (1920), la define como una ciencia y un arte de impedir las enfermedades, prolongando 

la vida de las personas, a través del esfuerzo mancomunado, a fin de lograr el saneamiento del 

medio, observación de posibles enfermedades transmisibles y su respectivo tratamiento 

preventivo, y especialmente educar a la sociedad sobre su cuidado e higiene personal. 

De esta forma, la salud pública es el principal objetivo para garantizar una verdadera gestión 

política, ya que de ello depende el desarrollo de la población y del territorio; es por eso que el 

Estado, como órgano competente, está en la obligación de emitir políticas públicas que estén 

orientadas a llevar un control más exhaustivo en la salud pública, debido a la aparición de 

nuevas epidemias que están afectando a la población en general; por lo tanto, garantizar la salud 
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a los ciudadanos, es más que un deber en todo gobierno, para controlar posibles enfermedades 

o contagios que surjan a raíz de un problema de insalubridad, o cualquier otra índole. 

La salud pública es el principal objetivo por el cual el Gobierno, debe garantizar una verdadera 

gestión política, ya que de esto depende el desarrollo de la población; por tal motivo la salud 

pública es una ciencia para la gestión pública, porque tiene como fin, brindar a la sociedad un 

mejor nivel de vida y que sea adecuado para la misma, por otro lado, la salud como tal, depende 

del autocuidado que realizan cada una de las personas para mantener una salud saludable a pesar 

de diversos factores presentados en el entorno donde habitan. 

Por otra parte, Blanco y Maya (2013), consideran que la salud pública es toda actividad que 

está orientada a mejorar la salud de la población, desarrollando mecanismos de control y 

prevención de posibles enfermedades, generando representatividad en la protección de la 

colectividad a factores de riesgo, contribuyendo a mejorar la calidad de vida de los mismos 

garantizando en sí, un buen estado en el bienestar físico, mental  y social en todo el ciclo de 

vida del individuo. Además, añade que generalmente, muchos autores, consideran a la salud 

pública, una ciencia y un arte, incorporando una significativa actividad gubernamental y social. 

2.4.5.3. Bienestar animal 

El tema de bienestar animal ha sido parte de constantes debates entre activistas, que defienden 

los derechos de los animales y el gobierno, quien se muestra poco flexible para endurecer las 

leyes y así brindar una mayor protección a la fauna urbana; por ello, en Colombia a través del 

Ministerio de Salud y Protección Social (2015), sostiene que el bienestar animal puede ser 

considerado como la forma en que un animal desarrolla habilidades para enfrentar las 

condiciones de vida dentro de su entorno, es decir, el bienestar está relacionado con los 

diferentes factores asociados a su estado y condición, teniendo en cuenta si se encuentra sano, 

cómodo, alimentado, seguro, entre otros. Además, el bienestar animal debe estar relacionado 

directamente, con el buen cuidado y la protección que debe venir desde sus cuidadores directos 

e indirectos, así como también el amparo de la Ley. 

En ese sentido, el Estado debe garantizar el bienestar, control y protección de la fauna urbana a 

través de la ejecución de políticas públicas, direccionadas a defender los derechos de los 

animales, en donde se sancione todo acto de maltrato, abandono y muerte que venga 

directamente de la mano del hombre; además, es preciso tener en cuenta que el ser humano, 

quien, con su masiva población e irresponsabilidad, ha sido el principal encargado de acabar 
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con el habitad de animales que son considerados únicos en su especie; de la misma forma, su 

incapacidad y descuido ha sido la principal causa de no brindar un buen cuidado a su mascota, 

convirtiendo esto en un acto de irresponsabilidad en contra de los animales indefensos. 

Así mismo, Manteca, Mainau y Temple (2008), puntualizan que el bienestar animal se 

constituye de un sinnúmero de aspectos que se deben tomar en cuenta al momento de hablar 

del tema como tal, a fin de que los animales se encuentren estables físicamente como 

emocionalmente. En ese sentido, se deben buscar los mecanismos y acciones pertinentes para 

que puedan tener un verdadero y adecuado desarrollo dentro de su entorno, estando sanos y 

sobre todo bien alimentados, permitiéndoles, además, expresar sus conductas propias de la 

especie y evitando desarrollar emociones negativas en ellos, como el dolor, el miedo y 

comportamientos inadecuados; por consiguiente,  el bienestar animal es muy importante en la 

sociedad  actual, ya que hoy en día los animales domésticos, dependen mucho del cuidado y 

protección de sus respectivos dueños, por lo que es fundamental velar por su bienestar y 

seguridad, pero sobre todo, generar nuevas formas de convivencia que les brinde acoplarse a 

un mejor ambiente, permitiéndoles desarrollarse y llevar a cabo destrezas provenientes de su 

propia conducta y especie. 

2.4.5.4. Control animal 

El control animal, es otro de los temas que son de mayor auge durante los últimos años, debido 

a que no se han efectuado políticas públicas lo suficientemente rígidas y severas para realizar 

diferentes actividades de control animal, haciendo énfasis principalmente en el control de perros 

callejeros; por tal razón, los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, son los 

principales entes encargados de emitir políticas públicas enfocadas a mitigar el problema; en 

ese sentido, Rojas (2013) en su presentación, hace cita a Harbolt (2003), en donde dicho autor 

manifiesta que son tres las piedras angulares que facilitarían una disminución de la población 

canina como: 1. Control reproductivo, 2. Planes de educación y 3. Aplicación de políticas 

públicas efectivas. 

Por otra parte Cadena (2013) dentro de su tesis de grado, hace cita a Fieldmann y Carding 

(1973) los cuales proponen mecanismos para el control de animales callejeros y que ayudan a 

disminuir la población canina en la ciudad, dichos mecanismos deben estar relacionados con: 

La entrega voluntaria de animales indeseados, Desanimar la tenencia de mascotas, Prohibir el 

abandono de mascotas y Estimular la contracepción (métodos anticonceptivos) en machos y 
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hembras. Estos puntos son importantes y que, a su vez, deben ser tomados en cuenta 

principalmente por los GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel 

Municipales y por las personas propietarias de su mascota, esto ayudará a generar una cultura 

de cuidado y protección animal, de esta forma se estará concientizando a la sociedad a tomar 

medidas de prevención contra el crecimiento masivo de perros callejeros y su reproducción; 

además, evitar el posible surgimiento de posibles enfermedades por contagio e insalubridad. 

Todas estas aseveraciones se relacionan también con el tema de investigación, ya que se observa 

que todo es un proceso en el cual todos estamos inmiscuidos, partiendo desde los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales, quienes a través de la ejecución de políticas 

públicas, contribuirán a contrarrestar la problemática en la sociedad o población, a su vez, la 

sociedad mediante el buen comportamiento y acogiéndose a lo que se encuentre especificado 

en la normativa, desarrollará buenas prácticas sociales, tomando en cuenta a la salud pública, 

como principal fuente de prevención de enfermedades y el aporte del Estado para prevenir 

problemas de carácter social en la ciudadanía. De esta forma se estará logrando desarrollar el 

bienestar de los animales, aportando con ideas y acciones que se complementen como un 

conjunto de gran relevancia para fomentar el cuidado, el control y la protección de los mismos; 

solo así, se estará contribuyendo a contrarrestar la sobrepoblación de los canes que se 

encuentran en situación de abandono.  

Dentro de la investigación realizada se tomó en cuenta diversos temas, a través de los cuales se 

puede identificar la importancia de establecer mecanismos que permitan mejorar la calidad de 

vida de la sociedad en su conjunto, como también el bienestar de los animales; además, se dio 

a conocer los conceptos que se relacionan con el tema tratado, principalmente con la 

conceptualización de los principales temas que están relacionados con las variables de estudio, 

mimos que se encuentran contemplados dentro del correspondiente marco teórico de esta 

investigación. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. ENFOQUE METODOLÓGICO 

3.1.1. Enfoque  

La presente investigación tuvo dos enfoques, por un lado fue cualitativo, ya que se requirió 

evaluar las políticas públicas con respecto al control de canes en situación de abandono de la 

ciudad de Tulcán y de San Gabriel, por otra parte fue cuantitativo porque fue necesaria la 

sistematización de los datos obtenidos en base a los instrumentos aplicados; por tanto, el 

levantamiento de información permitió la medición numérica, en donde se analizaron los 

resultados que fueron obtenidos de las encuestas aplicadas a la población que formó parte de la 

muestra de este trabajo, en ese sentido, se utilizó el sistema SPSS para la respectiva tabulación 

de los datos numéricos, con la finalidad de verificar el cumplimiento a lo que se encuentra 

establecido en la ordenanza que regula la tenencia, el manejo y protección de la fauna urbana 

en el cantón Tulcán, y  las acciones que se haya emprendido en la ciudad de San Gabriel. 

Dicho enfoque también permitirá establecer que métodos cualitativos fueron necesarios para la 

realización de la investigación, esto con la finalidad de llevar a cabo un estudio que abarcó toda 

la información elemental para recolección de datos que permitieron esclarecer y fundamentar 

el tema de estudio, y de esta forma, sintetizar los posibles resultados que se derivaron de los 

instrumentos aplicados en la misma.  

3.1.2. Tipo de Investigación 

3.1.2.1. Investigación Exploratoria 

Como lo sustenta Abreu (2012), la investigación exploratoria tiene como finalidad examinar o 

indagar un tema que no haya sido tratado y que, a su vez, no haya sido analizado, razón por la 

cual ayudara a entender los aspectos que, de cierta forma, resultan desconocidos para el 

investigador; adicionalmente, en este tipo de investigación es preciso conceptualizar las 

variables de estudio, a fin de identificar de donde surge el problema como tal. En ese sentido, 

la investigación exploratoria fue aplicada al tema actual, para identificar las relaciones que 

puede haber en las respectivas variables que surgieron a partir de la formulación del problema; 

además, fue útil para comprender a profundidad el problema, identificando los parámetros de 

su origen, así como también los lineamientos que han sido especificados por los respectivos 

actores involucrados. 
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3.1.2.2. Investigación Descriptiva 

Desde el punto de vista de Hernández, Fernández y Baptista (2014), la investigación 

descriptiva, como su palabra lo dice, describe los diferentes rasgos o características asociados 

a una persona, proceso, o cualquier otro fenómeno que se encuentre sujeto a un análisis; desde 

esa óptica, conceptualizar las variables asociadas al tema de investigación. Esta investigación 

fue precisa para describir las variables de estudio y su respectiva conceptualización, y, además, 

para detallar los resultados obtenidos del levantamiento de información, a través de un análisis 

estadístico. 

Por tanto, dentro de la presente investigación, se requiere realizar una descripción de los hechos 

que se desarrollan dentro del campo de estudio, tomando en cuenta las variables de estudio, a 

fin de determinar los aspectos más relevantes dentro de la investigación, además de narrar los 

resultados obtenidos mediante el enfoque cualitativo con la aplicación de encuestas y 

entrevistas que fueron necesarias para la recolección de información; de esta manera se 

establecerá un análisis sobre los resultados encontrados tomando en cuenta el tema de 

evaluación de políticas públicas y el control de canes en situación de abandono. 

3.1.2.3. Investigación de Campo 

De acuerdo con Guzmán (2019), las investigaciones de campo tienen una aplicación de manera 

directa con las personas que forman parte del estudio investigativo, por cuanto su propósito está 

en la recolección de datos de primera fuente o de primera mano, a través la observación 

estructurada y la aplicación de instrumentos que hayan sido previamente diseñados para el caso, 

como, por ejemplo: encuestas, entrevistas, prácticas de campo, etc. Estas herramientas pueden 

fusionarse con las investigaciones documentales porque con el uso de estos mecanismos se 

puede llegar de lo teórico a lo práctico. Con la investigación de campo se puedo generar la 

observación directa del problema detectado y de la relación existente con el bienestar en 

general. 

3.1.2.4. Investigación Bibliográfica 

Según Méndez y Astudillo (2008), la investigación bibliográfica es un proceso donde se 

recopila información mediante la revisión de conceptos que permiten generar un conocimiento 

sistematizado de la información que se pretende utilizar. El objetivo principal de este tipo de 
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investigación es el procesamiento de escritos relacionados a un tema particular, además, 

desempeña un papel fundamental en la relación del conocimiento y la información disponible 

ya que, por medio de esta se procesa información existente para crear conocimiento para luego 

ser transformado en una nueva información. Este tipo de investigación fue utilizada para el 

presente estudio, en la revisión de documentes físicos y virtuales que tenían mayor relación con 

las variables de estudio de la presente investigación. 

3.2. IDEA A DEFENDER 

Las políticas públicas que se han implementado han ayudado en el control de los canes en 

situación de abandono, en las ciudades de Tulcán y San Gabriel, durante el período 2016 – 

2018. 

3.3. DEFINICIÓN Y OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 2  

Definición de variables  

Variable Definición Variable de estudio 

Dependiente Esta se da en el tipo de diseño de estudios 

descriptivos donde solo se pretende señalar las 

características de la población: edad, sexo, condición 

socioeconómica, tipo de enfermedad, gravedad, 

etcétera todas las variables a medir se pueden 

considerar dentro de esta categoría.  

Control de canes en 

situación de 

abandono, en las 

ciudades de Tulcán y 

San Gabriel. 

Independiente Es aquella que dentro de la relación establecida no 

depende de ninguna otra (aunque pudiera ser 

dependiente en otro problema). Son manipuladas por 

el investigador a fin de producir ciertos efectos.  

Políticas Púbicas. 

Adaptado de Investigaciones provenientes de Villasís y Miranda (2016); y Núñez (2007) 
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Tabla 3:  

Operacionalización de variables 

Variable Dimensión Indicadores Técnica Instrumento 

Independiente: Políticas 

públicas  

Planificación para el análisis y 

solución del problema. 

Programas, proyectos y 

ordenanzas relacionados al control 

de animales. 

Entrevista dirigida 

a representantes de 

organizaciones 

protectoras de 

animales 

 

Encuesta dirigida a 

lo sociedad 

 

Cuestionario 

Ejecución y evaluación de políticas 

públicas. 

Conocimiento sobre las políticas 

públicas ya establecidas. 

Medios de verificación en el 

cumplimiento de políticas públicas. 
Manejo de las políticas públicas. 

Capacitaciones de prevención. 

Proceso de concientización a la 

población sobre el cuidado y 

protección de animales. 

Bienestar de la población frente a 

esta problemática. 

Nivel de afectación del problema 

en la ciudadanía. 

Organismos encargados de 

solucionar el problema. 

Número de personas inconformes 

por el problema socialmente 

problematizado. 

Dependiente: Canes en 

situación de abandono  

Identificación de canes en situación 

de abandono. 

Funciones con las que debe 

cumplir el GAD Municipal. 

Competencias para la aplicación de 

la normativa. 

GAD’s Municipales e 

Instituciones del Sector Público 
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Atribuciones de las autoridades. 
Acciones emprendidas para dar 

solución al problema. 

Aumento constante de perros 

callejeros. 

Nivel de afectación para la 

población. 

Presencia de perros callejeros en vías 

y parques de la ciudad. 

Área o sector donde hay mayor 

presencia de perros. 

Hogares que tienen mascotas. Porcentaje de la población que 

tiene mascotas. 
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3.4. MÉTODOS UTILIZADOS 

Tabla 4 

Métodos utilizados  

Método Conceptualización Utilización 

Descriptivo Tiene como finalidad la descripción 

sistemática del objeto de nuestra 

investigación, sea este sobre personas, 

hechos, acciones o fenómenos de 

interés, la de identificar fenómenos, 

descubrir y formular hipótesis, registrar 

conductas, reconocer y asociar posibles 

variables causales, identifica posibles 

problemas, facilita la recogida de 

información y su evaluación, promueve 

la adopción de decisiones y posibilita 

cambios en la investigación.  

Este método ha sido utilizado para 

la descripción de las variables de 

estudio de esta investigación, 

además, permitió identificar a los 

involucrados y los posibles hechos 

que han dado origen al problema 

como tal. De igual forma, mediante 

este método se establecieron los 

instrumentos necesarios para el 

levantamiento de información. 

Comparativo Es una herramienta fundamental del 

análisis. Agudiza el poder de 

descripción, y juega un papel 

fundamental en la formación de 

conceptos, enfocando similitudes 

sugestivas entre casos. Se utiliza de 

manera rutinaria en la evaluación de 

hipótesis y puede contribuir al 

descubrimiento inductivo de nuevas 

hipótesis y la formación de teorías.  

Este método ha sido utilizado para 

comparar los resultados obtenidos 

de las dos ciudades que forman 

parte del caso de estudio, para 

identificar en qué lugar radica con 

mayor incidencia el problema 

analizado. 

Adaptado de Definiciones de Ibáñez (2015) y Collier (1993) 
 

Tabla 5 

Instrumentos de Investigación 

Enfoque Técnica o Instrumento Uso 

Cuantitativo Cuestionario Este instrumento fue utilizado para el 

levantamiento de información, mismo que será 
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aplicado a la muestra que forma parte de esta 

investigación, de esta forma se emitirán los 

respectivos análisis correspondientes a las 

variables de estudio. En ese sentido, la encuesta   

Cualitativo Entrevista no estructurada Esta técnica fue utilizada para obtener 

información de los actores involucrados en el 

cumplimiento de política públicas que estén en 

beneficio del control y protección de la fauna 

urbana, para ello fue necesario entrevistar a los 

representantes de las diferentes organizaciones 

protectoras de animales en la ciudad de Tulcán y 

San Gabriel. 

 

3.4.1. Análisis Estadístico 

Para la segmentación de la población y muestra del tema de investigación ha sido necesario 

tomar como referencia a los habitantes de la ciudad de Tulcán y San Gabriel. Por tanto, para el 

cálculo de la muestra se ha tomado como referencia la población por grupos de edad, según 

provincia, cantón, parroquia y área de empadronamiento, tomando como factor principal de 

estudio, la población de 15 años en adelante, misma que se encuentran estipuladas dentro del 

portal web del INEC y por cuanto pueden emitir un criterio más certero respecto al tema de 

investigación. 

Tabla 6 

Población de 15 años en adelante de San Gabriel  

SAN GABRIEL                    

 
Total  

 URBANO 10.259  

 RURAL 4.559  

 Total 14.818  

Adaptado de INEC (2010)  
 

Tabla 7 

Población de 15 años en adelante de Tulcán 

TULCÁN                         

 Total 

 URBANO 38.240 

 RURAL 4.742 

 Total 42.982 

Adaptado de INEC (2010) 
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Sumatoria tota de la población de 15 años en adelante de San Gabriel y Tulcán: 57.800 

Datos: 

𝑁 = 57.800 

𝜎 = 0.5 

𝑍 = 1.96 → 95% 

𝑒 = 5% 

Donde: 

𝑁 = 𝑇𝑎𝑚𝑎ñ𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑝𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 

𝜎 = 𝐷𝑒𝑠𝑣𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑠𝑡á𝑛𝑑𝑎𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑝𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 

𝑍 = 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑜𝑏𝑡𝑒𝑛𝑖𝑑𝑜 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑛𝑖𝑣𝑒𝑙𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 

𝑒 = 𝐿í𝑚𝑖𝑡𝑒 𝑎𝑐𝑒𝑝𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑑𝑒 𝑒𝑟𝑟𝑜𝑟 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑙 

Fórmula 

𝑛 =
𝑁. 𝜗2. 𝑍2

(𝑁 − 1)𝑒2 + 𝜗2. 𝑍2
 

𝑛 =
(57.800)(0.5)2(1.96)2

(57.800 − 1)(0.05)2 + (0.5)2(1.96)2
 

𝑛 = 382 

 

Nota: En relación con el cálculo realizado para el tamaño de la muestra, se ha obtenido un total 

de 382 personas, a las cuales se les va a aplicar la encuesta del tema de investigación dentro de 

las dos ciudades. De esa forma, se aplicará el método de cálculo estratificación por afijación 

proporcional. Mismo que se encuentra detallado en la siguiente tabla: 

Tabla 8 

Estratificación por afijación proporcional para definir el número de encuestas para la ciudad 

de Tulcán y para la ciudad de San Gabriel 

  N Pi Qi NiPiQi Ni W(Ni * n)  

SAN GABRIEL 
URBANO 10.259 0,5 0,5 2564,75 0,18 68 

98 
RURAL 4.559 0,5 0,5 1139,75 0,08 30 

TULCÁN 
URBANO 38.240 0,5 0,5 9560 0,66 253 

284 
RURAL 4.742 0,5 0,5 1185,5 0,08 31 

  57.800   14450  382  
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En ese sentido el total de la muestra se divide de la siguiente forma: 

- 98 encuestas en la ciudad de San Gabriel. 

- 284 encuestas en la ciudad de Tulcán. 

3.4.2. Muestreo 

Para la selección de la población se tomó en cuenta el tipo de muestreo probabilístico aleatorio 

estratificado, donde fue necesario seleccionar a la población de acuerdo con el rango de edad, 

es decir, para la presente investigación se optó por las personas que tienen un rango de edad de 

15 años en adelante porque este estrato de la población puede emitir un criterio más 

argumentado respecto al tema investigativo y, además, tienen mayor noción sobre el problema 

de perros en situación de abandono. 

Asimismo, se consideró el tipo de muestreo no probabilístico por cuotas, por cuanto tiene cierta 

relación con el anterior, pero consiste en tomar un número representativo de esa población con 

ciertas características, en este caso la edad; es decir, personas con una edad comprendida entre 

15 y 20 años, 21 y 40 años y 41 a 60 años, de esta forma se obtendrá diferentes criterios de 

acuerdo con cada nivel de conocimiento de las personas seleccionadas. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

1.1. RESULTADOS 

Como base fundamental de la investigación, se precisó aplicar un instrumento de información, 

el cual sirvió para obtener los datos necesarios de las personas que formaron parte de la muestra, 

es con el objeto de relacionar las respuestas con lo que estipula cada una de las ordenanzas de 

los GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel que formaron parte de este 

estudio; de esta forma se llegará a analizar si las políticas implementadas han tenido el efecto 

esperado así como también la relación coexistente entre las ordenanzas con el Reglamento y 

este a su vez con lo que establece la Constitución referente a la buen vivir, fauna urbana y salud 

social. 

Desde esa perspectiva, la presentación de los resultados obtenidos a través de la encuesta, que 

fue aplicada a través de internet, se presentaran mediante tablas de frecuencia, donde se conocen 

los puntos más relevantes de cada ítem aplicado, así como también el respectivo porcentaje de 

proporción a cada uno de estos; a su vez, se visualizarán gráficos de barras, en los que se 

muestra de manera clara y visual, los datos arrojados por la tabulación de cada una de las 

preguntas que formaron parte del cuestionario aplicado, y para finalizar se dio un análisis de lo 

que se percibió en cada uno de los gráficos presentados. 

1.1.1. Resultados de la encuesta 

Ciudad 

 
Figura 2: Ciudades que formaron parte del trabajo investigativo 
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Análisis 

Conforme a los datos obtenidos, en la ciudad de Tulcán se concentra la mayor cantidad de 

personas encuestadas, debido a la cantidad de habitantes y de acuerdo al cálculo del tamaño de 

la muestra, donde se aplicó el método de cálculo de estratificación por afijación proporcional, 

el cual contribuyó a definir la cantidad de encuestas a ser aplicadas en cada ciudad objeto de 

esta investigación; por tanto, teniendo en cuenta el número de habitantes en cada urbe se definió 

el número de encuestas a ser aplicadas.   

¿Cuántos perros tiene? Indique el número 

Gráfico 

 
Figura 3: Número de perros machos y hembras por cada hogar en las ciudades de Tulcán y San Gabriel 

Análisis 

La Figura 3 señala que existe un alto nivel de personas que poseen un solo perro en su hogar, 

siendo este el más representativo de los resultados obtenidos, asimismo se visualiza que la 

preferencia de las personas está enfocada a tener más hembras que machos, esto puede ser un 
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aspecto negativo, ya que el no esterilizarlas se originaría una reproducción masiva de cachorros, 

lo que incurriría en un posible abandono de los mismos. En este punto se puede inferir que las 

personas prefieren las hembras por el hecho que suelen manifestar que son más tranquilas, sin 

embargo, es importante destacar que, si no hay la debida responsabilidad en generar una 

tenencia responsable y, sobre todo, desarrollar ese instinto de esterilizar como método de 

prevención y control. Es preciso destacar que las personas que tienen dos perros en adelante 

dentro de sus hogares, la responsabilidad de sus titulares es mayoritaria, debido a que la 

negligencia en cuidar de los mismos es proclive a desatar un aumento reproductivo y con ello 

el posible abandono, causando malestar a los animales abandonados y con ello a la sociedad en 

general. 

¿Cuántos son esterilizados? Indique el número 

Gráfico 

 
Figura 4: Número de perros machos y hembras esterilizados por cada hogar en las ciudades de Tulcán y San 

Gabriel 
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Análisis 

Los resultados representados en la Figura 4 evidencian que 6 de 10 personas hacen esterilizar a 

sus mascotas tanto machos como hembras, siendo este un aspecto positivo para quienes tienen 

en su hogar hasta dos mascotas, sin embargo el resultado puede volverse negativo en aquellos 

hogares donde tienen más de dos perros, ya que por motivo de costo y de irresponsabilidad, 

ocasionaría que en primer lugar no exista un control de sus mascotas a nivel de hogar y en 

segundo lugar, se dé la posibilidad que debido al número, a futuro esto se convierta en un 

problema abandono. Por consiguiente, el tener un número de mascotas que sobrepase el nivel 

óptimo, que serían hasta dos perros por cada hogar, esto causaría una tenencia irresponsable 

por parte de los titulares en vista de que en primera instancia, no se evidencie un verdadero 

control por parte de los GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel en llevar 

un registro autorizado de mascotas por cada hogar y en segunda instancia, se genere el tema de 

abandono de sus mascotas por parte de los titulares debido a la incapacidad de cuidado y espacio 

en los distintos hogares.  

¿Dónde cree usted que hay mayor presencia de perros callejeros? Señale el área 

Gráfico  

 
Figura 5: Presencia de perros callejeros en las ciudades de Tulcán y San Gabriel 
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Análisis 

La problemática de los perros callejeros es evidente, siendo este un factor negativo para la 

sociedad en general, por tal razón, la ciudadanía de Tulcán y San Gabriel, dio a conocer que la 

existencia de perros callejeros es mayoritariamente en el área urbana, esto puede residir en la 

presencia de restaurantes o locales de comida rápida, movilidad de personas consumiendo algún 

tipo de alimento por las principales calles de las ciudades antes mencionadas, así como también 

en los distintos parques de recreación y reunión familiar. Todos estos factores representan un 

lado negativo de la imagen de la ciudad, por lo que se evidencia derrame de basura ocasionado 

por los mismos perros callejeros causando un daño ambiental y de higiene para las personas 

que transitan por estos lugares. En el área rural, el hecho no es muy considerable, por cuanto 

existen lugares más abiertos y las personas que viven ahí son más consientes en el cuidado de 

sus mascotas.   

Cree usted que la presencia de perros callejeros en su localidad es: 

Gráfico  

 
Figura 6: Nivel de presencia de perros callejeros en las ciudades de Tulcán y San Gabriel 
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Análisis 

De acuerdo con los datos obtenidos en la aplicación del instrumento investigativo, el problema 

de perros callejeros es considerable en las ciudades objeto del presente estudio, por cuanto los 

niveles que tienen mayor representatividad en la Figura 10, son el nivel medio y el nivel alto, 

donde el nivel medio equivale a una afectación regular, es decir que es aceptable para la 

sociedad, mientras que el nivel alto equivale a una de afectación aguda y que en efecto la 

población si se ve afectada y molesta por la no atención del problema por parte de las 

autoridades competentes. Por consiguiente, el problema de perros callejeros en las dos ciudades 

es existente y preocupante porque se puede observar el daño que esto causa al ambiente, así 

como también a los peatones que transitan a diario por las principales calles de las urbes.     

¿Con qué frecuencia usted observa perros callejeros en el lugar donde vive? 

Gráfico  

 
Figura 7: Observación de perros callejeros en las ciudades de Tulcán y San Gabriel 

Análisis 

La presencia de perros callejeros puede resultar perjudicial para la ciudadanía que transita a 

diario por las principales calles de las ciudades de Tulcán y San Gabriel, por cuanto los 

resultados obtenidos de las personas encuestadas, manifiestan que la presencia de perros 

callejeros es muy habitual, en vista de que las personas que realizan ejercicios a primeras horas 
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de la mañana son quienes visualizan el problema de perros callejeros, de igual forma están los 

comerciantes que inician sus labores en los locales y las demás personas que de a poco se suman 

a sus distintos lugares de trabajo. Las posibles consecuencias de la presencia de perros callejeros 

pueden estar ligadas a posible ataques, mordeduras y transmisión de alguna enfermedad que 

estos posean a las personas.  

¿Qué problemas cree usted que generan los perros callejeros? 

Gráfico  

 
Figura 8: Problemas que generan los perros callejeros en las ciudades de Tulcán y San Gabriel 

Análisis  

En base a los resultados obtenidos, las personas consideran que el problema de perros callejeros 

conlleva a dos factores principales que tienen relación con el tema ambiental, uno de ellos es el 

derrame de basura y otro es la sobrepoblación de perros callejeros, esto desencadenaría en el 

nivel de afectación del buen vivir de cada persona y en el buen manejo de políticas públicas 

implementadas para dar solución al mismo. Desglosando cada factor, se pude inferir que por 

un lado, el derrame de basura es uno de los principales inconvenientes de la sociedad, ya que 

esto causa una mala imagen de la ciudad y a su vez, una posible contaminación ambiental por 

los residuos derramados en puntos de reciclaje de basura; por otro lado, la sobrepoblación de 
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perros callejeros incide en el nivel de riesgo de los transeúntes a ser atacados y a contraer algún 

tipo de enfermedad, hecho que se vería reflejado en la afectación a su salud.      

¿Cómo calificaría el problema de los perros callejeros en su localidad? 

Gráfico  

 
Figura 9: Gravedad del problema de perros callejeros en las ciudades de Tulcán y San Gabriel 

 

Análisis 

En la Figura la ciudadanía de Tulcán y San Gabriel considera el problema de perros callejeros 

como un factor de riesgo tanto para la movilidad como la posibilidad de contraer enfermedades 

presentadas en los mismos, debido a un pronunciado aumento de la cantidad de perros que 

deambulan en las calles en búsqueda de alimento y un lugar determinado donde habitar. Es 

importante destacar que un determinado número de la población considere como leve el 

problema porque son ajenos al mismo y no le dan la debida importancia; a su vez, hay otro 

número similar de personas que los consideran grave porque resulta perjudicial para el tránsito 

de las mimas, así como también no es favorable para la imagen de la ciudad. En ese sentido, el 

artículo 144, numeral 4 del Código Orgánico del Ambiente (2018), establece que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales o Metropolitanos, deben establecer planes y 

programas de prevención, manejo y control de poblaciones de animales; campañas informativas 

y educativas sobre bienestar animal priorizando la educación comunitaria, esterilización y la 
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adopción responsable. Por tanto, es deber de los GAD’s Municipales asumir el rol de ente rector 

para controlar el problema de perros callejeros con políticas públicas efectivas para evitar 

consecuencias en la sociedad y en el medio ambiente.  

¿Conoce usted la existencia de políticas públicas o acciones encaminadas al control de 

perros en situación de abandono? 

Gráfico 

 
Figura 10: Conocimiento de la existencia de políticas públicas o acciones para el control de perros callejeros en las 

ciudades de Tulcán y San Gabriel 

Análisis 

Un punto clave de esta investigación, hace referencia a la efectividad de políticas públicas que 

hayan sido ejecutadas para controlar la presencia de perros en las calles, donde se puede apreciar 

un alto nivel de la población encuestada que no conoce la existencia de acciones que hayan sido 

implementadas para el control de perros callejeros por parte los GAD’s Municipales en las 

ciudades de Tulcán y San Gabriel, por cuanto se puede evidenciar que no se está dando 

cumplimiento a lo que establece el artículo 415 de la Constitución del Ecuador (2008), sobre la 

adopción de políticas públicas integrales y participativas para el manejo de la fauna urbana. 

Además, en este apartado, es preciso mencionar que, si existen políticas públicas 

implementadas por los GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel para este 

fin, pero no han tenido la debida difusión en la sociedad para su respectivo conocimiento.  
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¿Alguna vez el GAD Municipal de su localidad hizo las siguientes acciones para 

contrarrestar el problema de los perros callejeros durante el período 2016-2018? (Indique 

SI o NO en cada opción 

Gráfico  

 
Figura 11: Conocimiento de acciones para contrarrestar el problema de perros callejeros en las ciudades de Tulcán 

y San Gabriel 

Análisis 

A pesar de los datos reflejados en la pregunta anterior, existe una particularidad en la que 8 de 

las 10 personas que fueron encuestadas, saben sobre la emisión de una política pública la cual 

es la esterilización de los perros; por tanto, este conocimiento se debe a la masiva promoción y 

ejecución de campañas de esterilización efectuadas por los GAD’s Municipales en las ciudades 

de Tulcán y San Gabriel.  

En cuanto a la creación de un albergue para perros callejeros en la Figura 11 se puede visualizar 

cuan diferenciada se encuentra esta acción de la esterilización, ya que un alto número de las 

personas encuestadas, opinan que no se ha evidenciado la creación de este lugar de acogimiento 

para perros que hayan sido rescatados de la calle; en tanto que, en esta pregunta que fue motivo 
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de análisis, se puede llegar a verificar que la ciudadanía tiene conocimiento solo de las 

campañas de esterilización como mecanismo de control poblacional de canes callejeros. 

En lo que se refiera a las campañas de educación y cuidado animal, 7 de 10 personas 

encuestadas revelan que no se han desarrollado estas campañas, lo que significa que existe 

desconocimiento de los principales temas relacionados al cuidado y protección de animales, he 

ahí la importancia de efectuar campañas masivas de educación y cuidado animal como factor 

relevante para la comprensión y concientización en la sociedad sobre la tenencia, manejo, 

control y protección de la fauna urbana.  

En relación a rescate y protección, el proceso investigativo evidenció que un alto número de las 

personas objeto de información, no conocen sobre esta acción que haya sido ejecutada por los 

GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel para mitigar el problema; es 

importante manifestar que esta acción la han venido efectuando las organizaciones protectoras 

de animales, sin embargo, según lo establecido en las Ordenanza Municipales de Tulcán y 

Montúfar, esta competencia la deben asumir los GAD’s Municipales mediante el trabajo 

conjunto con estas organizaciones para garantizar la seguridad y bienestar del animal. 

Con respecto a la ordenanza, los resultados obtenidos son importantes dentro de la presente 

investigación, ya que esto determinará cuan efectiva ha sido la gestión de los GAD’s 

Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel sobre la difusión de la norma hacia la 

sociedad; es así como se puede observar que existe un alto número de la población que no 

conoce la existencia de estas Ordenanzas, sin embargo, un bajo número de las personas si tienen 

noción de las mismas, lo que puede asociarse a una indagación en portales web de las 

instituciones municipales así como otros medios de difusión digital e impresa. 

Como se puede observar, estas acciones son importantes y necesarias para el control de canes 

en situación de abandono, porque la ejecución de las mismas contribuiría a atenuar el problema 

de forma paulatina, pero si el enfoque está en la aplicación de una sola, no se estará atendiendo 

el problema en su totalidad y por ende las consecuencias de esto es el incremento de la población 

canina callejera. En ese sentido, es necesario llevar una buena gestión y planificación por parte 

de los GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel, de manera que se tomen 

en cuenta la ejecución de todas las acciones para mitigar el problema de perros en condición de 

calle. 
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¿Qué Institución u Organismo cree usted que ha hecho las siguientes acciones para el 

control de perros callejeros?  

Gráfico  
 

 
Figura 12: Acciones realizadas por instituciones u organismos para el control de perros callejeros en las ciudades 

de Tulcán y San Gabriel 

 

Análisis 

Como se puede apreciar en la Figura 12, un bajo número de personas creen que el Gobierno 

debería implementar ordenanzas y de la misma forma, opinan que debería desarrollar 
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esterilizaciones, sin embargo, hay que tener en cuenta que el Gobierno puede emitir leyes, 

decretos y reglamentos; por lo que desde ese punto de vista, para la implementación de 

ordenanzas el Gobierno mediante la Función Ejecutiva, descentraliza funciones a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales para que puedan emitirlas y ejecutarlas dentro de su 

jurisdicción territorial a través de Ordenanzas Municipales emitidas y aprobadas por el Consejo 

Municipal. 

A su vez, 2 de cada 10 personas creen que el Ministerio del Ambiente debería emitir una política 

pública para el control y protección de la fauna urbana, sin embargo, este organismo está 

estructurado para diseñar políticas ambientales; por tanto, para el tema de fauna urbana realiza 

acompañamiento a instituciones o entidades con temas asociados a educación y cuidado animal 

desde el punto de vista legal. Por cuanto a las acciones que se aprecian en la Figura 12 son 

competencias exclusivas para los GAD’s Municipales tal como lo establece el COOTAD. 

En cuanto al Ministerio de Salud Pública las personas encuestadas creyeron que, dentro de sus 

competencias de esta cartera de Estado, está la realización de esterilizaciones, sin embargo por 

mandato legal no se encuentra dentro de sus facultades hacerlo; adicionalmente, las personas 

consideran que este organismo desarrolla actividades de prevención y control del virus de la 

rabia, por tal motivo realiza campañas masivas de vacunación antirrábica canina, garantizar la 

atención adecuada a las personas en riesgo, difusión y educación en los riesgos de contraer 

rabia, fortalecer vigilancia epidemiológica y consolidar acciones interinstitucionales.  

En cuanto al desempeño de los GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel 

frente al problema de perros callejeros, la población encuestada considera que los Municipios 

realizan esterilizaciones como medida de prevención de la población canina callejera, sin 

embrago, existe un alto número de esa misma población que desconoce de la ejecución de las 

demás acciones que se encuentran señaladas dentro de las ordenanzas, lo que significa que 

existe inefectividad en el cumplimiento y ejecución de estas acciones para cumplir con la norma 

y mitigar el problema de canes en situación de abandono.  

En cuanto a los grupos animalistas, la población encuestada considera que han efectuado el 

tema de rescate y protección de animales, hecho que es visualizado en la interacción de redes 

sociales, donde presentan los diferentes casos de maltrato y rescate de perros que deambulan 

en las calles con algún tipo de enfermedad, motivo por el cual se refleja en el criterio de las 

personas que reconocen la labor que han desarrollado dentro del campo animalista y, que en 

efecto, esta es una de las principales competencias que tienen las organizaciones protectoras de 
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animales, debido a la representatividad que tienen; pero es importante que se articule un trabajo 

adecuado con los GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel con el fin de 

que se ejecuten ésta y las demás acciones contempladas en las Ordenanzas.  

¿Cómo considera usted las acciones tomadas por las instituciones antes indicadas con el 

problema de los perros callejeros en su localidad? 

Gráfico  

 
Figura 13: Nivel de impacto de las acciones tomadas por las instituciones u organismos en las ciudades de Tulcán 

y San Gabriel 
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Análisis 

En la Figura 13, se puede observar que un alto número de la población encuestada en las 

ciudades de Tulcán y San Gabriel, consideran que la gestión del Gobierno es mala, mientras 

que un bajo número de la misma población cree que es muy mala, lo que significa no son 

efectivas las Leyes, Reglamentos y Ordenanzas que se han creado para este fin. Es importante 

mencionar que dicho accionar debe partir desde el nivel de gobierno central hacia los niveles 

de gobierno municipal para que se ejecuten políticas públicas encaminadas al manejo, control 

y protección de la fauna urbana.  

En cuanto a la intervención del Ministerio del Ambiente en el tema de perros callejeros, se 

puede observar que existe un equilibrio en la apreciación de las personas sobre la actuación de 

esta cartera de Estado frente al tema de perros en situación de abandono, donde un número 

considerable entre las dos ciudades considera que la gestión de este organismo está entre buena 

y mala, entonces no existe un porcentaje claro para poder calificar la actuación de este 

Ministerio. Por tanto, es preciso mencionar que la intervención de este organismo en asuntos 

de perros callejeros es de apoyo mas no de ejecución de acciones para el control de los mismos. 

En cuanto a la gestión del Ministerio de Salud Pública un 4 de 10 personas de la población de 

las ciudades de Tulcán y San Gabriel cree que es buena, debido a la relación con la ejecución 

de masivas campañas de esterilización las cuales son socializadas para conocimiento de la 

sociedad; pero esta es una competencia exclusiva de los GAD’s Municipales en las ciudades de 

Tulcán y San Gabriel, por cuanto el Ministerio de Salud Pública brinda acompañamiento a los 

mismos para que se lleven a cabo las políticas públicas teniendo en cuenta la prevención de 

enfermedades y control de reproducción de perros en condición de calle, en este punto es 

preciso mencionar que como organismo, no ha articulado, de manera efectiva, un trabajo con 

los GAD’s Municipales por lo que su actuar frente a este inconveniente es negativo, ya que en 

el artículo 2 del Reglamento de Tenencia y Manejo Responsable de Perros (2014), establece 

que son competentes para la aplicación de esta normativa el Ministerio de Salud Pública a través 

de sus direcciones provinciales de salud... Por tanto, en temas de control de perros callejeros, 

esta cartera de Estado no ha tenido mayor representatividad, debido a que no se ha evidenciado 

un verdadero cumplimiento de la normativa que lo prescribe.  

En lo referente a los GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel, la aprobación 

de la sociedad en cuanto a su gestión la consideran buena, ya que 4 de 10 personas de la 

población encuestada opinó que las acciones realizadas por los Municipios están ligadas al 
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control de perros callejeros, sin embargo, hay que tener en cuenta que su calificación está 

apoyada a las masivas campañas de esterilización que han efectuado, lo que significa que las 

personas asocian las esterilizaciones con la efectividad de los Municipios en atender el 

problema de perros callejeros, sin entender que el cuidado en los perros debe ser integral, debido 

a que solo se está tomando la esterilización cuando el tema de control y protección de perros en 

situación de abandono abarca varios campos que están establecidos dentro de las mismas 

Ordenanzas. 

En cuanto a los grupos animalistas se puede observar que un alto número de las personas 

encuestadas, consideran que han desarrollado una buena gestión en cuanto al control de perros 

callejeros, además el trabajo de estas organizaciones protectoras de animales es considerado 

como muy bueno, debido a la representatividad que han desarrollado y posicionado su labor en 

sus actos y desempeño al momento de rescatar, proteger y brindar un hogar a un perro de la 

calle. Puesto que es indispensable para concientizar a la sociedad sobre la tenencia y manejo 

responsable de la fauna urbana, ya que estas organizaciones han obtenido el apoyo tanto de 

personas como empresas privadas para obtener alimento y recursos económicos que solventen 

el control médico de los canes que han sido rescatados. 

1.1.2. Resultados de la entrevista 

Tabla 9  

Entrevista a la representante del Observatorio de Bienestar Animal del Carchi 

Datos del entrevistado 

Nombre: Ana Michelle Naranjo 

Género: Femenino 

Organización: Observatorio de Bienestar 

Animal del Carchi 

Edad: 25 

Cargo: Coordinadora Provincial 

Años en la organización: 4 años 

Análisis de la entrevista 

Pregunta Análisis de respuesta 

1. ¿Cuál es el rol de los grupos 

animalistas en el control de canes en 

situación de abandono? 

Como parte del cuidado y protección animal, 

el observatorio tiene como fin el de 

rehabilitar, esterilizar, la adopción 

responsable, velar y proteger los derechos de 

los animales en condición de calle. 
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2. ¿Cómo han articulado su trabajo con 

el GAD Municipal de Tulcán y Montúfar 

para erradicar la población canina callejera? 

Se han coordinado campañas de 

esterilización con los GAD’s Municipales en 

las ciudades de Tulcán y San Gabriel. 

3. ¿Conocen, en todo su contexto, la 

aplicación de las ordenanzas implementadas 

para el manejo, control y protección de la 

fauna urbana tanto para Tulcán como para 

San Gabriel? 

Se tiene conocimiento el tema de las 

ordenanzas, pero en la ciudad de Tulcán no 

se maneja de una forma clara el tema de la 

ordenanza, en vista de que no ha sido 

aplicada en su totalidad. 

4. ¿Se han creado campañas de 

socialización y difusión de las ordenanzas a 

la sociedad por parte de los GAD’s 

Municipales en las ciudades de Tulcán y San 

Gabriel? 

Con respecto a este tema, en la ciudad de 

Tulcán la ordenanza implementada por el 

GAD Municipal de este cantón ha sido 

socializada muy pocas veces, pero en la 

ciudad de San Gabriel el GAD Municipal de 

Montúfar tiene muy en cuenta la difusión y 

socialización de la ordenanza. 

5. ¿Cuál ha sido el rol más 

representativo de los GAD’s Municipales en 

las ciudades de Tulcán y San Gabriel para el 

control de canes en situación de abandono? 

Para la ciudad de Tulcán el GAD Municipal 

ha desarrollado masivas campañas de 

esterilización, en cambio en la ciudad de San 

Gabriel el GAD Municipal cuenta con la 

creación del Centro de Fauna Urbana 

denominado “Huellitas 04”, además han 

realizado campañas de esterilización. 

6. ¿Cuáles acciones considera 

prioritarias o necesarias para atender los 

diversos frentes que vulneran la vida de los 

perros en condición de calle? 

Como parte del trabajo del Observatorio de 

Bienestar Animal está el control de las 

ordenanzas, organizar esterilizaciones, 

socializar la tenencia responsable, búsqueda 

de hogares temporales, promover la 

adopción, recaudación de impuestos por la 

compra de perros de raza y sanción fuerte 

para los malos tenedores. 
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7. ¿Cuál rumbo cree que deberían tomar 

los GAD’s Municipales en las ciudades de 

Tulcán y San Gabriel para generar mayor 

empatía al manejo, control y protección de la 

fauna urbana? 

Es importante que los GAD’s Municipales 

eduquen a la sociedad comenzando con los 

niños para generar ese sentido de buen 

cuidado y protección de los animales, así 

como también a las personas para 

concientizar la tenencia responsable, 

asimismo deben socializar las ordenanzas y 

desarrollar ferias de adopción de animalitos 

que hayan sido rescatados de la calle. 

8. ¿Por qué se necesita una política 

pública nacional para la defensa y protección 

de animales domésticos? 

Porque a través de las leyes, como grupos 

animalistas se podrán amparar y hacer 

cumplir lo que se encuentra estipulado en las 

mismas a fin de defender los derechos de los 

animales. 

9. ¿Qué institucionalidad cree que se 

requiere para atender los complejos 

problemas que vulneran las vidas de los 

animales domésticos en la localidad? 

Es preciso trabajar de manera conjunta entre 

el Observatorio de Bienestar Animal del 

Carchi, El GAD Municipal y la Policía 

Nacional para frenar el problema de perros en 

condición de calle. 

10. ¿Cuál es su propuesta para atenuar el 

aumento de la población canina callejera y 

generar una tenencia responsable de perros, 

considerando la institucionalidad y la 

legislación actual vigente? 

Como grupo animalista, la propuesta va 

enfocada principalmente a la aplicación y 

renovación de las ordenanzas, seguir 

promoviendo la adopción responsable, 

continuar con las esterilizaciones y hacer uso 

de los medios de comunicación para 

incentivar el cuidado de las mascotas. 

Nota: Análisis adaptado de las respuestas de las entrevistas realizadas a los diferentes grupos animalistas, 

presentadas en el Anexo 4 

Tabla 10  

Entrevista a la representante de la Asociación Animalista Juntos por la Vida de Tulcán 

Datos del entrevistado 

Nombre: Rocío Chamorro 

Género: Femenino 

Edad: 52 

Cargo: Fundadora-presidenta 
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Organización: Juntos Por La Vida Años en la organización: 2012 

Análisis de la entrevista 

Pregunta Análisis de respuesta 

1. ¿Cuál es el rol de los grupos animalistas 

en el control de canes en situación de 

abandono? 

Como organización protectora de animales, 

se busca el apoyo para un can o felino que se 

encuentre en situación de abandono, a fin de 

brindarles una oportunidad de vida mediante 

la búsqueda de un adoptante y hacerle su 

respectivo seguimiento. 

2. ¿Cómo han articulado su trabajo con 

el GAD Municipal de Tulcán y Montúfar 

para erradicar la población canina callejera? 

El trabajo que se ha mantenido con el GAD 

Municipal en las ciudades de Tulcán y San 

Gabriel es la búsqueda de un convenio para 

la realización de campañas de esterilización a 

fin de obtener cupos para cubrir un porcentaje 

de la población callejera y frenar su 

reproducción. 

3. ¿Conocen, en todo su contexto, la 

aplicación de las ordenanzas implementadas 

para el manejo, control y protección de la 

fauna urbana tanto para Tulcán como para 

San Gabriel? 

Desde el 1 de octubre del presente año, entró 

en vigencia artículos relacionados a la 

protección de la fauna con el objeto de 

penalizar el incumplimiento de los mismos, y 

determinar la amonestación monetaria o 

privación de libertad. 

4. ¿Se han creado campañas de 

socialización y difusión de las ordenanzas a 

la sociedad por parte de los GAD’s 

Municipales en las ciudades de Tulcán y San 

Gabriel? 

Se ha mantenido reuniones con el Municipio 

para iniciar la campaña de concientización, 

en donde se den a conocer los nuevos 

artículos que se encuentran en vigencia sobre 

la protección de la fauna urbana. 

5. ¿Cuál ha sido el rol más 

representativo de los GAD’s Municipales en 

las ciudades de Tulcán y San Gabriel para el 

control de canes en situación de abandono? 

Como parte del trabajo conjunto, el rol del 

Gad Municipal se enfoca en atender los 

reportes de casos que estén fuera del alcance 

de la asociación, en ese sentido, el Municipio 



 

91 

 

con entidad pública se acercan al lugar y 

proceden a emitir la respectiva sanción. 

6. ¿Cuáles acciones considera 

prioritarias o necesarias para atender los 

diversos frentes que vulneran la vida de los 

perros en condición de calle? 

Se deben emitir sanciones y privación de la 

libertad a las personas que infringen 

cualquier hecho relacionado con maltrato 

animal.  

7. ¿Cuál rumbo cree que deberían tomar 

los GAD’s Municipales en las ciudades de 

Tulcán y San Gabriel para generar mayor 

empatía al manejo, control y protección de la 

fauna urbana? 

Deberían realizar campañas de protección 

animal, concientización y cumplir con los 

artículos que se encuentran enmarcados en la 

normativa y evitar negocios clandestinos de 

venta de canes y felinos de raza pura y así 

genera el sentido de adopción. 

8. ¿Por qué se necesita una política 

pública nacional para la defensa y protección 

de animales domésticos? 

Porque de esta manera se podría concientizar 

a la sociedad sobre el cuidado y protección de 

sus mascotas, asimismo con las normativas 

que rigen el manejo de la fauna urbana, se 

emitiría sanciones para generar el sentido de 

tenencia responsable en las personas. 

9. ¿Qué institucionalidad cree que se 

requiere para atender los complejos 

problemas que vulneran las vidas de los 

animales domésticos en la localidad? 

El apoyo por parte de los GAD’s Municipales 

se lo ha obtenido, sin embargo, hace falta el 

apoyo del Ministerio de Salud Pública ya que 

la vida de la fauna urbana también necesita 

de una atención médica. 

10. ¿Cuál es su propuesta para atenuar el 

aumento de la población canina callejera y 

generar una tenencia responsable de perros, 

considerando la institucionalidad y la 

legislación actual vigente? 

Como asociación protectora de animales la 

propuesta yace en la continuidad de 

campañas de esterilización y trabajar de 

manera conjunta con los Municipios. 

Nota: Análisis adaptado de las respuestas de las entrevistas realizadas a los diferentes grupos animalistas, 

presentadas en el Anexo 4 
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Tabla 11  

Entrevista a la representante del Grupo Animalista Peludos Tulcán 

Datos del entrevistado 

Nombre: Yolanda Rojas 

Género: Femenino 

Organización: Peludos Tulcán 

Edad: 38 

Cargo: Coordinadora 

Años en la organización: 4 años 

Análisis de la entrevista 

Pregunta Análisis de respuesta 

1. ¿Cuál es el rol de los grupos animalistas 

en el control de canes en situación de 

abandono? 

Como parte del trabajo de defensa de los 

derechos de los animales, es en aminorar la 

problemática de estos seres indefensos 

prestando una ayuda que permita ser 

rescatados, recuperarlos y reinsertarlos de 

forma integral en una familia responsable. 

2. ¿Cómo han articulado su trabajo con 

el GAD Municipal de Tulcán y Montúfar 

para erradicar la población canina callejera? 

Como grupo animalista no se ha recibido una 

ayuda articulada, sin embargo, se ha tratado 

de impulsar campañas de esterilización como 

base para solucionar el problema de 

sobrepoblación canina y felina en situación 

de calle. Recientemente se está trabajando 

con otros colectivos animalistas para la 

construcción del Centro de Fauna Urbana en 

Tulcán.  

3. ¿Conocen, en todo su contexto, la 

aplicación de las ordenanzas implementadas 

para el manejo, control y protección de la 

fauna urbana tanto para Tulcán como para 

San Gabriel? 

Se conoce de la aplicación de esta ordenanza, 

porque se participó de manera activa para su 

estructuración. 

4. ¿Se han creado campañas de 

socialización y difusión de las ordenanzas a 

la sociedad por parte de los GAD’s 

Penosamente no, ya que la importancia no 

solo radica en la implementar la ordenanza, 

sino también en socializarla y difundirla para 

poner en marcha las sanciones que se 
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Municipales en las ciudades de Tulcán y San 

Gabriel? 

encuentren contempladas en la ordenanza. En 

este punto se está fallando porque no se ha 

logrado concientizar a la sociedad sobre el 

cuidado y respeto hacia los animales. 

5. ¿Cuál ha sido el rol más 

representativo de los GAD’s Municipales en 

las ciudades de Tulcán y San Gabriel para el 

control de canes en situación de abandono? 

El rol más representativo de los GAD’s 

Municipales ha sido la realización de 

campañas de esterilización como mecanismo 

de control de la sobrepoblación de la fauna 

urbana. 

6. ¿Cuáles acciones considera 

prioritarias o necesarias para atender los 

diversos frentes que vulneran la vida de los 

perros en condición de calle? 

Es necesario poner en práctica la ordenanza 

de fauna urbana que tiene la ciudad de Tulcán 

porque si no se socializa y difunde, las 

personas no generaran esa concientización 

sobre la tenencia responsable de mascotas. 

7. ¿Cuál rumbo cree que deberían tomar 

los GAD’s Municipales en las ciudades de 

Tulcán y San Gabriel para generar mayor 

empatía al manejo, control y protección de la 

fauna urbana? 

Es primordial que como punto esencial se 

ponga en práctica y uso de la ordenanza, para 

que esto sirva de ejemplo a la sociedad 

generando una cultura de cuidad y respeto 

hacia los animales. Por tanto, los Municipios 

deben ser actores activos de campañas de 

esterilización, de concientización y cuidado. 

8. ¿Por qué se necesita una política 

pública nacional para la defensa y protección 

de animales domésticos? 

Porque a través de la misma los ciudadanos 

entenderían que los animales son seres 

vivientes y sintientes, las personas no 

generan esa cultura de cuidado y respeto 

hacia los mismos. En ese sentido, se vuelve 

necesario la existencia de leyes y políticas 

que hagan cumplir las normas de respeto y 

cuidado. 

9. ¿Qué institucionalidad cree que se 

requiere para atender los complejos 

Se necesita mucho trabajo, compromiso y 

coordinación en los GAD’s Municipales, así 

como también recursos que permitan 

desarrollar de forma integral su trabajo. 
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problemas que vulneran las vidas de los 

animales domésticos en la localidad? 

Asimismo, es necesario un trabajo conjunto 

con la fiscalía y policía nacional para que se 

hagan cumplir las sanciones estipuladas en 

las ordenanzas y el COIP. 

10. ¿Cuál es su propuesta para atenuar el 

aumento de la población canina callejera y 

generar una tenencia responsable de perros, 

considerando la institucionalidad y la 

legislación actual vigente? 

Desarrollar campañas masivas de 

esterilización de peludos en condición de 

calle y de aquellos que tengan hogar. A su 

vez, socializar y difundir de forma masiva las 

ordenanzas de manejo, control y protección 

de la fauna urbana, concientizando a la 

sociedad de que los animales tienen derechos 

y existen leyes que los protegen y defienden. 

De igual forma, trabajar con l generación más 

joven para implantar el conocimiento de la 

responsabilidad que implica tener un animal 

de compañía. 

Nota: Análisis adaptado de las respuestas de las entrevistas realizadas a los diferentes grupos animalistas, 

presentadas en el Anexo 4 

Como se puede observar en las entrevistas realizadas, los representantes de las organizaciones 

protectoras de animales, manifiestan que no se ha dado el debido seguimiento a las Ordenanzas, 

donde no se evidencia concientización en la sociedad para el cuidado y protección de sus 

mascotas, además, nos son se han hecho efectivas las sanciones que se encentran contempladas 

dentro de las normativas que regulan el manejo, control y protección de la fauna urbana en las 

ciudades de Tulcán y San Gabriel. En este punto es preciso mencionar que las preguntas de la 

entrevista fueron evaluadas en tiempo presente, a fin de determinar si las políticas públicas 

emitidas por los GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel, han cumplido o 

no con las expectativas de los grupos animalistas por lo que cada representante de estas 

organizaciones protectoras de animales, confirman la existencia de las ordenanzas pero no se 

les ha dado el debido seguimiento y control en su ejecución por cuanto el problema sigue latente 

en la sociedad y los esfuerzos se agotan, para ello es importante que se ponga se dé mayor 

socialización  difusión de la ordenanza para educar a las personas sobre el tema de manejo, 

control y protección de la fauna urbana. 
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4.2. DISCUSIÓN 

El problema de la población canina callejera ha sido un tema muy demandante en una 

jurisdicción territorial, porque implica la intervención de los niveles de gobierno central y 

municipal para que se generen políticas públicas integrales direccionadas a aminorar este 

inconveniente que se encuentra en el contexto social, así lo dispone el Art. 149 del Código 

Orgánico del Ambiente (2018), para la prevención y control de poblaciones de animales los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales o Metropolitanos deberán prevenir y 

controlar la sobrepoblación de animales que se definan para el efecto, implementando al menos 

las siguientes medidas: 1) Programas de educación a la población sobre la tenencia 

responsable de animales; 2) Gestión integral de los residuos y desechos de acuerdo a las 

disposiciones de este Código; 3) Programas de adopción de animales rescatados; 4) Campañas 

de vacunación, esterilización, control de parásitos; y, 5) Regularización de la reproducción de 

animales de compañía con fines comerciales. Por tal razón, este es un trabajo conjunto entre 

gobierno municipal, organizaciones protectoras de animales y sociedad para generar acciones 

que ayuden a contrarrestar el problema de canes en situación de abandono, teniendo en cuenta 

el nivel de participación que tienen los GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San 

Gabriel en la ejecución y seguimiento de las políticas públicas implementadas. 

De esta manera el aumento progresivo de canes en situación de abandono se atribuye a la poca 

efectividad de las políticas públicas que se han ejecutado por parte de los GAD’s Municipales 

en las ciudades de Tulcán y San Gabriel, en vista que los datos obtenidos del instrumento 

aplicado a la población objeto de este estudio reflejó diferentes panoramas; uno de ellos es el 

desconocimiento de la ciudadanía hacia la normativa existente, como es el caso de la relación 

entre la implementación de las acciones que se encuentran establecidas dentro de las 

Ordenanzas Municipales con la ejecución de las mismas, lo que radica en la poca promulgación 

o difusión de estas acciones hacia la sociedad.  

En relación al conocimiento de políticas públicas por parte de la sociedad, se evidencia una 

clara indiferencia por parte de los GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel 

en dar una mayor información y difusión de las Ordenanzas, lo que implica el desconocimiento 

de las personas sobre los aspectos fundamentales que se encuentran dispuestos en la normativa 

vigente para el control de la población de perros callejeros; en la Figura 10 de los resultados 

obtenidos se puede apreciar cuán distante está la ciudadanía de generar conciencia sobre la 

tenencia responsable de una mascota, porque no saben qué obligaciones y prohibiciones tienen 



 

96 

 

para con estos animales, de igual forma de la responsabilidad que tienen los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales para contrarrestar el problema de perros callejeros. 

Otro panorama es sobre la buena gestión de los GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán 

y San Gabriel en relación al manejo, control y protección de la fauna urbana, donde en teoría 

existen acciones encaminadas a regular la tenencia, el manejo, control y protección de la fauna 

urbana emitidas por los GAD’s Municipales en las ciudades antes mencionadas, sin embargo, 

los resultados derivados de la encuesta aplicada reflejan que el 69,55% de las personas no 

conocen sobre estas políticas o acciones que han sido implementadas por los respectivos GAD’s 

Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel, debido a que en la práctica dichas 

ordenanzas no han tenido la difusión necesaria para su conocimiento, esto discierne en la poca 

responsabilidad por parte de las autoridades para la socialización de la normativa vigente, dado 

que la población desconoce de las acciones que han sido ejecutadas por los GAD’s para 

contrarrestar este problema. 

Además, en las Ordenanzas que han sido implementadas por los GAD’s Municipales en las 

ciudades de Tulcán y San Gabriel, existen ciertas acciones que deben ser ejecutadas, una de 

ellas son las esterilizaciones como forma de controlar la población canina callejera, donde cada 

jurisdicción ha llevado a cabo masivas campañas de esterilización para aminorar la población 

de perros callejeros tanto para Tulcán como para San Gabriel, tal como consta en los anexos de 

la presente investigación. Desde el punto de vista de los resultados obtenidos de la encuesta 

aplicada, un 76,9% de las personas encuestadas dicen conocer sobre estas campañas de 

esterilización por la masiva difusión que han venido promulgando los GAD’s Municipales en 

las ciudades de Tulcán y San Gabriel; sin embargo, para el tema de manejo, control y protección 

de la fauna urbana la normativa abarca más componentes para contrarrestar la población de 

perros callejeros.  

De la mima forma, en los resultados obtenidos de la aplicación del instrumento investigativo se 

puede apreciar que las campañas de esterilización son las que tienen mayor relevancia en el 

contexto social, sin embargo, no sucede lo mismo con la creación de albergues, campañas de 

educación y cuidado animal, rescate y protección, y sobre todo las ordenanzas, donde el 

desconocimiento por parte de la sociedad es mayoritario demostrando que no se está dando 

cumplimiento a lo que se encuentra dispuesto en las Ordenanzas para el manejo, control y 

protección de la fauna urbana, y aún más en el tema de control de la población de perros 

callejeros. En efecto es necesario que los GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San 



 

97 

 

Gabriel realicen una evaluación de las demás acciones antes mencionadas y que constan dentro 

de la normativa, a fin de evaluar cuan efectivas pueden llegar a ser para controlar la población 

de canes en situación de abandono; de esta forma se estará dando el alcance a las Ordenanzas 

implementadas como también el conocimiento necesario a la sociedad sobre la fauna urbana 

con relación a su manejo, control y protección.  

En este particular Ejea (2006) considera que se deben analizar todos los factores asociados a la 

determinación del problema como mecanismo para la evaluación de las políticas públicas, es 

decir aquellos componentes que tienen mayor significado para la solución del problema 

identificado, teniendo en cuenta el nivel de riesgo para la población y lo que esté dispuesto en 

la normativa actualmente vigente con relación al tema de perros callejeros. En este sentido los 

GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel como entes rectores de la 

ejecución de las Ordenanzas deben hacer efectivas todas las acciones que se encuentran 

establecidas dentro de las mismas a fin de dar una mayor importancia al problema del aumento 

de la población canina callejera. 

Asimismo, es importante considerar el nivel de incidencia que tienen las principales 

instituciones u organismos sobre el problema de perros callejeros, para ello en la Figura 12 de 

los resultados obtenidos se puede visualizar la percepción que tienen las personas en cuanto a 

la intervención de instituciones u organismos en el tema de canes en situación de abandono a 

través de la implementación de acciones enfocadas al manejo y protección de la fauna urbana 

en las ciudades de Tulcán y San Gabriel. De este modo un alto número de personas de la 

población encuestada, considera que los GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San 

Gabriel tienen mayor contribución al problema de canes en situación de abandono a través de 

acciones implementadas para mitigar la población de los mismos, en ese sentido es importante 

indicar que ese margen de aprobación se relaciona de forma directa con las campañas de 

esterilización emprendidas por los municipios, lo que significa que esta parte de la población 

asemejan la intervención de los GAD’s Municipales mediante la ejecución de una sola acción 

más no del total de acciones comprendidas dentro de las Ordenanzas Municipales.  

De la misma forma, un alto número de personas de la población objeto de estudio cree que los 

Grupos Animalistas tienen mayor intervención después de los GAD’s Municipales en las 

ciudades de Tulcán y San Gabriel en el tema de perros callejeros, debido al trabajo que han 

venido gestionando para llevar un respectivo control de la población canina callejera, teniendo 

en cuenta que estos grupos de protección animal ejercen acciones de rescate, colectas para 
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medicina y alimentación, determinar la adopción de los perros que fueron rescatados y crear 

campañas de concientización de cuidado y protección.   

En cuanto a los resultados de las entrevistas realizadas a las organizaciones protectoras de 

animales, su opinión da a conocer que las políticas públicas que han sido implementadas por 

los GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel, no son muy efectivas porque 

no se visualiza una masiva difusión de las ordenanzas hacia la sociedad, por lo que no se ha 

generado esa concientización de respeto y cuidado hacia los animales, a su vez, no se hace 

visible las sanciones por incumplimiento de lo que se encuentra estipulado en las ordenanzas 

debido al desconocimiento que tienen las personas. Concuerdan que se debe trabajar de manera 

conjunta para cambiar la mentalidad en la sociedad sobre el manejo control y protección de la 

fauna urbana, por lo que es importante que se generen campañas masivas de difusión de la 

normativa para que la ciudadanía conozca sus obligaciones y prohibiciones como titulares de 

sus mascotas.  

Para este efecto Salazar (2010), sostiene que los Grupos Animalistas durante los últimos años, 

han generado mayor representatividad tanto en procesos culturales como en la participación 

para el desarrollo de políticas públicas juntamente con los niveles de gobierno central, 

provincial y municipal, con el objeto de generar intervención en las decisiones micro y 

macropolíticas enfocadas a generar una relación entre el ser humano y los animales para 

garantizar el derecho de los mismos a tener una vida digna, de libertad, de respeto, a no ser 

objeto de maltrato y fomentar el desarrollo de sus habilidades en el entorno que se encuentren 

creando conciencia amigable entre naturaleza, especies y sociedad. 

Por otra parte, es importante medir cuan efectiva es la gestión de las Instituciones u Organismos 

desde la perspectiva de la sociedad sobre el tema de perros callejeros, por lo que en los 

resultados obtenidos se pudo apreciar una tendencia imparcial, en donde los GAD’s 

Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel y los Grupos Animalistas tienen una 

apreciación simultánea en cuanto a su gestión para el control de canes en situación de abandono, 

siendo considerada su gestión como buena, esto se debe a que cada organismo cumple su 

respectiva función en base a sus propios lineamientos; de este modo los GAD’s Municipales 

han realizado masivas campañas de esterilización mientras que las Organizaciones Protectoras 

de Animales se han destacado por desempeñar el rol de rescate y protección de los canes que 

se encuentran en situación de abandono. 
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En contraparte no sucede lo mismo con el Gobierno principalmente en sus niveles de gobierno 

central y municipal donde un 44% de las personas creen que es mala la gestión y un 26% 

considera que es buena, esto puede estar ligado a la poca difusión del Reglamento de Tenencia 

y Manejo Responsable de Perros en el Ecuador por lo que se genera ese desconocimiento en la 

sociedad, así como también la inadecuada efectividad de las leyes para sancionar cualquier 

delito de maltrato y abandono animal. Por otro lado, el Ministerio del Ambiente y el Ministerio 

de Salud Pública tienen una calificación entre buena y mala, lo que significa que la población 

cree que la gestión de estos dos organismos es aceptable, sin embargo, hay que tomar en cuenta 

que las competencias de estos Ministerios no tienen relación alguna con el problema de perros 

callejeros y su finalidad es brindar acompañamiento a Instituciones con temas relacionados al 

maltrato, cuidado animal y prevención de enfermedades. 

Por lo que se refiere a políticas públicas ejecutadas, se hizo una indagación a la información 

disponible en el Gobierno Autónomo Descentralizado de Tulcán referente a las principales 

acciones ejecutadas para el control de perros callejeros en esta jurisdicción durante el período 

2016-2018, de esa forma se conoce la implementación de una Ordenanza que Regula la 

Tenencia, el Manejo y Protección de la Fauna Urbana en este cantón de acuerdo al Registro 

Oficial N° 705 del 23 de agosto del 2016; a su vez, en el mismo documento se menciona 

textualmente que la Dirección de Gestión Ambiental y Riesgos ha efectuado la socialización de 

esta Ordenanza en algunos barrios del cantón Tulcán, hecho que se coordinó con los presidentes 

de cada barrio y se expuso la normativa vigente con la presencia de los moradores. 

Consecuentemente adicionan que se ha efectuado la difusión de dicha Ordenanza en los 

principales medios de comunicación radial y televisivos de la localidad. 

Con respecto a lo anterior y de acuerdo a los resultados obtenidos de la encuesta aplicada se 

demuestra lo contrario ya que el 55% de las personas no conocen sobre la ejecución de una 

Ordenanza dentro de la ciudad de Tulcán, asimismo se entiende que no se ha replicado de 

manera periódica la difusión de la misma en los principales medios de comunicación 

mencionados anteriormente; esto da a conocer que no se desarrolló de manera efectiva la 

socialización de dicha Ordenanza, motivo por el cual se ha generado el aumento progresivo de 

perros en situación de abandono así como también la poca concientización de la sociedad en 

crear una tenencia responsable de sus mascotas. 

Además, se menciona el tema de campañas de esterilización que fueron organizadas por el GAD 

Municipal de Tulcán a través de la Dirección de Gestión Ambiental y Riesgos comprendidas 
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entre 2013 a 2017, realizándose un total de 17 campañas que llegaron a atender 1883 mascotas 

de acuerdo con datos estadísticos otorgados por esta institución; de la misma forma se efectuó 

una campaña de esterilización cuyos costos fueron asumidos con recursos municipales. Es 

preciso mencionar que estos datos son parte de la información que fue entregada por el GAD 

Municipal de Tulcán como uso para la presente investigación. Desde ese punto de vista, se 

puede contrastar esta información con una parte de las encuestas, en la cual se observa que un 

58% de las personas conocen de esta acción emprendida por el GAD Municipal para controlar 

la población de perros callejeros. 

De la misma forma se solicitó información al Gobierno Autónomo Descentralizado de Montúfar 

a fin de conocer de las principales acciones que se han efectuado para contrarrestar la población 

canina callejera en este cantón durante el periodo 2016-2018, en ese sentido se logró identificar 

la emisión de una Ordenanza de Control y Protección Animal en el cantón Montúfar expedida 

el 21 de noviembre de 2016, para lo cual esta política pública entró en vigencia posteriormente 

a la Ordenanza implementada por el GAD Municipal de Tulcán durante el mismo año.  

En este cantón se han desarrollado 11 campañas de esterilización comprendidas en diferentes 

fechas, de acuerdos datos estadísticos otorgados por el GAD Municipal de Montúfar, particular 

que se pone en conocimiento como forma de actuar de este GAD ante el problema de perros 

callejeros; ahora bien, con relación a los datos obtenidos un 16% de las personas que formaron 

parte del total de la encuesta aplicada para la ciudad de San Gabriel, consideran que se llevaron 

a cabo esterilizaciones como mecanismo de control para disminuir la población de perros 

callejeros.  

Con respecto a la socialización de la política pública, no se conocen datos de haberse efectuado 

socializaciones a la población para conocimiento y cumplimiento de la normativa en el tiempo 

de estudio comprendido para la presente investigación, de igual manera el GAD Municipal de 

Montúfar no brindó información de haber realizado difusión de la política pública 

implementada, en los principales medios de comunicación radial y televisiva. 

Lo dicho hasta aquí supone que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales en las 

ciudades de Tulcán y San Gabriel, han efectuado políticas públicas que no han sido muy 

efectivas debido a la poca promulgación de las mismas hacia la sociedad, este es el caso de las 

Ordenanzas que fueron emitidas para el manejo, control y protección de la fauna urbana, las 

cuales no han sido difundidas periódicamente para concientizar a la ciudadanía sobre la 
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responsabilidad que tienen al momento de tener una mascota y sobre todo de las principales 

sanciones que podrían asociarse por motivo de maltrato y abandono. 

En cuanto al  tema de evaluación de políticas públicas para el control de canes en situación de 

abandono, la Constitución de la República del Ecuador hace mención sobre la importancia de 

desarrollar políticas que garanticen el bienestar de la sociedad así como también el buen manejo 

de la fauna urbana, por tanto es un derecho que debe ser respetado y protegido en todos sus 

ámbitos, a través de la intervención de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales, mediante la implementación de políticas públicas integrales y participativas, 

destacando de forma clara el rol del Estado y sus diferentes niveles de gobierno en la emisión 

de acciones que solucionen el problema de perros callejeros sin vulnerar sus derechos. 

Asimismo el Reglamento de Tenencia y Manejo Responsable de Perros en el Ecuador, 

concuerda con lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador principalmente 

para el cuidado de la fauna urbana, creando lineamientos para garantizar los derechos de los 

animales y sobre todo servir de base para el desarrollo de Ordenanzas Municipales; dicho 

Reglamento fue ejecutado mediante acuerdo interministerial a través de la participación del 

Ministerio de Salud Pública y el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca 

entrando en vigencia el 4 de febrero de 2009. Por consiguiente, es preciso considerar que desde 

su ejecución este Reglamento no ha obtenido ninguna reforma hasta la actual fecha y que 

permitieran llenar vacíos en las disposiciones establecidas para el cumplimiento del mismo, así 

como también no ha sido los suficientemente socializado a nivel nacional porque muchos de 

los ciudadanos no tienen conocimiento de la existencia del mismo. 

Es puntual citar textualmente uno de los principales artículos que contempla dicho Reglamento, 

a fin de conocer las instituciones que tienen la potestad de hacer cumplir lo que se encuentra 

estipulado en el mismo, identificando la relación existente con las ordenanzas a ser analizadas 

en párrafos posteriores; para ello el Art. 2. del Reglamento de Tenencia y Manejo Responsable 

de Perros (2014), establece que son competentes para la aplicación de esta normativa el 

Ministerio de Salud Pública a través de sus direcciones provinciales de salud, el Ministerio de 

Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, MAGAP, a través de la Agencia Ecuatoriana de 

Aseguramiento de Calidad del Agro, AGROCALIDAD, la Policía Nacional, los gobiernos 

municipales, las universidades públicas, a través de las facultades de medicina veterinaria y 

otras instituciones con las que se suscriban convenios de apoyo interinstitucional. 
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Con los resultados obtenidos en la investigación, se hace alusión a lo anteriormente mencionado 

que los GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel tienen la competencia 

exclusiva para la aplicación de esta normativa, sin embargo, un 55% de la población encuestada 

considera que no han sido efectivas las políticas públicas implementadas por las instituciones 

competentes, por tal motivo no se está dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 2. del 

Reglamento de Tenencia y Manejo Responsable de Perros en el Ecuador.    

En relación a la emisión de políticas públicas, en los GAD’s Municipales en las ciudades de 

Tulcán y San Gabriel se encuentra en vigencia las políticas públicas sobre tenencia y manejo 

responsable de las mascotas en cada territorio, mismas que contienen diferencias y similitudes 

en la búsqueda de un mismo objetivo el cual consiste en reducir y erradicar  la existencia de los 

perros que se encuentran deambulando en las calles; de la misma forma el ámbito de aplicación 

de cada política pública consiste en el manejo responsable de mascotas en los cantones 

correspondientes, a su vez el objeto de estas normativas está enfocado al bienestar animal como 

punto fundamental para generar una tenencia responsable de las mascotas salvaguardando la 

salud y la seguridad pública.  

Existen similitudes en las competencias para la aplicación de las políticas públicas, las cuales 

les corresponde a cada uno de los GAD’s Municipales a través de la Dirección de Gestión 

Ambiental y Riesgos del cantón Tulcán y la Dirección de Protección Animal del cantón 

Montúfar, que están destinadas y relacionadas a dar cumplimiento a los articulados que se 

encuentran estipulados en la norma, por otro lado dichas políticas públicas conceden la 

obligación a todos los propietarios de una mascota de compañía a realizar el registro de las 

mismas para su identificación.  

Con referente a la autorización de establecimientos para criaderos de animales de compañía, en 

las dos normativas está totalmente prohibida la crianza de toda clase de mascotas dentro del 

perímetro urbano de ambas localidades, y en caso de que hubiese deberán ser aprobados por 

AGROCALIDAD y el respectivo GAD Municipal para su funcionamiento legal.   

En lo que concierne a los perros de raza peligrosa su tenencia debe ser aprobada por los GAD’s 

Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel, a fin de que los propietarios dispongan 

del respectivo permiso para tener este tipo de raza, además es importante destacar la obligación 

de las personas que tienen a cargo una mascota considerada peligrosa, ya que en caso de daños 

y perjuicios hacia una persona, serán los responsables directos en la afectación física y 
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psicológica de la misma, así como también de aquellos animales que hayan sido afectados por 

la agresión recibida por este tipo de razas. 

Para el cumplimiento de las políticas públicas municipales, los GAD’s Municipales en las 

ciudades de Tulcán y San Gabriel deben coordinar sus acciones con AGROCALIDAD, el sector 

de educación, salud y ambiente con el fin de precautelar la salud, el bienestar de los ciudadanos 

y el bienestar animal, por otra parte se concuerda que es de suma importancia la información 

de las instituciones competentes hacia la ciudadanía, es decir que cada nivel de gobierno debe 

asumir la competencia de informar a la sociedad acerca de los planes, programas y proyectos 

enfocados al beneficio de la población.  

Por otro lado, en los GAD’s Municipales se concede la acción pública o acción popular para 

que toda persona natural o jurídica pueda denunciar toda acción relacionada al incumplimiento 

de lo que se encuentra establecido en las mismas, acción que no se encuentra reflejada en los 

resultados de la investigación, ya que las personas encuestadas desconocen la existencia de una 

política pública que regule la tenencia y manejo responsable de mascotas, en ese sentido es 

importante destacar que en el cantón Montúfar si se han realizados notificaciones a personas 

que tienen en malas condiciones a sus mascota.       

Las políticas públicas conceden un mismo objetivo, pero con diferentes procedimientos y 

resultados, en ese sentido las Ordenanzas de los GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán 

y San Gabriel poseen diferencias muy habituales, por lo que en la Ordenanza del cantón 

Montúfar se establece que las personas con capacidades diferentes tendrá acceso con su mascota 

a espacios públicos, privados y medios de transportes sin excepción, mientras que en la 

Ordenanza del cantón Tulcán no hace referencia a las personas con capacidades diferentes, ya 

que actualmente las personas con capacidades diferentes representan un factor fundamental en 

la elaboración de planes, programas y proyectos con beneficios consignados a la población en 

general. 

En cuanto al tema de esterilización, las dos Ordenanzas manejan dos contextos diferentes, por 

un lado, el GAD Municipal de Tulcán dentro de su Ordenanza manifiesta que aquellos animales 

que hayan sido rescatados y permanezcan en refugios o albergues para su posterior adopción, 

deben ser esterilizados de lo contario si no se cumple con esta disposición se pagará una sanción 

del quince por ciento de un salario básico unificado; por otra parte, el GAD Municipal de 

Montúfar dentro de su Ordenanza hace mención a los propietarios o tenedores de mascotas que 
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no tengan fin de reproducción, deberán ser sometidos a esterilización. De este modo la 

diferencia está representada en la sanción, donde el GAD Municipal de Tulcán sancionará a 

aquellas personas que hayan decidido adoptar a una mascota sin antes haberla esterilizado, por 

el contrario, el GAD Municipal de Montúfar no hace mención sobre la emisión de una sanción 

a los propietarios que tengan a cargo una o más mascotas.         

En lo que se refiere a la difusión y socialización de las Ordenanzas Municipales, el GAD 

Municipal de Tulcán tiene como Disposición Transitoria la implementación de una campaña 

por una tenencia responsable de las mascotas, mientras que el GAD Municipal de Montúfar a 

través de la Dirección de Protección Animal ha difundido la información sobre el bienestar 

animal, tenencia responsable y manejo de fauna urbana. Además, el cantón Montufar dentro de 

la Disposición Transitoria de su Ordenanza manifiesta que, todo lo que no se encuentre 

determinado en la misma estará dispuesto en la Ley Orgánica de Bienestar Animal LOBA, sin 

embargo este hecho es ilegítimo porque esta Ley en la actualidad no consta dentro de un 

Registro Oficial debido a que fue un proyecto de ley presentado a la Asamblea Nacional, a la 

presidenta de ese entonces, Gabriela Rivadeneira Burbano el 28 de octubre de 2014 mediante 

Oficio N° VP2-648, donde se solicitaba dar el trámite legal correspondiente, y para su defecto 

no ha sido aprobada. 

Como se ha indicado en párrafos anteriores, las ordenanzas fueron emitidas con un solo fin, el 

de controlar, manejar y proteger la fauna urbana y con ello, mitigar la población canina callejera 

teniendo en cuenta las acciones que se encuentran establecidas en dichas ordenanzas como es 

el caso de la creación de albergues, campañas de educación y cuidado animal, rescate y 

protección, y esterilizaciones enfocadas a controlar la población de perros en situación de 

abandono, ya que los GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel tienen la 

función de crear las condiciones materiales para la aplicación de las políticas integrales y 

participativas en torno a la regulación del manejo responsable de la fauna urbana.     

Para concluir con esta discusión, es preciso mencionar que este análisis corresponde al periodo 

2016 – 2018 que se encuentra vinculado al trabajo investigativo, razón por la cual, cualquier 

medida que haya sido implementada luego de ese período no corresponde al tiempo establecido 

en la investigación, sin embargo es importante destacar que posteriormente al periodo de 

estudio, el GAD Municipal de Montúfar inició con la construcción del primer albergue temporal 

para fauna urbana en la provincia del Carchi, el cual tendrá como finalidad acoger a perros que 

se encuentren en situación de abandono, este estará ubicado en el sector de Rumichaca de la 
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parroquia de La Paz y se prevé su inauguración para finales del mes de octubre del presente 

año; desde ese punto de vista en el Anexo 14 se puede apreciar la inauguración del primer 

albergue temporal Huellitas 04, hecho que se dio a finales del mes de diciembre de 2020. 

Adicionalmente desde el mes de septiembre de 2020, se inició con el primer registro de 

identificación de caninos a fin de obtener un censo poblacional de mascotas dentro de la 

jurisdicción, el cual tendrá una placa con código de barrio, ubicación de la mascota, y su 

respectivo nombre. Y finalmente, se está socializando la Ordenanza de Control y Protección 

Animal en el Cantón Montúfar, a fin de concientizar a la sociedad sobre el cuidad y tenencia 

responsable de sus mascotas. 

En cuanto al GAD Municipal de Tulcán ha venido desarrollando masivas campañas de 

esterilización gratuita a perros y gatos callejeros y callejizados, donde los días 10 y 11 de enero 

de 2020 se esterilizaron e identificaron a 93 caninos y felinos callejeros. Por otra parte, tiene 

previsto crear un centro de esterilizaciones para la reducción de perros callejeros en el cantón, 

para ello se tiene planificado utilizar las instalaciones del vivero Municipal para la respectiva 

construcción del centro de esterilizaciones. La obra de la Clínica Veterinaria Municipal inició 

su construcción el 6 de octubre de 2020 con el apoyo del GAD Municipal y diferentes colectivos 

de la localidad. Ver Anexo 15 y 16. 

Referente a la intervención de otros organismos con respecto al tema de estudio y teniendo en 

cuenta lo que establece el Reglamento de Tenencia y Manejo Responsable de Perros en el 

Ecuador (2014), considera que son competentes para la aplicación de esta normativa, el 

Ministerio de Salud Pública a través de sus Direcciones Provinciales de Salud, el Ministerio de 

Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca MAGAP, a través de AGROCALIDAD, la Policía 

Nacional, los Gobiernos Municipales, las Universidades Públicas a través de las Facultades de 

Medicina Veterinaria… Se solicitó información al Ministerio de Salud Pública Dirección 

Distrital Carchi, donde su aporte está relacionado con la realización de campañas de vacunación 

contra el virus de la rabia en los canes y felinos, a fin de prevenir cualquier tipo de contagio 

hacia las personas, de igual forma evitar posibles vectores de contagio dentro de la ciudad. Por 

otra parte, AGROCALIDAD del Carchi manifestó que no esta en sus competencias llevar un 

control poblacional de perros callejeros, ya que ésta es una competencia exclusiva de los GAD’s 

Municipales, desde ese punto de vista no se estaría cumpliendo con lo que se encuentra 

especificado en la normativa nacional con respecto a la tenencia y manejo responsable de 

perros.  
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

5.1. CONCLUSIONES 

Como parte de la evaluación de políticas públicas para el control de canes en situación de 

abandono, existe información relevante sobre la forma de actuar de los GAD’s Municipales en 

torno a esta problemática, puesto que existen antecedentes que hacen mención al manejo, 

control y protección de perros en situación de abandono en otros países donde los entes rectores 

ejecutaron acciones dirigidas a dar solución al aumento progresivo de la población canina 

callejera y además está la poca concientización de la sociedad sobre la tenencia responsable de 

sus mascotas; por tal razón se cuestiona el rol del Estado y de sus diferentes niveles de gobierno 

para ejecutar y hacer cumplir las políticas públicas que se han suscrito para este fin. Es 

significativo declarar que la Constitución de la República del Ecuador como norma suprema, 

establece que el Estado y los Gobiernos Autónomos Descentralizados deben formular, ejecutar, 

evaluar y controlar políticas públicas integrales y participativas dentro del ordenamiento 

territorial. 

Dentro del control poblacional de perros callejeros se han creado políticas públicas que tienen 

como objeto, regular todos los aspectos relacionados con el manejo y protección de la fauna 

urbana, como es el caso de la creación del Reglamento de Tenencia y Manejo Responsable de 

Perros en el Ecuador, el cual fue expedido mediante acuerdo interministerial por el Ministerio 

de Salud Pública y el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca; a su vez, está 

la Ordenanza que Regula la Tenencia, el Manejo y Protección de la Fauna Urbana en el cantón 

Tulcán y la Ordenanza de Control y Protección Animal en el cantón Montúfar. Por tal motivo, 

existen políticas públicas que se han materializado por medio de normas ministeriales u 

ordenanzas municipales que actualmente se encuentran vigentes y que en efecto normalizan y 

regulan los aspectos sobre maltrato animal, abandono, tenencia responsable y concientización.  

En lo que concierne a la efectividad de las políticas públicas implementadas por los GAD’s 

Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel, existe un desconocimiento por parte de 

la sociedad, por cuanto se ha priorizado a una de las acciones señaladas dentro de cada 

Ordenanza Municipal como son las campañas de esterilización. Sin embargo, el tema de 

manejo, control y protección de la fauna urbana abarca más aspectos que se encuentran 

establecidos dentro del marco normativo de las Ordenanzas Municipales y no se cumplen con 

efectividad en ninguna de las ciudades motivo de este estudio. Por tanto, como resultado de 
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dichas políticas públicas, la ciudadanía ha considerado que las esterilizaciones son parte de la 

buena gestión de los municipios que forman parte del estudio de esta investigación, pero no 

conocen los demás aspectos que permitan un manejo integral en atención a los canes que se 

encuentran en situación de abandono. 

En cuanto a la difusión de la normativa que actualmente se encuentra vigente, es preciso 

manifestar que existe una incomprensión de las Ordenanzas emitidas por los GAD’s 

Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel, en vista de que la ciudadanía no tiene 

noción de los demás aspectos que se estipulan en la normativa y que por ley deben ser 

ejecutados para el tema de control y protección de los perros callejeros, así lo especifica el Art. 

19 del Reglamento de Tenencia y Manejo Responsable de Perros en el Ecuador (2014), donde 

los Municipios trabajaran en forma coordinada con las entidades públicas y privadas en 

programas de control de perros callejeros y capacitación en tenencia responsable; a su vez 

considerando lo que establece el Art. 415 de la Constitución del Ecuador (2008), donde el 

Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas integrales y 

participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, que permitan regular el 

crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el establecimiento de zonas 

verdes. Asimismo, el Art. 54 del COOTAD (2018), en el literal r), establece como función de 

los GAD’s, crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas integrales y 

participativas en torno a la regulación del manejo responsable de la fauna urbana promoviendo 

el bienestar animal. Por consiguiente, no se maneja de forma adecuada la promulgación de estas 

Ordenanzas, porque no se ha generado una difusión periódica y progresiva desde la primera vez 

que fueron implementadas para su ejecución, además se debe tener en cuenta que estas políticas 

públicas entraron en vigor a finales del año 2016 para la ciudad de Tulcán como para la ciudad 

de San Gabriel.  

De las acciones emitidas por el GAD Municipal en la ciudad de San Gabriel durante el periodo 

de estudio de la presente investigación, se conoce de la implementación de un modelo de gestión 

sostenible para el control y manejo de fauna urbana, donde se estructuró líneas de acción que 

contribuyan a mitigar el problema de perros y gatos abandonados; partiendo de ello, la primera 

línea de acción fue la ejecución de la Ordenanza de Control y Protección Animal en el Cantón 

Montúfar, como segunda línea de acción se efectuó la difusión y socialización de la misma a la 

ciudadanía de la localidad, la tercera línea de acción tiene que ver con la realización de 

campañas de vacunación contra la rabia, de igual forma como cuarta línea de acción se 

desarrollaron  campañas de esterilización para contrarrestar el aumento progresivo de perros en 
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las calles y como cuarta línea de acción se trabajó en el diseño de propuesta de creación de un 

albergue temporal para perros callejeros, el cual fue presentado ante el Consejo Municipal para 

su aprobación. En cuanto a las demás líneas de acción como, la construcción y equipamiento 

del primer albergue temporal para perros callejeros y el registro de identificación de mascotas, 

es preciso manifestar que se las ejecutará durante el transcurso del año 2020 y 2021, por cuanto 

no estarían comprendidas en el periodo de estudio de la presente investigación. 

Asimismo las acciones implementadas por el GAD Municipal en la ciudad de Tulcán durante 

el periodo 2016 – 2018, fue en primera instancia la aprobación de la Ordenanza que Regula la 

Tenencia, el Manejo y Protección de la Fauna Urbana en el Cantón Tulcán, en segunda instancia 

se hizo la socialización de esta ordenanza en algunos barrios del cantón, hecho que se coordinó 

con los presidentes de cada barrio, en tercera instancia se realizó la difusión de la ordenanza en 

los medios de comunicación radial y televisivos de la localidad, en cuarta instancia se 

efectuaron 21 campañas esterilización de las cuales 4 fueron organizadas con recursos 

municipales dando un total de 2086 mascotas atendidas, además como quinta instancia se 

realizaron procesos de adopción de mascotas abandonadas siendo trasladadas hasta diferentes 

parroquias rurales del cantón Tulcán y en sexta instancia se elaboraron 5000 trípticos con el 

tema Campaña por una Tenencia Responsable de Mascotas y Animales Domésticos para ser 

entregados a la ciudadanía. 

Existen discrepancias en la emisión de la política pública, por cuanto un instrumento utilizado 

por los GAD’s Municipales para la ejecución de políticas públicas es una ordenanza municipal, 

particular que denota errores de redacción y a su vez en sus enunciados toma en cuenta una Ley 

que no consta dentro de un Registro Oficial y no ha sido aprobada por la Asamblea Nacional, 

ya que fue presentada como un proyecto de Ley para su respectiva revisión y análisis. Por 

consiguiente, no se estaría evidenciando un uso responsable, ético y legal de esta información 

debido a que no se detalla el número de registro ni el año de publicación de esa Ley, razón por 

la cual no tiene validez ni veracidad mencionar que una política pública haya sido dispuesta en 

base a lo que dictamina una norma que no tiene vigencia ni veto para su implementación. 

Con el cambio de administración de los GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San 

Gabriel, se puede apreciar un cambio, por cuanto mediante un análisis comparativo el GAD 

Municipal de Montúfar, se puede observar que las acciones emitidas por el gobierno municipal 

del periodo 2014-2018, están las esterilizaciones y la creación de la Ordenanza de Control y 

Protección Animal del Cantón Montúfar; con el cambio de administración, el gobierno 
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municipal actual ha seguido manteniendo e intensificando las masivas campañas de 

esterilización, está llevando a cabo el registro e identificación de mascotas, socialización de la 

ordenanza y ya cuenta con el primer albergue temporal para perros callejeros en dicho cantón. 

Asimismo, el GAD Municipal de Tulcán en su administración 2014-2018, como política 

pública implemento la Ordenanza que Regula la Tenencia, el Manejo y Protección de la Fauna 

Urbana del Cantón Tulcán, adicionalmente se desarrollaron masivas campañas de esterilización 

e iniciaron la socialización de la ordenanza; durante la actual administración, el gobierno 

municipal ha seguido manteniendo las campañas de esterilización, pero esta vez fueron 

enfocadas a perros y gatos callejeros y callejizados a fin de disminuir la reproducción callejera, 

adicionalmente, se inició la construcción de la obra de la clínica veterinaria municipal. 

5.2. RECOMENDACIONES 

Los GAD’s Municipales en la ciudad de Tulcán y la ciudad de San Gabriel, deben estudiar 

líneas de acción que se han realizado o implementado en otras municipalidades de otros países 

para el tema del control de canes en situación de abandono, en donde se evalúe y analice los 

resultados alcanzados por las políticas públicas implementadas en esas jurisdicciones a fin de 

mejorar o diseñar líneas de acción locales que contribuyan al buen manejo, control y protección 

de la fauna urbana. Un claro ejemplo de esto es la ciudad de México, donde se implementó 

acciones encaminadas al control de perros callejeros, como la creación de un Instituto de 

Atención Animal para contribuir con iniciativas de reforma o adición de artículos a la Ley de 

Protección a los Animales del Distrito Federal, lo que obliga a las personas a inscribir a sus 

mascotas y a mantener actualizado su registro; adicionalmente, la acción más relevante, es la 

creación de la primera Brigada de Vigilancia Animal, la cual funciona como una unidad de 

cuidado y protección de los animales que habitan en la ciudad de México, teniendo como 

objetivo principal, la prevención del maltrato hacia los animales e incentivando la tenencia 

responsable de los mismos. 

Es importante conocer el ciclo de las políticas públicas a fin de identificar el proceso que se 

debe seguir para una adecuada elaboración y diseño de política pública, partiendo por la 

identificación del problema que se da en el contexto social y considerando su grado de 

afectación a la sociedad como al medio en el que se origina, seguido de esto se procede a la 

formulación de alternativas o líneas de acción que se ajusten a dar una solución al mismo, en 

este punto es preciso evaluar el impacto que tendrían cada una para luego pasar a la siguiente 
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fase de la elección de la mejor alternativa para su posterior implementación, en este punto es 

significativo difundir y socializar la política pública a ser ejecutada a fin de que la ciudadanía 

conozca de qué se trata y qué finalidad tiene, y una vez implementada se debe evaluar los 

resultados obtenidos en una primera fase para identificar el nivel de impacto que ha generado 

y el beneficio logrado; en este punto es necesario llevar un control de las políticas públicas 

encaminadas a la solución de problemas sociales y evaluar los resultados de las mismas, con el 

fin de verificar si se cumple con los objetivos y metas propuestas en la elaboración de la política 

pública, creando conciencia a la ciudadanía a través de talleres que permitan reconocer los 

derechos de los animales y el bienestar de los mismos, y la salud de los pobladores.  

Los GAD’s Municipales en las ciudades de Tulcán y San Gabriel deben buscar los mecanismos 

y herramientas que ayuden a incentivar a las personas en el tema de esterilización de las 

mascotas cuando poseen dos o más dentro de sus hogares, este proceso se lo debe hacer a través 

de conversatorios donde se informe sobre los principales beneficios que obtendrían las personas 

y por ende sus mascotas con la esterilización, adicionalmente se debe educar a la sociedad sobre 

el tema de tenencia responsable de mascotas partiendo desde los más jóvenes promulgando 

talleres en escuelas y colegios  para generar ese conocimiento y concientización en el cuidado, 

protección y proliferación de animales domésticos en situación de abandono.  

Por otra parte, la Dirección de Gestión Ambiental y Riesgos en Tulcán y la Dirección de 

Protección Ambiental en San Gabriel deben trabajar de manera conjunta con los diferentes 

Grupos Animalistas de la Provincia del Carchi y representantes de la sociedad, para elaborar 

proyectos que tengan como fin la construcción de albergues, disposición de equipo médico 

veterinario y alimentación presentándolos a organizaciones locales e internacionales para captar 

recursos que se destinen a los fines antes mencionados y así incluir la efectividad de todas las 

acciones que forman parte del manejo, control y protección de la fauna urbana establecidas en 

cada una de las Ordenanzas Municipales.  

Es fundamental que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales en las ciudades 

de Tulcán y San Gabriel, orienten sus esfuerzos a obtener resultados efectivos producto de la 

creación de políticas públicas integrales para la solución del problema de canes en situación de 

abandono. Para ello, es importante el trabajo articulado entre los municipios antes mencionados 

a fin de entender el problema identificado, evaluarlo y planificar una intervención poniendo en 

práctica las acciones que se encuentran establecidas en cada una de las ordenanzas para su 
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posterior seguimiento y evaluación, de esta forma se podrá evaluar la efectividad de dichas 

políticas públicas reconociendo los aciertos y desaciertos en la ejecución de las mismas. 

Para generar un mayor conocimiento en las personas sobre la tenencia responsable de mascotas, 

la Dirección de Gestión Ambiental y Riesgos en la ciudad de Tulcán y la Dirección de 

Protección Animal en la ciudad de San Gabriel deben desarrollar un plan de difusión semestral 

de cada una de las Ordenanzas Municipales juntamente con el Reglamento de Tenencia y 

Manejo Responsable de Perros del Ecuador, este plan debe tener como objetivo principal el de 

brindar información a las personas sobre los principales lineamientos que persigue cada norma 

en beneficio del control, manejo y protección de la fauna urbana, así como también las 

obligaciones y prohibiciones que tienen los propietarios para con sus mascotas. Por 

consiguiente, incluyendo lo que propone el Gobierno de Navarra (2012), del cómo planificar la 

comunicación desde una institución pública mediante la metodología para el diseño de planes 

de comunicación, se elaboró la siguiente estructura:  

- Planificación 

- Diseño 

- Canales de difusión 

- Medición 

- Resultados 

El fin de este plan de difusión es que las personas conozcan más a fondo del rol que tienen los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales en cuanto al tema de fauna urbana; dicho 

plan debe estar comprendido por sectores y por periodos, es decir que se coordine con 

presidentes de cada barrio tanto de la ciudad de Tulcán como de la ciudad de San Gabriel, de 

forma que en una semana se socialice a barrios que se encuentren dentro del sector norte, la 

siguiente semana a los barrios del sector sur y así sucesivamente hasta completar el total de los 

barrios que comprenden cada jurisdicción. 

Para conocer más acerca del proceso de elaboración del plan de difusión ver Figura 14. 
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PLANIFICACIÓN 

DISEÑO 

CANALES 

MEDICIÓN 

RESULTADOS 

De acuerdo con los resultados que se hayan alcanzado en la aplicación del 

plan de difusión de la normativa, se podrá verificar si se cumplió o no con el 

objetivo planteado. 

Estructura de forma 

teórica y metodológica de 

componentes principales 

y necesarios a ser 

utilizados dentro del plan 

de difusión, así como 

también los involucrados. 

Elaborar el mensaje y la 

estrategia para el diseño 

de la campaña, valla 

publicitaria o trípticos 

para difundir la 

normativa, esta debe ser 

didáctica y comprensible 

para las personas. 

Evaluar el impacto y el 

alcance obtenido por la 

difusión hacia la 

ciudadanía, realizar un 

seguimiento y control de 

los primeros resultados 

que se han logrado. 

Elegir los principales 

medios de comunicación 

radial, televisivos e 

impresos en los cuales se 

dará a conocer la 

normativa, así como 

también el cronograma y 

la asignación 

presupuestaria. 

Figura 14: Estructura del Plan de Difusión. Adaptado de: Gobierno de Navarra (2012) 
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Para la redacción de una Ordenanza Municipal es fundamental tener en cuenta la persona quien 

la redacta, así como también el equipo de personas que colaboran en la estructura, hecho que 

debe ser canalizado por los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales en la ciudad 

de Tulcán y en la ciudad de San Gabriel para que se conforme un equipo de trabajo 

especializado con conocimiento del problema de perros callejeros y el manejo de normativa y 

leyes, de manera que se haga una revisión de estas Ordenanzas y llevar a cabo correcciones de 

gran importancia a fin de no generar confusión en las personas naturales y jurídicas. En ese 

sentido, el equipo de trabajo debe estar conformado de la siguiente manera:  

- Un representante del Consejo Municipal, ya que es relevante la presencia del GAD 

Municipal para intermediar en las decisiones que tengan que ver con la ejecución de una 

ordenanza municipal en beneficio del manejo, control y protección de la fauna urbana.  

- Un representante de la Dirección de Gestión Ambiental y Riesgos en Tulcán y de la 

Dirección de Protección Animal en San Gabriel, quienes serán encargados de establecer 

los diferentes lineamientos relacionados con la protección animal de cada ciudad en 

donde el GAD Municipal de cada jurisdicción pueda hacerse presente para atender la 

problemática de perros en situación de abandono. 

- Un representante de los diferentes Grupos Animalistas de la localidad y del 

Observatorio de Bienestar Animal de la Provincia del Carchi, quienes contribuirán con 

acciones y estrategias que deben implementarse para contrarrestar el aumento de la 

población canina callejera en las ciudades antes mencionadas, así como también la 

generación de ideas para concientizar a la sociedad sobre la tenencia responsable de 

mascotas. 

- Un representante de la sociedad seleccionado por los presidentes de los barrios que 

conforman cada ciudad, quien será el encargado de manifestar las principales 

observaciones y recomendaciones vinculadas al tema del control de perros en situación 

de abandono.  

- Un médico veterinario quien será el encargado de dar a conocer las principales 

enfermedades que pueden darse en la sociedad y que pueden surgir a raíz del aumento 

progresivo de perros callejeros, así como también el mal que se le causaría a una 

mascota al momento de abandonarla. 
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- Adicionalmente es relevante la presencia de un profesional con conocimiento de leyes 

vigentes en el país, pues será el encargado de redactar de forma coherente y precisa la 

normativa que se quiera implementar, teniendo en cuenta los lineamientos que se 

lleguen a determinar por el equipo de trabajo e integrarlos en la norma respectiva de 

acuerdo con lo que establece la Constitución de la República del Ecuador y la Ley. 

A su vez, cada gobierno municipal que llegue a cumplir un nuevo periodo administrativo en su 

gestión debe trabajar desde los lineamientos que dejó la anterior administración, a fin de generar 

nuevas ideas y acciones encaminadas a fortalecer la política pública existente, esto evitaría el 

retroceso en las decisiones que se lleguen a tomar para dar solución al problema existente. Por 

consiguiente, es preciso hacer una evaluación de todo lo que se haya realizado anteriormente, 

identificando los aciertos y desaciertos de la ejecución de la política pública, trabajar de lo que 

ya está estructurado y llevar a cabo una evaluación de impacto y de calidad de la política pública 

que haya sido ejecutada, verificando y evaluando los resultados que se hayan obtenido y si se 

ha logrado cumplir el objetivo establecido, es decir, si se ha logrado mitigar de forma paulatina 

el problema de perros callejeros. Una vez realizado este procedimiento se debe partir con 

nuevas acciones o estrategias de política pública para seguir dando solución al problema de 

perros en condición de calle.  
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Anexo 2: Certificado del abstract por parte de idiomas 
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Anexo 3: Encuesta 

 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL CARCHI 

FACULTAD DE COMERCIO INTERNACIONAL, INTEGRACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

ECONOMÍA EMPRESARIAL 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

Objetivo: Recopilar información que ayude a determinar la opinión de la ciudadanía de Tulcán 

y San Gabriel con referencia a la Evaluación de las Políticas Públicas sobre el control de canes 

en situación de abandono.  

 

La información obtenida en esta encuesta tiene únicamente fin académico y confidencial. 

 

Ciudad 

 

 Tulcán 

 San Gabriel 

1. ¿Cuántos perros tiene? Indique el número. 

Machos  

Hembras  

2. ¿Cuántos son esterilizado(s)? Indique el número 

Machos  

Hembras  

3. ¿Dónde cree usted que hay mayor presencia de perros callejeros? Señale el área 

 Área urbana 

 Área rural 

 Área urbana y Área rural 

4. Cree usted que la presencia de perros callejeros en su localidad es: 

 

 

 

5. ¿Con qué frecuencia usted observa perros callejeros en el lugar donde vive? 

 Siempre (Todos los días) 

 Casi siempre (Una vez a la Semana)  

 Bajo 

 Normal 

 Medio 

 Alto 

 Excesivo 
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 A veces (Cada quince días) 

 Casi nunca (Cada Mes) 

 Nunca (Nunca ha visto) 

6. ¿Qué problemas cree usted que generan los perros callejeros? 

 

 

 

7. ¿Cómo calificaría el problema de los perros callejeros en su localidad? 

 Sin Problema 

 Leve 

 Grave 

 Muy grave 

 Extremadamente grave 

8. ¿Conoce usted la existencia de políticas públicas o acciones encaminadas al control de 

canes en situación de abandono? 

 

 

 

9. ¿Alguna vez el GAD Municipal de su localidad hizo las siguientes acciones para 

contrarrestar el problema de perros callejeros durante el periodo 2016-2018? 

a) Esterilización Si  No   

b) Creación de un albergue para perros Si  No  

c) Campañas de educación y cuidado animal Si  No  

d) Rescate y protección Si  No  

e) Ordenanza para el control y protección de la fauna urbana Si  No  

 

10. ¿Qué Institución u Organismo cree usted que ha hecho las siguientes acciones para el 

control de perros callejeros? 

Acciones Gobierno 

Ministerio 

del 

Ambiente 

Ministerio 

de Salud 

Pública 

GAD 

Municipal 

Grupos 

Animalistas 

Esterilización      

 Transmisión de enfermedades (Salud) 

 Derrame de basura (Ambiental) 

 Sobrepoblación de perros callejeros (Ambiental) 

 Ataques a las personas (Seguridad) 

 Malestar al transitar por las calles (Imagen de la ciudad) 

 Si 

 No 
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Creación de un albergue 

para perros      

Campañas de educación 

y cuidad animal      

Rescate y Protección      
Ordenanza para el 

control y protección de 

la fauna urbana 
     

11. ¿Cómo considera usted las acciones tomadas por las instituciones antes mencionadas 

con respecto a la problemática de perros callejeros en su localidad? 

Institución Muy buena Buena Mala Muy mala 

Gobierno     

GAD Municipal     

Ministerio del Ambiente     

Ministerio de Salud Pública     

Grupos Animalistas     

12. ¿Qué recomendaría usted al GAD Municipal sobre las acciones que se debe realizar 

en referencia al problema de perros callejeros? 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Anexo 4: Entrevista realizada a representantes de organizaciones protectoras animales 
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Anexo 5: Información obtenida por el GAD Municipal de Tulcán 
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Anexo 6: Ordenanza que Regula la Tenencia, el Manejo y Protección de la Fauna Urbana en el Cantón Tulcán 
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Anexo 7: Acciones realizadas por el GAD Municipal de Tulcán durante el período 2016 – 2018 
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Anexo 8: Tríptico campaña por una tenencia responsable de mascotas y animales domésticos 

  



 

155 

 

Anexo 9: Información obtenida por el GAD Municipal de Montúfar 
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Anexo 10: Recepción de correo electrónico con información otorgada por el GAD Municipal de Montúfar 
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Anexo 11: Campañas de esterilización realizadas por el GAD Municipal de Montúfar durante 

el período 2016 – 2018  
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Anexo 12: Ordenanza de Control y Protección Animal en el Cantón Montúfar 
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Anexo 13: Diseño de planos para la creación del albergue temporal para perros callejeros en la ciudad de San Gabriel   
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Anexo 14: Construcción del primer albergue canino en el cantón Montúfar 
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Anexo 15: Creación del Centro de Zoonosis del GAD Municipal de Tulcán 
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Anexo 16: Campaña gratuita de esterilización a perros y gatos callejeros y callejizados 
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Anexo 17: Respuesta a la solicitud de información al Ministerio de Agricultura y Ganadería 
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Anexo 18: Tabla de Organismos a quienes se solicitó información respecto al tema de estudio 

Institución u Organismo Nombre Cargo 

Ministerio de Salud Pública Lcda. Melba Narváez 

Jefa de Estrategias de Prevención y 

Control del MSP Dirección Distrital 

Carchi 

Información Obtenida 
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Institución u Organismo Nombre Cargo 

AGROCALIDAD Carchi Ing. Federman Villarreal Director Agrocalidad Carchi 

Información Obtenida 
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Institución u Organismo Nombre Cargo 

Ministerio del Ambiente y Agua Dirección Distrital Carchi Ing. Gerardo Canacuan 
Responsable de Calidad Ambiental del 

MAA Carchi 

Información Obtenida 

 

 


